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La Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (Codhem) es 
un organismo público autónomo que trabaja permanentemente por la 

consolidación y el fortalecimiento de una educación en derechos humanos, 
al ser un proceso constante que sugiere el desarrollo de conocimientos y 
aptitudes, así como la resignificación de actitudes y comportamientos enfo-
cados a la promoción y la defensa de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de todas las personas. 

A este proceso orientado a crear una cultura universal de los derechos 
inherentes al ser humano se suman diversas actividades de educación, ca-
pacitación, sensibilización, así como de difusión y promoción de informa-
ción, orientadas a configurar una perspectiva diferente de los contenidos, 
los procedimientos y las actitudes y crear conciencia acerca de la sinergia 
entre derecho y deber humano, como una responsabilidad que todos los 
integrantes del tejido social compartimos, ya sea como agentes sociales o en 
el desarrollo de una función pública. 

La revista Dignitas es un producto académico especializado en dere-
chos humanos que se posiciona como un espacio en el cual estudiantes, 
profesores e investigadores con intensa curiosidad y un afán de conocer las 
causas estructurales que aquejan el edificio social, elaboran propuestas aca-
démicas que buscan aminorar las problemáticas socio-culturales median-
te el desarrollo de valores, actitudes y comportamientos que graviten en 
la salvaguarda de las prerrogativas fundamentales, a fin de resignificar el 
fenómeno de los derechos humanos y develar la simetría que guarda con 
los deberes humanos. Este número está integrado por cuatro artículos, por 
medio de los cuales los autores presentan realidades en diversos escenarios 
que hacen necesaria la modificación y la transmutación de ideas arraiga-
das y conocidas, para generar condiciones que permitan el libre desarrollo y 
ejercicio de los derechos humanos.

En el artículo “La seguridad ciudadana ante la seguridad pública: un 
estudio preliminar”, se abordan dos conceptos fundamentales: la seguridad 
ciudadana como una estructura jurídica que a través de los años ha inte-
grado el estudio de sistemas e instituciones básicas para el bienestar social 
de la población y, la seguridad pública como aquélla cuyo fin es atender las 
tareas del Estado referentes a la prevención, la procuración e investigación 
del delito, la aplicación e impartición de las normas jurídicas, así como la 
reinserción social. 

PRESENTACIÓN
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En el texto de referencia el autor discurre sobre la complementariedad 
que existe entre seguridad ciudadana y seguridad pública, pues precisa que 
al conjugar ambos conceptos se concibe de manera integral la función del 
Estado y no se restringe a la tarea de justicia penal; asimismo concluye que 
aun cuando son conceptos disímiles coexisten en el sistema jurídico mexi-
cano para lograr un fin común en la tarea de la Administración Pública, 
encaminada a preservar el desarrollo político-económico y la paz social, es 
decir, focaliza la atención en la persona y vincula un Estado de Derecho en 
donde prevalece el libre ejercicio de los derechos humanos y el gobernado 
representa el fin y la razón de ser de las instituciones. 

El artículo “Principio de equidad de género en el ámbito laboral” ana-
liza la violencia de género como una serie de comportamientos, actitudes y 
prejuicios mediante los cuales se considera al hombre superior a la mujer, 
los cuales se hacen extensivos en el ámbito laboral. Explica que la preven-
ción y la erradicación del mobbing y el hostigamiento laboral conllevan un 
cambio de conciencia social y dar un nuevo significado a los roles sociales 
de hombre y mujer.  

La autora acentúa la participación de docentes, el personal admi-
nistrativo, los padres de familia, los estudiantes y la sociedad en general 
en la construcción de una universidad de paz y en la consolidación  de una 
educación cuyo contenido sean los derechos humanos, la democracia, la 
no violencia, la resolución de conflictos y el desarrollo sostenible. De igual 
manera, analiza algunas de las múltiples alternativas que permiten prevenir 
y disminuir la violencia de género desde el ámbito universitario y progresi-
vamente materializar la equidad y la igualdad entre hombres y mujeres en 
el ámbito laboral.

En el artículo “Matrimonio igualitario y sus efectos en la legislación 
mexicana”, se plantea si el derecho al matrimonio igualitario debe conside-
rarse como un derecho humano. Para dilucidar lo anterior, el autor ofrece 
diversas nociones de derechos humanos y de matrimonio dado la trascen-
dencia que han cobrado en el mundo ambos conceptos; asimismo realiza 
un estudio comparado con otros países y en las entidades federativas de la 
República Mexicana sobre el tratamiento dado a esta institución jurídica. 

En dicho texto los autores precisan que la preferencia u orientación 
social, en la mayoría de las entidades federativas, es un común denomina-
dor para distinguir, excluir o restringir el derecho de las parejas con pre-
ferencia distinta a la heterosexual a unirse en matrimonio y compartir un 
estado de vida, a partir de lo cual concluye sobre la necesidad de asumir me-
didas legislativas que reconozcan la unión entre personas del mismo sexo y 
ofrezcan garantías de protección a los contrayentes. 
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El artículo “La capacitación como medida de prevención de violacio-
nes a derechos humanos por los elementos de seguridad pública en el Es-
tado de México” trata sobre la capacitación y la sensibilización que debe 
otorgarse a los encargados de hacer cumplir la ley a fin de prevenir violacio-
nes sistemáticas de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los gobernados en ejercicio de sus funciones y atribuciones legalmente 
conferidas. 

Los autores destacan que la formación constante en materia de dere-
chos humanos es un elemento transversal que debe permear en todas las ins-
tituciones, pues coadyuva a tener un mejor desempeño en determinada área 
o sector. En el caso concreto de la función policial, las servidoras y los servi-
dores públicos deben regirse por principios, normas y preceptos que requie-
ren ser adquiridos mediante procesos formativos que procuren la enseñanza-
aprendizaje del deber de protección y garantía de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, razón que constituye su horizonte último.

Finalmente, subrayo la contribución de los actores sociales, la comu-
nidad académica y científica, las y los estudiantes, así como de organizacio-
nes civiles, en la consolidación de una sociedad cada día más respetuosa e 
incluyente, pues, sin lugar a dudas, la resignificación de los derechos hu-
manos parte del reconocimiento y análisis de los fenómenos sociales que 
aquejan la estructura social.

Dr. en D. Jorge Olvera García
Presidente de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México
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La seguridad ciudadana ante la seguridad pública:  
un estudio preliminar

Citizen Security in the face of Public Safety: a Preliminary Study

José Alfredo Martín Montes de Oca Mercado*

Resumen
En la actualidad, existe un vínculo jurídico entre la seguridad ciudadana y la 

seguridad pública, pues ambas figuras se complementan para lograr la tarea 

del Estado, que consiste en salvaguardar los derechos fundamentales de los 

gobernados. 

La seguridad ciudadana es un término que comprende la protección del desa-

rrollo de las potencialidades de la población, incluyendo los derechos a la sa-

lud, a la educación y, en general, del bienestar social; mientras que la seguridad 

pública atiende el estudio de las estructuras institucionales encargadas de la 

prevención del delito, la procuración y la administración de justicia, así como 

la reinserción social; ambos conceptos coexisten para el bien de la población.

Considerado como un concepto jurídico relativamente reciente, la seguridad 

ciudadana, en la actualidad, forma parte de las políticas públicas de Estado que 

atienden problemáticas locales mediante la participación de la ciudadanía fun-

damentalmente.

Palabras clave: seguridad pública, seguridad ciudadana, justicia y bienestar.

Abstract

Actually, there is a legal link between citizen security and public security, since both 

figures complement each other to achieve the State's task, which consists of safe-

guarding the fundamental rights of the governed. Citizen security is a term that 

includes the protection of the development of the potential of the population, inclu-

ding the rights to health, education and, in general, social benefits. Public security 

studies institutions and structures in charge of prevention of crimes, power of attor-

* Maestro en Derecho; profesor-investigador de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Autónoma del Estado de México (Uaemex).
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ney and justice administration, as well as social reinsertion; both concepts coexist for 

the good of the population

Considered as a relatively recent legal concept, citizen security, actually, is part of the 

public policies of the State that reviews local problems through the participation of 

citizens fundamentally. 

Keywords: public security, citizen security, justice and welfare.

Introducción

El surgimiento y los aspectos generales de la seguridad ciudadana 

son trascendentes en las políticas públicas de Estado para que el go-

bierno tome decisiones certeras; por lo tanto, es necesario compren-

der su justificación en la tarea de la Administración Pública, así como 

su relación con la seguridad pública. 

En la actualidad, la seguridad ciudadana se distingue por ser un 

término que atiende el desarrollo integral del gobernado; en cambio, 

el concepto de seguridad pública sugiere, fundamentalmente, el es-

tudio de la prevención del delito, la procuración y la administración 

de justicia, así como la reinserción social.

La seguridad ciudadana se ha consolidado como una estructura 

jurídica que, a través de los años, integra el estudio de sistemas e ins-

tituciones básicas para el bienestar social de la población; ante ello, 

las políticas públicas implementadas por el Estado deben ser con-

gruentes con dichos factores de cambio del derecho con la finalidad 

de lograr mejores resultados. 

El tema de la seguridad ciudadana se introdujo en los últimos años en 
América Latina como un concepto democrático orientador de las políti-
cas y acciones que toman los gobiernos en materia de seguridad pública, 
con el objetivo de crear condiciones para una convivencia pacífica […]
Es necesario un nuevo concepto de seguridad ciudadana fundamenta-
do en un análisis de la violencia delictiva e institucional desde la óptica 
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de los derechos, asumiendo que estas no solo afectan el derecho de 
los ciudadanos a la no interferencia [sic] sino que también involucran 
cuestiones básicas de la convivencia social y de la confianza de los ciu-
dadanos en las instituciones. De este modo, la seguridad de los ciuda-
danos es en sí misma una cuestión que hace a sus garantías, y no un 
límite de éstas (Gontero, 2006: 31 y 35).

En la función del Estado, existen diversas tareas que cumplir; 

sin embargo, la trascendencia de la seguridad ciudadana surge cuan-

do el gobernado representa el fin inmediato en la razón de ser de las 

instituciones; en este sentido, se refiere a:

...la situación social en la que todas las personas pueden gozar libre-
mente de sus derechos fundamentales, a la vez que las instituciones 
públicas tienen la suficiente capacidad, en el marco de un Estado de 
Derecho [sic], para garantizar su ejercicio y para responder con efica-
cia cuando éstos son vulnerados […] De este modo, es la ciudadanía 
el principal objeto de la protección estatal (Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo [pnud], 1994, citado por la Comisión Intera-
mericana de Derechos Humanos [cidh], s/f: s/p).

Por otro lado, en la figura de la seguridad pública se concentró la 

atención a partir de la reforma constitucional del artículo 21 en 1994, 

año en el cual se percibió la necesidad de atender postulados básicos 

de los derechos fundamentales de los gobernados en esta materia; no 

obstante, es necesario coadyuvar a esta misión mediante la estructu-

ra de la seguridad ciudadana surgida en el orden internacional.

El bienestar social representa uno de los ideales más importantes 

para justificar la existencia del Estado como una estructura jurídica 

necesaria para la humanidad; sin embargo, entre la población converge 

un sinnúmero de circunstancias que hace difícil lograr dicho fin.

Un factor indispensable es, primeramente, un clima de paz; por 

tanto, quienes tienen a su cargo los destinos de la nación deben en-

cauzar esfuerzos tendentes a lograr la seguridad ciudadana y procu-

rar el desarrollo de la sociedad.
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La seguridad ciudadana comprende una situación social en la 

que no existen riesgos o peligros para los ciudadanos, por ello, surge 

la idea de ofrecer alternativas de solución como la implementación 

de políticas que permitan acercarse un poco más a una forma de vida 

en armonía.

Algunos aspectos fundamentales a considerar en la seguridad 

ciudadana son la participación ciudadana, el servicio profesional de 

carrera y su aplicación en el tema de la seguridad pública, el princi-

pio de legalidad, los derechos humanos, la seguridad de las personas 

y los bienes, el desarrollo de la sociedad, los mejores niveles de vida, 

el desarrollo económico, la generación de oportunidades, la calidad 

de la democracia y la gobernabilidad, entre otros; sin embargo, resul-

ta complejo realizar un estudio sobre tantos factores que determinan 

una efectiva seguridad ciudadana, por tanto, este artículo expone ele-

mentos fundamentales para comprender dicha figura jurídica y algu-

nos aspectos relevantes en materia de seguridad pública en México.

Una justificación fundamental de la existencia del Estado con-

siste en que sus instituciones de gobierno procuren el bienestar so-

cial de sus gobernados mediante la protección de la vida, la libertad y 

el patrimonio de las personas, aspectos fundamentales en la concep-

ción contemporánea que integra la seguridad ciudadana.

En tal virtud, no comprende como objeto de estudio principal el 

funcionamiento de las instituciones encargadas de la Administración 

Pública, la procuración y la impartición de justicia o la preven- 

ción del delito y la reinserción social, sino que centra su razón de ser 

en la persona y en sus expectativas de vida.

De igual forma, es importante reflexionar que, para la seguridad 

ciudadana, prevalecen los valores supremos como la vida, la libertad 

y el patrimonio de las personas. La vida representa el desarrollo de las 

potencialidades que se realizan mediante la libertad, con el beneficio 

y la bondad que ofrece el principio de oportunidades, el cual genera 

economía y patrimonio, factores indispensables para lograr el bienes- 

tar común en el Estado.
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Por otra parte, la seguridad pública tiene como aspectos funda-

mentales el respeto y el fortalecimiento de las instituciones públicas 

para que se logre preservar los derechos fundamentales de los go-

bernados; sin embargo, se convierte en una función conjunta con la 

sociedad, ya que no puede soslayarse el tema de la persona como eje 

central de la humanidad.

Se plantean similitudes y diferencias que existen entre ambas 

figuras jurídicas mencionadas. Es pertinente señalar que, de acuerdo 

con la cidh, de la Organización de los Estados Americanos (oea), la 

seguridad ciudadana surgió como un concepto en América Latina 

debido a diversos acontecimientos políticos y sociales que pugnaban 

por Estados democráticos y estaban en contra de los sistemas de go-

bierno autoritarios. 

En este orden de ideas, es posible comprender que en un Estado 

democrático la seguridad ciudadana se refiera a la atención que brin-

da el Estado a las principales necesidades de la sociedad y oriente sus 

esfuerzos a la persona, y no a las instituciones; mientras que en un 

Estado autoritario ésta se vincula con la protección de las institucio-

nes de gobierno y la estabilidad de la estructura en el poder.1

El propósito es realizar un estudio comparativo para estable-

cer semejanzas y diferencias entre la seguridad pública y la seguridad 

ciudadana, tomando en cuenta que en la actualidad surgen diferen-

1 “En los regímenes democráticos, el concepto de seguridad frente a la amenaza 
de situaciones delictivas o violentas, [sic] se asocia a la ‘seguridad ciudadana’ y 
se utiliza en referencia a la seguridad primordial de las personas y grupos socia-
les. Del mismo modo, contrariamente a los conceptos también utilizados en la 
región de ‘seguridad urbana’ o ‘ciudad segura’, la seguridad ciudadana se refiere 
a la seguridad de todas las personas y grupos, tanto en las zonas urbanas como 
rurales. Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, es importante destacar que 
el concepto de ‘seguridad pública’, [sic] se utiliza ampliamente en los Estados 
Unidos y Canadá, para hacer referencia también a la seguridad de las personas y 
grupos que componen la sociedad. Por el contrario, como se ha señalado en los 
párrafos anteriores, la misma expresión ‘seguridad pública’, en América Latina 
hace referencia a un concepto diferente que alude a la seguridad construida des-
de el Estado o, en ocasiones, a la misma seguridad del Estado” (cidh, 2009: 8).
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tes expresiones normativas en el mundo globalizado como la seguri-

dad nacional, la seguridad humana y la seguridad interior —respecto 

de la última han surgido diversos criterios de opinión en México de-

bido a la publicación de la Ley de Seguridad Interior—.

Por tanto, resulta interesante distinguir los elementos que inte-

gran estos dos conceptos que ocupan el presente trabajo.

Seguridad ciudadana y seguridad pública: una tarea común

Con la metodología analítica, y mediante la consulta de artículos 

científicos, así como de diversos especialistas en la materia, es posi-

ble realizar un estudio comparativo. Al respecto, es importante men-

cionar que existen publicaciones de distintas naciones; sin embargo, 

las de los países de Latinoamérica tienen mayor semejanza con los 

estudios realizados en México, tomando en cuenta los aspectos his-

tóricos, culturales, ideológicos, sociales, políticos y económicos que 

nos identifican; por ello, se pretende estudiar la concepción globa-

lizada con mayor énfasis en naciones de origen y cultura similares.

En relación con la percepción integral de la seguridad ciudadana, 

que engloba diversos aspectos de la vida del gobernado, se plantea el 

siguiente criterio: 

La expresión seguridad ciudadana se refiere al derecho de todo 
ciudadano a su seguridad, frente a riesgos o amenazas no institucionales 
sobre su persona y su patrimonio, es decir, a una condición de 
protección del ciudadano frente al riesgo por daños a la integridad 
física y psicológica (Zepeda y Moloeznik, 2011: 18). 

Al respecto, la seguridad ciudadana representa una función 

integral del Estado, que comprende diversos elementos de vida de 

los gobernados como el patrimonio, la integridad física y los aspectos 

emocionales, que contribuyen al desarrollo armónico de las personas.
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Respecto a la función del Estado, es preciso reflexionar que éste 

existe para garantizar el bien de la sociedad, y no el de las institucio-

nes que lo integran.

Lo que trae aparejada la obligación del Estado de garantizar la 
protección de la vida, la libertad y el patrimonio de las personas. Se 
trata de una concepción de la seguridad que focaliza su atención en 
la persona del ciudadano y no en la entidad estatal, a diferencia del 
concepto de seguridad nacional. Por lo tanto constituye una noción 
ontológicamente2 preventiva, que supone una relación distinta entre 
la sociedad y los agentes del gobierno responsables de la seguridad 
(Zepeda y Moloeznik, 2011: 18).

En la seguridad ciudadana prevalecen los valores de los gober-

nados y sus necesidades de bienestar; sin embargo, en la seguridad 

pública predomina la importancia de contar con instituciones sóli-

das que generen el desarrollo armónico y la paz social para lograr la 

teleología del Estado.

A partir de la segunda década del nuevo milenio, México ha su-

frido el debilitamiento de sus instituciones por la falta de credibi-

lidad en las mismas. Ante esta problemática, las instituciones que 

representan la seguridad pública, es decir, las que se encargan de la 

procuración y la administración de justicia, así como de la preven-

ción del delito y la reinserción social, deben combatir la corrupción 

mediante la implementación del servicio civil de carrera.

2 “El término ontología [sic] proviene del griego y significa ciencia del ser, se asocia 
a la Filosofía como una rama de la Metafísica [sic] que estudia todo lo que es: qué 
es, cómo es y cómo es posible. Es una teoría que trata la definición del ser y de 
establecer las categorías fundamentales o modos generales de ser de entidades 
a través del estudio de sus propiedades, relaciones y características. Como en-
tidades se puede considerar a personas, ideas, conceptos, objetos y demás cosas 
reales” (López y García, 2008: 3).
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Para establecer la diferencia entre seguridad ciudadana y segu-

ridad pública, Zepeda y Moloeznik exponen lo siguiente:

La seguridad de las personas es una de las obligaciones primordiales 
del Estado; garantizar la paz social implica construir y conservar el 
entramado que posibilita una convivencia social armónica, en la que los 
derechos de los ciudadanos y de la comunidad tengan plena vigencia 
y constituyan las bases del desarrollo social.3 Y aunque la legislación 
mexicana la defina como seguridad pública, en los últimos años los 
tratadistas y el derecho comparado han optado por denominarla 
seguridad ciudadana (Zepeda y Moloeznik, 2011: 19 y 20).

Al respecto, puede observarse que el término jurídico seguridad 

ciudadana es más amplio porque comprende los aspectos integrales 

de la vida del gobernado como la salud, la educación, el bien común, 

el orden público, entre otros.

Para reafirmar el argumento mencionado, el pnud refiere que: 

…la seguridad ciudadana no es un asunto exclusivamente policial; este 
concepto ciudadano céntrico va más allá de la seguridad para los ac-
tos de gobierno, ya que está relacionado con los bienes y los derechos 
de los habitantes y comprende tanto los derechos humanos como la 
administración y la procuración de justicia, así como la prestación de 
servicios públicos. Abarca, por tanto, aspectos complejos que se encua-
dran dentro del esquema general de un Estado de derecho, e integra 
los componentes de seguridad personal y comunitaria de la seguridad 

3 “El desarrollo social debe construirse entonces como un proceso de relaciones 
integrales que cubra todos los aspectos que conciernen al mejoramiento de la 
calidad de vida. Inicialmente, puede estar dirigido a la satisfacción de las necesi-
dades básicas constituyendo un todo que es a la vez biológico, cultural, político, 
económico y ambiental (ecológico), para ampliarse luego a otros aspectos, según 
sean la sociedad y el tipo de calidad de vida que en ella se desee alcanzar” (Hua-
maní et al., 2011: 73).
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humana del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud)4 
(pnud, s/f, citado por Zepeda y Moloeznik, 2011: 20).

En tales circunstancias, es evidente que el concepto de seguri-

dad ciudadana supera las expectativas de protección del gobernado 

que comprende la seguridad pública, la cual atiende, fundamental-

mente, las tareas del Estado referentes a la prevención, la procura-

ción y la investigación del delito, la aplicación, la impartición de las 

normas jurídicas y la reinserción social.

Un aspecto relevante en el surgimiento de la seguridad ciudadana 

es la transformación del proceso penal en México, ya que:

En este marco se inserta el mandato constitucional de tránsito de un 
sistema procesal penal inquisitivo o inquisitorio a uno acusatorio o 
adversarial,5 en un plazo de ocho años a contar desde 2008 (artículo 
20), así como la readaptación social como fin teleológico6 de la pena 
a cargo del gobierno central y los estados (artículo 18)” (Zepeda y Mo-
loeznik, 2011: 20).

4 “El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo es el organismo mundial 
de las Naciones Unidas que promueve el cambio y conecta a los países con los 
conocimientos, la experiencia y los recursos necesarios para ayudar a los pueblos 
a forjar una vida mejor. Está presente en unos 177 países y territorios, trabajando 
con los gobiernos y las personas para ayudarles a encontrar sus propias solucio-
nes a los retos mundiales y nacionales del desarrollo. Mientras que fortalecen su 
capacidad local, los países aprovechan los conocimientos del personal del pnud y 
de su amplio círculo de asociados para obtener resultados concretos” (pnud, s/f).

5 “Se puede llamar acusatorio a todo sistema procesal que concibe al juez como suje-
to pasivo rígidamente separado de las partes y al juicio como una contienda entre 
iguales iniciada por la acusación, a la que le compete la carga de la prueba, enfren-
tada, a la defensa en un juicio contradictorio, oral y público y resuelta por el juez 
según su libre convicción. A la inversa llamaré inquisitivo a todo sistema procesal 
donde el juez procede de oficio a la búsqueda, recolección y valoración de pruebas, 
llegándose al juicio después de una instrucción escrita y secreta de la que están ex-
cluidos o, en cualquier caso, limitados la contradicción y los derechos de defensa” 
(Ferrajoli, 1995: 564).

6 “Perteneciente o relativo a la teleología” (Real Academia de la Lengua Española 
[rae], 2018: s/p).
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Resulta interesante vincular la figura jurídica de la justicia penal 

al tema de la seguridad ciudadana, y no únicamente al de seguridad 

pública, considerando que la primera es integral y, de igual forma, 

puede comprender tanto el estudio como el análisis en materia de 

delitos y penas. 

Las expectativas de la seguridad ciudadana se encuentran en la 

reforma histórica de la transformación del proceso penal en Méxi-

co, el cual busca como fin ideal la reinserción del procesado; en este 

sentido, se vinculan con la ausencia de riesgo o la peligrosidad que 

represente un interno para la sociedad, quien ha cumplido su conde-

na y formará parte de la comunidad. 

La figura jurídica de la seguridad pública, la cual se relaciona 

estrechamente con el concepto de seguridad ciudadana, dio lugar 

a la participación del ejército y de las fuerzas armadas para llevar a 

cabo el combate frontal a la delincuencia organizada, hecho que se 

menciona en el artículo 29 de nuestra Carta Magna; sin embargo, 

también existe un pronunciamiento de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación (scjn), citado por Zepeda y Moloeznik (2011: 21): 

…en situaciones excepcionales y a solicitud expresa y motivada de una 
autoridad pública, las fuerzas armadas se encuentran, también, legal-
mente facultadas para ser empeñadas como funcionarios encargados 
de hacer cumplir la ley, es decir, en materia de seguridad pública, y 
sin necesidad de que se declare el estado de excepción incluido en el 
artículo 29.

Sobre este tema, puede observarse que existe una facultad dis-

crecional otorgada al Poder Ejecutivo en el ejercicio de las políticas 

públicas de Estado; sin embargo, se convierte en un tema controver-

sial por ocasionar violaciones a los derechos fundamentales de los 

gobernados, como el caso en donde se presenta abuso de poder por 

parte del ejército.
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Por otra parte, la seguridad ciudadana actualmente se entiende 

desde diversos puntos de vista. Se dice que: 

No existe sociedad humana sin criminalidad, violencia e inseguridad. 
La historia demuestra que la seguridad, como expresión de una necesi-
dad vital del ser humano, es y ha sido siempre una de las preocupacio-
nes centrales en toda sociedad. Ella es, paralelamente, una condición 
fundamental para el desarrollo de la persona y la sociedad, por cuan-
to implica certeza y ausencia de riesgo, amenaza o daño (Fernández, 
2009: 16).

Este argumento permite reflexionar que la seguridad, para 

el hombre, se convierte en un valor primordial, considerando que 

aun cuando él mismo, con su conducta antisocial, se convierte en 

el protagonista de la inseguridad, de igual forma, es él quien tiene 

la responsabilidad de buscar su bienestar y conseguir su desarrollo 

armónico en la vida, el cual no podrá lograr si no existe orden y paz.

Cabe mencionarse que, para algunos estudiosos del tema, existe 

la problemática de convertir a la seguridad ciudadana en una figura 

jurídica idealista, como el concepto que a continuación se menciona:

…se entiende por seguridad la capacidad de dar respuesta efectiva a 
toda clase de riesgos, amenazas y vulnerabilidades, incluyendo la pre-
paración necesaria para prevenirlos y enfrentarlos adecuadamente. 
De manera que la seguridad se identifica con el conjunto de acciones 
orientadas a lograr una situación de ausencia o disminución de riesgos 
y amenazas (Subgrupo de Trabajo Núm. 4, 2002: 5).

Referirse a la capacidad de dar respuesta efectiva a toda clase 

de riesgos amenazas y vulnerabilidades resulta algo utópico para la 

función del Estado; sin embargo, sí se pueden lograr ciertos niveles 

de seguridad, aspirando a realizar una tarea no perfecta, pero sí per-

fectible, que dé certidumbre y confianza a la sociedad para vivir en 

paz en la medida de lo posible. La seguridad ciudadana se define “...

como el derecho de los integrantes de la sociedad de desenvolverse 
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cotidianamente con el menor nivel posible de amenazas a su inte-

gridad personal, sus derechos y el goce de sus bienes” (Subgrupo de 

Trabajo Núm. 4, 2002: 5).

Al respecto, resulta interesante cuestionarse sobre la naturaleza 

del hombre, la cual se encuentra compuesta por aspectos subjetivos 

que lo hacen vulnerable en su conducta, tales como las pasiones, el 

odio, la venganza y, en general, todo sentimiento que cause una alte-

ración del orden social, lo cual permite concluir que el mundo ideal, 

como factor de la seguridad ciudadana, no existe, tan sólo el mundo 

real, es decir, la posibilidad de disminuir riesgos y la reacción del Es-

tado para atender, dentro de sus posibilidades, las problemáticas de 

inseguridad pública.

Desde sus orígenes, el concepto de seguridad ciudadana com-

prende el estudio de la vida integral del gobernado con sus prerroga-

tivas, derechos y obligaciones. En este orden de ideas, y de acuerdo 

con el criterio de diversos autores especialistas en la materia, existe 

un sinnúmero de formas para concebir la seguridad ciudadana, tal 

es el caso donde se entiende como una figura jurídica del Estado que 

comprende todos los aspectos de la vida del hombre; sin embargo, es 

cuestionable una postura universal de esta magnitud, como lo plan-

tea Delgado Mallarino:

…la seguridad ciudadana incluye la seguridad jurídica, la seguridad 
social, la defensa del principio de legalidad, la defensa del medio am-
biente, la lucha contra la pobreza, el respeto a los derechos civiles y 
políticos y el derecho a tener condiciones económicas y sociales que 
permitan el desarrollo de todas las potencialidades. En síntesis, la se-
guridad debe entenderse en su más amplio sentido y no restringirla al 
simple aspecto físico (Delgado, 1998: 2).

El desarrollo de las potencialidades de los gobernados es un pa-

rámetro demasiado elevado para concebir a la seguridad ciudadana. 

El Estado, efectivamente, debe observar y hacer cumplir la seguridad 



Dignitas 35 • ISSN: 2007-4379 • eISSN: 2594-2972 27

jurídica y social, así como el principio de legalidad, que resultan bási-

cos para lograr el bienestar social entre la población.

Procurar el medio ambiente y un nivel socioeconómico sufi-

ciente para el desarrollo pleno convierte a la seguridad ciudadana en 

el ideal máximo de todo Estado de derecho.

Como puede observarse, se trata de un criterio que integra to-

dos los elementos de vida del gobernado, lo cual puede considerarse 

notoriamente excesivo.

Por otra parte, la seguridad ciudadana se logra únicamente me-

diante el desarrollo armónico del Estado en su democracia, política 

y gobernabilidad, elementos que obligan a concebir a la seguridad 

ciudadana a la luz de los factores sociales propios de cada nación.

…la seguridad es una construcción social y cultural, por ende, relativa 
y sujeta a los distintos actores sociales y el [sic] desarrollo de las per-
sonas. Esta exigencia y condición necesaria representa hoy un desafío 
sustantivo en la gestión pública y la responsabilidad de los gobiernos 
democráticos y constituye, a la vez, uno de los iconos de la crisis en la 
sociedad moderna, apreciación que surge desde la perspectiva socioló-
gica de la sociedad del riesgo7 y de un enfoque centrado en la seguridad 
de las personas (Peña, 2011: 26).

La seguridad ciudadana únicamente puede lograrse en un Esta-

do de derecho, en donde se respeten las diversas ideologías políticas 

de la sociedad y, ante todo, se mantenga un clima de paz social entre 

la población.

7 “El concepto sociedad del riesgo se basa en la constatación de que, en las sociedades 
actuales, la producción social de riqueza va acompañada sistemáticamente por una 
creciente producción social del riesgo […] En las sociedades contemporáneas, una 
proporción bastante elevada de estos «riesgos» está directamente relacionada con 
la tecnología y el sistema productivo, y se caracteriza porque trata de riesgos difí-
cilmente detectables por los sentidos humanos […] Sin embargo, el análisis no sería 
completo si no añadiéramos a la lista de riesgos, [sic] el peligro latente de ruptura 
social que la globalización y los nuevos procesos de transformación económica es-
tán provocando en el seno de nuestra sociedad” (Climent, 2006: 121 y 122).
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Peña (2011: 26) señala lo siguiente: 

Es diferente hablar de seguridad ciudadana desde la concepción de un 
Estado social y democrático de derecho, pues ésta va vinculada con 
ideas relativas a: [sic] derechos humanos, seguridad de las personas y de 
los bienes, desarrollo de la sociedad, mejores niveles de vida, desarrollo 
económico, generación de oportunidades y calidad de la democracia y 
la gobernabilidad.

En tales circunstancias, el término de seguridad ciudadana se 

vincula al Estado de derecho, en donde prevalece el respeto a los de-

rechos fundamentales de la población.

Para no generar alguna confusión en el marco conceptual de la 

seguridad ciudadana, es necesario precisar que: 

La seguridad pública se orienta a disciplinar el comportamiento de la 
sociedad mediante acciones normativas del orden público,8 por lo que 
se puede definir a la seguridad pública como, [sic] la garantía que el 
Estado proporciona a la nación con el propósito de asegurar el orden 
público (Thiago, 1991: 40). 

El mensaje de la seguridad pública se fundamenta en un orden 

jurídico; mientras que la seguridad ciudadana expresa condiciones de 

bienestar social y convivencia. La seguridad pública es definida como:

 “la protección que se genera a partir de los mecanismos de control 
penal y del mantenimiento de la paz pública, mediante acciones de 

8 “El orden público es la organización que existe en cierta sociedad 
organizada basada en determinadas ideas políticas, económicas, sociales, 
religiosas y morales que en un momento histórico dado se consideran 
fundamentales para obtener el normal y correcto funcionamiento de dicha 
sociedad” (Alessandri y Somarriva, 1945, citados por Jiménez, 2001: 106). 
“por orden público entendemos el arreglo de las instituciones indispensables a 
la existencia y funcionamiento del Estado y que miran a la constitución, a la 
organización y al movimiento del cuerpo social, así como las que reglan el estado 
y la capacidad de las personas” (Claro, 1937, citado por Jiménez, 2001: 107).
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prevención y represión de ciertos delitos y faltas administrativas que 
la vulneren, particularmente a partir de los sistemas de procuración e 
impartición de justicia y de los sistemas de policías preventivas” (Gon-
zález et al., 1994: 43).

Es evidente la esencia coercitiva de la seguridad pública, respal-

dada en un Estado de derecho, un marco jurídico y una hegemonía 

de instituciones gubernamentales que tienen jurisdicción básica-

mente en asuntos de justicia penal. 

En este orden de ideas, existe una marcada diferencia entre los 

conceptos de seguridad ciudadana y seguridad pública, ya que el prime-

ro concibe básicamente un bienestar social de la población, mientras 

que el segundo se refiere a cuestiones delictivas fundamentalmente.

A continuación se expone un concepto de naturaleza integral que 

comprende los diversos elementos que atiende la seguridad pública:

Desde una perspectiva amplia, la seguridad pública se refiere a los pro-
gramas, principios, estamentos, niveles, formas y calidades, en que el 
Estado establece una gran diversidad de aspectos legales, operativos y 
técnicos que redundan en la prevención, vigilancia, control, auxilio, re-
gulación, protección y respeto a favor de los gobernados… ( Martínez, 
1999: 56 y 57).

En relación con la cita anterior, y para comprender el concepto 

que ofrece Martínez, es necesario analizar que la idea de seguridad 

pública surge y existe en México a partir de estrategias de gobierno 

que inciden en hechos delictivos que se cometen entre la población 

y temas relacionados con la justicia penal. De acuerdo con este plan-

teamiento, las políticas públicas empleadas para lograr la seguridad 

pública son atendidas por instituciones que conocen únicamente 

de comisión de delitos y delincuencia organizada, a diferencia de la 

seguridad ciudadana, que debe ser atendida por instituciones que 

conocen de todos los servicios que debe brindar la Administración 

Pública a la población.
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…ya sea contra la violencia, el delito, la delincuencia organizada, las 
acciones criminales, la impunidad o contra la corrupción, etcétera, […] 
Por otro lado, desde una perspectiva restringida, precisa que la seguri-
dad pública es el conjunto de actividades, programas, medios y técnicas 
establecidas por el Estado, cuyo fin directo e inmediato es el encaminar 
la diligenciación, valorativa y evaluativa de estos programas que repre-
sentan la regulación, la prevención y el control del delito (Martínez, 
1999: 56 y 57).

Martínez Garnelo ofrece una concepción restrictiva del tema en 

estudio; sin embargo, es evidente que los elementos que prevalecen 

son las estrategias de gobierno, las instituciones especializadas en 

justicia penal, así como la prevención y el control del delito.

Para establecer con mayor claridad las características propias de 

la seguridad ciudadana y la seguridad pública, Fernando Carrión Mena 

(2005: 32) refiere lo siguiente: “Mientras la inseguridad va ligada a la 

desprotección, la seguridad ciudadana se refiere a la existencia de un 

orden público ciudadano que elimina las amenazas de violencia en 

la población y permite la convivencia segura”, lo cual significa que el 

Estado debe crear mecanismos de atención, orientados al desarrollo 

armónico de la sociedad, mediante la implementación de políticas pú-

blicas que generen una efectiva aplicación del orden jurídico.9

9 “Se trata de la existencia de una organización social a la cual el ciudadano 
pertenece y, por tanto, lo defiende. Se refiere al reconocimiento que se hace 
del otro y de sus derechos (el tema de la libertad), y en el límite, cuando hay 
un hecho violento, tiene que ver con la restauración del daño causado y el 
castigo al culpable, pero como disuasión. La seguridad ciudadana se dife-
rencia de la seguridad nacional o pública, en tanto estas últimas se constitu-
yen desde una concepción estado-céntrica y la primera desde la ciudadanía. 
En suma, la seguridad ciudadana busca dar seguridad a la ciudadanía en el ejer-
cicio público y privado de los derechos y deberes (Delgado y Maduel, 1994: 21). 
Por eso, la seguridad ciudadana se obtiene en un Estado Social de Derecho [sic] 
donde la libertad del «respeto al derecho ajeno» es legal, legítima y democrática 
(igualdad y diversidad). En suma, es la función socializadora que provee la socie-
dad y sus instituciones: la confianza” (Carrión, 2005: 32 y 33).
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El término de seguridad ciudadana se refiere a una concepción 

más amplia en el sentido integral del respeto a las garantías funda-

mentales de la población, y no únicamente a la materia de la justicia 

penal y las instituciones gubernamentales encargadas de conocer so-

bre las conductas delictivas de la sociedad.

Existen opiniones que vinculan a la seguridad ciudadana con 

derechos fundamentales del gobernado, como la facultad para inter-

venir en la elección de sus gobernantes, que influyen en las políticas 

públicas de Estado, lo cual representa una concepción compleja a fa-

vor de la sociedad.

En este tema, es importante la opinión de especialistas en la mate-

ria para lograr comprender el contexto de las diversas manifestaciones 

sociales políticas y económicas que genera nuestro sistema jurídico.

Varios académicos mexicanos proponen cambiar el concepto de segu-
ridad pública por el de seguridad ciudadana, como ya ha sucedido en 
otros lugares de América Latina. Sus argumentos principales son que 
tanto la seguridad como la justicia deben alcanzarse utilizando medios 
democráticos, dentro del marco del estado [sic] de derecho. Es decir, 
la gestión democrática se debe convertir en una herramienta para al-
canzar estas metas. Al cambiar el concepto de seguridad pública por 
seguridad ciudadana, la ciudadanía se convierte en destinataria de las 
políticas de seguridad, es a ella a quien sirve la seguridad y no a la au-
toridad (Pérez, 2004: 11).

Al respecto, resulta interesante vincular la participación de la 

sociedad con las problemáticas generalizadas de la seguridad, to-

mando en cuenta que, en las políticas de Estado, el gobierno puede 

obtener mejores resultados con el apoyo de la ciudadanía, atendien-

do problemáticas de urgente solución, desde luego, en un marco ju-

rídico de estricto respeto a las instituciones de la nación.

Por otra parte, es claro que las estrategias de seguridad deben 

ser orientadas a la ciudadanía, y es obligación de las autoridades 

combatir la inseguridad; sin embargo, la seguridad, de igual forma, 
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debe ser encaminada al interior de las instituciones del Estado y, en 

general, del Estado mismo, de lo contrario no existirían instituciones 

fortalecidas para ofrecer seguridad.

En relación con lo referido por Gabriela Pérez García, nueva-

mente se deduce que la seguridad ciudadana engloba los derechos 

fundamentales de los gobernados y confirma que el desarrollo social 

es un factor fundamental en las políticas públicas del Estado.

José María Rico y Laura Chinchilla describen la concepción más 

integral que puede ofrecerse sobre el tema de la seguridad ciudadana, 

en atención a que abordan aspectos medulares sobre la defensa de de-

rechos fundamentales que debe procurar el Estado a sus gobernados:

El modelo de seguridad ciudadana debe considerar algunas condiciones 
que han quedado de lado en la antigua concepción de seguridad pública. 
Primeramente, debe buscar garantizar la igualdad de acceso de todos 
los ciudadanos al sistema penal; debe buscar un equilibrio entre las 
exigencias legítimas de protección de los individuos y las garantías 
constitucionales de los ciudadanos; puede experimentar con un abanico 
más amplio de medidas para la resolución de conflictos (mediación, 
conciliación, negociación, penas alternativas); debe incluir a las víctimas 
dentro del proceso de resolución de conflictos de carácter penal; debe 
buscar educar a la ciudadanía en temas de justicia y derecho, debe 
admitir la participación de la sociedad civil en las discusiones y buscar 
la transparencia de sus procesos e información. Por último, también se 
propone que la seguridad ciudadana forme parte de una estrategia más 
amplia de desarrollo social (Rico y Chinchilla, 2002: 176 y 177).

Al analizar este concepto en sentido amplio, surge la interrogan-

te sobre el exceso de aspectos que pretenden integrarse a una sola 

figura jurídica, ya que, aun cuando la seguridad significa protección, 

también es necesario comprender que el orden jurídico mexicano se 

encuentra sustentado en una carta magna que establece los linea-

mientos del sistema penal, las garantías constitucionales de los ciu-

dadanos, la resolución de los conflictos, la educación, la participación 
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ciudadana, la transparencia, el desarrollo social y más. En tales cir-

cunstancias, la seguridad ciudadana no debe entenderse como res-

puesta a todas las problemáticas del ciudadano.

De igual forma, en la actualidad han surgido manifestaciones 

de derecho que contemplan aspectos integrales de la vida del gober-

nado y su bienestar social como la seguridad humana. Asimismo, la 

seguridad social existe como una manifestación del México posrevo-

lucionario en defensa de los derechos de vivienda y salud de la pobla-

ción, entre otros.

De tal manera que es necesario dar justa dimensión al objeto 

de estudio de la seguridad ciudadana y su razón de ser en nuestro 

Estado de derecho. 

En este orden de ideas, Rico y Chinchilla (2002) privilegian las 

políticas públicas vinculadas al sistema penal, las garantías consti-

tucionales de los ciudadanos, los derechos de las víctimas, la educa-

ción, la participación ciudadana, el derecho a la transparencia y la 

información; además, sugieren que el Estado fortalezca la política de 

desarrollo social.

Con respecto a las ideas anteriores, la seguridad ciudadana y la 

seguridad pública se diferencian, ya que la primera busca la protec-

ción del ciudadano y de sus intereses. La seguridad ciudadana, al ver 

por los intereses del ciudadano, quiere que estos últimos se integren 

y participen en la seguridad pública; de esta manera, las dos se inte-

gran conjuntamente y se apoyan para conseguir una mejor protec-

ción del ciudadano. 

En tal virtud, es necesario comprender que la diversidad de po-

líticas públicas que ofrece el modelo o la figura jurídica de la segu-

ridad ciudadana es más amplia que los objetivos establecidos para la 

seguridad pública, ya que el bienestar social, político y económico de 

los gobernados resulta complejo y el Estado puede proporcionarlo 

mediante el esquema de la seguridad ciudadana. 
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Para entender el carácter complejo y multidimensional de la ciudada-
nía es necesario considerar tres factores: el sentido de pertenencia y el 
vínculo con la comunidad, las identidades ciudadanas que se expresan 
en los discursos e imaginarios, y las prácticas sociopolíticas de los in-
dividuos dentro del marco institucional y de las culturas políticas que 
configuran la esfera pública (Nateras, 2012,citada por Estrada, 2014: 79).

El sentido de identidad entre las personas genera un estado de 

bienestar y seguridad, tal es el caso del concepto de buena vecindad, que 

identifica a quienes viven en el territorio de una región determinada. 

Por lo tanto, la seguridad ciudadana es congruente con la participación 

de las personas que integran una comunidad y con la ayuda mutua 

ante las problemáticas que surgen en determinado grupo social.

Las personas, que por naturaleza se relacionan en su entorno so-

cial, necesitan crear vínculos de identidad para sentir el acompaña-

miento y la seguridad que brinda la convivencia con los demás.10 “A 

través del sentido de pertenencia los integrantes de una colectividad 

se visualizan como tales, y consideran a los demás como parte de su 

mundo, internalizándolos. La pertenencia permite establecer la iden-

tidad de grupo y la propia” (Nateras, 2012, citada por Estrada, 2014: 79).

La cita anterior refiere que, para la seguridad ciudadana, el 

sentido de pertenencia es fundamental; se pretende que el individuo 

sea parte de una comunidad para que, de esta manera, se incluya 

10 “La identidad es producto de la socialización en la medida que el sujeto se apro-
pia de los universos simbólicos para integrarse al sistema social, a la vez que desa-
rrolla su propia independencia sobre la base de la auto [sic] identificación. De ahí 
que la ciudadanía no solo se defina por la titularidad de derechos, sino también 
por el sentido de pertenencia […] En nuestros días, la construcción de ciudada-
nía resulta más que de la nacionalidad, cumplir determinada edad o portar una 
credencial, sino que tiene que ver más con el modo en que cada quien se forma 
como sujeto y desarrolla su propio proyecto de vida. Estas nuevas formas de ciu-
dadanía, si se les quiere ver de esta manera, aún sin ser reconocidas formalmente, 
adquieren esa naturaleza al ser practicadas en campos o espacios en que la gente 
participa y se siente o se asume como ciudadanos” (Nateras, 2012, citada por Es-
trada, 2014: 79 y 82).
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en los proyectos de seguridad y participe en las estrategias para la 

seguridad y el desarrollo social.

Dicho argumento tiene sentido, ya que el ciudadano se invo-

lucra en las problemáticas como miembro activo por convicción; es 

por ello que las restricciones en las libertades fundamentales de los 

gobernados no deben incluirse en las políticas públicas del Estado 

mexicano para lograr el bienestar de la sociedad y, por lo tanto, la 

seguridad ciudadana; es decir, restringir la libertad de tránsito en de-

terminados horarios y lugares para preservar la paz social no es una 

medida idónea que deban adoptar los gobiernos, ya que representa 

un límite de los derechos fundamentales de los gobernados.

Los criterios establecidos por organismos internacionales so-

bre el tema de seguridad ciudadana aportan la percepción de nuevas 

ideas que permiten establecer la diferencia con la seguridad pública. 

Para la Comisión Interamericana,11 el concepto de seguridad ciudada-
na es el más adecuado para abordar los problemas de criminalidad y 
violencia desde una perspectiva de derechos humanos, en lugar de los 
conceptos de seguridad pública, seguridad humana, seguridad interior 
y orden público. A tales efectos recuerda que la expresión seguridad 
ciudadana surgió, fundamentalmente, como un concepto en América 
Latina en el curso de las transiciones a la democracia, como medio para 
diferenciar la naturaleza de la seguridad en democracia frente a la se-
guridad en los regímenes autoritarios (Escobar, 2011: 74).

La cidh expone la relevancia fundamental de la seguridad ciu-

dadana, colocándola por encima de la seguridad pública, la seguridad 

11 “La cidh es un órgano principal y autónomo de la Organización de los Estados 
Americanos (oea) encargado de la promoción y protección de los derechos hu-
manos en el continente americano. Está integrada por siete miembros indepen-
dientes que se desempeñan en forma personal y tiene su sede en Washington, 
D.C. Fue creada por la oea en 1959 y, en forma conjunta con la Corte Interame-
ricana de Derechos Humanos (Corte idh), instalada en 1979, es una institución 
del Sistema Interamericano de protección de los derechos humanos [sic] (sidh)” 
(oea, s/f).
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humana, la seguridad interior y del orden público, y, de igual forma, 

la vincula al rechazo de gobiernos que, en nuestro continente, se han 

distinguido por violar los derechos fundamentales de los gobernados, 

principalmente los derechos de expresión y manifestación de ideas.

Como un referente que, de igual forma, es punto de partida para 

la reflexión, este organismo internacional también hace referencia al 

orden público, el cual se relaciona con actos de control social por par-

te de los gobiernos, de tal manera que este criterio emitido no se vin-

cula al bienestar social o desarrollo de la vida integral de la sociedad.

Como puede observarse, a la seguridad ciudadana se le relacio-

na con conceptos fundamentales como la democracia y, de igual for-

ma, con otros similares. En tal virtud, como ya se ha mencionado, 

algunos autores o especialistas en la materia también la equiparan al 

principio gubernamental de orden público. 

En todo caso, cuestión terminológica aparte, lo que es evidente es que 
el concepto de orden público ha de rellenarse en función de la realidad 
en la que ha de operar. Así, podríamos distinguir entre el concepto li-
beral de orden público del siglo XiX y el concepto social y democrático 
de orden público que se impone en las democracias occidentales a par-
tir de la finalización de la segunda [sic] Guerra Mundial, al que también 
podemos denominar seguridad ciudadana (Brotat, 2002: 4).

A continuación se describen los principales planteamientos que 

a la fecha, se han generado sobre el tema de la seguridad ciudadana. 

Ricard Brotat i Jubert sostiene que las políticas públicas de seguridad 

ciudadana tienen resultados favorables para la población si se en-

focan en la atención de diversas problemáticas de la sociedad, y no 

únicamente en la seguridad pública.

...el Sr. Brotat se detiene en el análisis terminológico e histórico de con-
ceptos aparentemente homónimos sobre la seguridad pública (orden 
público, seguridad ciudadana o seguridad de los habitantes), el uso de 
los cuales puede venir determinado, incluso, por variables ideológicas. 
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La cuestión no es, en absoluto, baladí, por cuanto -como establece el 
propio autor- la definición de un determinado concepto de seguridad, 
determinará los medios que deberán utilizarse para que la Administra-
ción Pública produzca el bien público seguridad (Gobierno Provincial 
Alicante de Valencia España, s/f: s/p).

Las políticas de Estado trascienden a los diversos medios de de-

sarrollo del gobernado; por lo tanto, Brotat considera la seguridad 

ciudadana y la naturaleza transversal como tareas o servicios de sa-

lud, educación, justicia, fuentes de trabajo y, en general, todos los 

factores que influyen en su desarrollo y progreso integral.

De igual forma, las políticas públicas de Estado tendentes a la 

seguridad ciudadana las tendrá que desarrollar el gobierno mediante 

acciones prioritarias sobre la solución de necesidades que demande 

cada grupo social en particular.

El tercer elemento necesario para comprender a la seguridad ciu-

dadana en forma integral es la necesidad de otorgar intervención a la 

ciudadanía en las decisiones de las políticas de Estado en esta materia.

En su reflexión sobre la seguridad ciudadana, el profesor Brotat, [sic] 
rompe con los tópicos más usuales, incorporando novedosos puntos de 
vista (que se apartan de los clásicos enfoques unidireccionales y activos 
sobre la delincuencia, olvidando la complejidad del tema de la seguri-
dad), tales como el carácter transversal de esta disciplina, la percepción 
subjetiva de la inseguridad y sobre todo, la necesidad de que se aborde 
esta problemática desde el mundo local y con la participación de los ciu-
dadanos (Gobierno Provincial Alicante de Valencia España, s/f: s/p).

Una vez que se ha determinado el carácter transversal e integral 

que comprende la seguridad ciudadana, es necesario plantear en qué 

circunstancias el Estado debe aplicar las políticas públicas necesarias 

para lograr el fin de la seguridad ciudadana.
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Conclusiones

La seguridad ciudadana es un término jurídico que surge ante la ne-

cesidad de concebir una idea más completa en la función del Estado 

por preservar los derechos fundamentales de los gobernados, tales 

como la educación, la salud, el bienestar social, el desarrollo susten-

table, el principio de oportunidades, entre otros; mientras que la se-

guridad pública no sólo constituye un concepto restringido a la tarea 

de justicia penal, es decir, a la prevención del delito, la procuración y 

la impartición de justicia y la reinserción social.

La seguridad ciudadana y la seguridad pública se complemen-

tan para lograr un fin común en el desarrollo del Estado; sin embar-

go, ante las diversas transformaciones sociales, es preciso analizar en 

forma separada las diferentes necesidades que la población demanda 

al gobierno. 

La seguridad pública comprende el estudio altamente especia-

lizado en materia de justicia penal para el bien de la sociedad y re-

presenta una de las actividades y preocupaciones más complicadas 

de la Administración Pública, así como el anhelo permanente de la 

sociedad.

Una alternativa de solución para lograr la seguridad interior 

consiste en diseñar el fortalecimiento institucional mediante la apli-

cación del servicio civil de carrera en las instituciones de justicia pe-

nal y seguridad pública para implementar estrategias diseñadas con 

base en un sistema de inteligencia, considerando el avance tecnoló-

gico, la transformación social y el desarrollo económico, que son los 

principales factores de cambio del derecho.

Las amenazas contra la paz pública provienen tanto del inte-

rior de nuestro país como del resto del mundo debido al fenómeno 

de la globalización que representa el rompimiento de fronteras en 

el mundo. Es así que resulta primordial combatir la corrupción en-

tre los operadores encargados del combate a la delincuencia para 
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que, posteriormente, se puedan aplicar programas eficientes de jus-

ticia penal.

Atender las necesidades fundamentales de la población es la más 

clara solución a los problemas de inseguridad en el país. El bienes- 

tar social, logrado mediante la educación, la salud, la vivienda y la  

generación de empleos, lograría un equilibrio social, político y eco-

nómico, que disminuiría gradualmente la criminalidad, la cual vul-

nera la paz social, y el incremento de la delincuencia organizada.

En términos generales, es posible establecer que los conceptos de 

seguridad ciudadana y seguridad pública son completamente diferen-

tes entre sí, sin embargo, coexisten en el sistema jurídico mexicano 

para lograr un fin común en la tarea de la Administración Pública, en-

caminada a preservar el desarrollo político-económico y la paz social; 

por lo tanto, es posible concluir que en este documento se estableció 

adecuadamente el estudio preliminar planteado inicialmente.
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Matrimonio igualitario y sus efectos en la legislación mexicana
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Resumen
Este artículo tiene por objeto determinar si el derecho al llamado matrimonio 
igualitario debe ser o no considerado como un derecho humano, ello partien-
do de la definición de derechos humanos, considerando la evolución histórica 
de los mismos hasta llegar al decreto que modificó la denominación del ca-
pítulo I y reformó artículos diversos de la Constitución federal en materia de 
derechos humanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación (doF) el 10 
de junio de 2011. Se contempla la situación del matrimonio igualitario en el 
mundo, además de la situación jurídica de este tipo de matrimonios en nues-
tro país, estableciendo qué estados de la república prevén en su legislación este 
tipo de uniones interpersonales y los diversos criterios que, al respecto, han 
emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), la Corte Interameri-
cana de Derechos Humanos (Corte idh), entre otros organismos internacio-
nales protectores de derechos humanos.

Palabras clave: derechos humanos, matrimonio igualitario, discriminación y 
parejas del mismo sexo.

Abstract
This article aims to determine if the right to so-called egalitarian marriage, must be 
or not considered to be a right human, this on the basis of the definition of human 
rights, considering the historical evolution of the same until you reach the decree that 
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changed the name of chapter I and reformed miscellaneous provisions of the federal 
Constitution in the field of human rights, published in the Official Journal of the 
Federation on June 10 of 2011 referred to the situation of equal marriage in the world, 
as well as the legal status of this type of marriage in our country, establishing which 
States of the Republic they include in their legislation this type of interpersonal con-
nections and the various criteria that in this regard have issued the Supreme Court of 
Justice of the Nation (SCJN), Inter-American Court of Human Rights (IACHR), among 
other international organizations protectors of human rights.

Keywords: Human Rights, Equal Marriage, Discrimination and Same-sex Couples.

Introducción

El presente artículo tiene por objetivo determinar si el derecho al 
matrimonio igualitario debe ser o no considerado como un dere-
cho humano; en tal sentido, es indispensable conocer lo que se en-
tiende por derechos humanos, los cuales son:

El conjunto de facultades, prerrogativas y libertades, que correspon-
den al hombre por el simple hecho de su existencia; tienen como fi-
nalidad salvaguardar la dignidad de la persona humana considerada 
individual o colectivamente; su observancia comprende una serie de 
obligaciones y deberes, tanto para el Estado, como para los individuos, 
cuyo cumplimiento debe ser garantizado por el orden jurídico nacional 
e internacional, para la conservación de la paz social y la consolidación 
de la democracia (Contreras, 2000: 7).

Para llegar a dicho objetivo, este artículo se divide en cuatro 

partes; en la primera parte, denominada “Evolución histórica de los 

derechos humanos”, se hace una breve explicación de los anteceden-

tes de los derechos primigenios en el mundo, pasando por la Edad 

Antigua, la Edad Media y la Edad Moderna hasta llegar a la reforma 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en la 

materia, publicada en el doF el 10 de junio de 2011, en donde se expo-

nen sus principales características.
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La segunda parte, “Matrimonio igualitario en el mundo”, con-

tiene información relacionada con los países que contemplan en su 

legislación la figura del matrimonio entre personas del mismo sexo, 

además, se exponen algunas de las ideologías que se contraponen a 

las aludidas uniones.

En la tercera parte, “Situación jurídica del matrimonio igualita-

rio en México”, se realiza un análisis de diversos ordenamientos jurí-

dicos nacionales e internacionales en los que se reconocen derechos 

relacionados con el matrimonio entre personas del mismo sexo, así 

como de distintos criterios que, al respecto, han emitido la scjn y 

la Corte idh, entre otros organismos internacionales protectores de 

derechos humanos.

Aunado a lo anterior, se realiza un estudio del tratamiento que 

las 32 entidades federativas de nuestro país le dan al matrimonio 

igualitario, estableciendo, estado por estado, la definición de matri-

monio, según su legislación sustantiva civil o familiar, lo que permite 

conocer el avance que tiene la república mexicana en la materia.

Por último, tomado en cuenta lo plasmado, se da un punto de 

vista sobre el planteamiento que se realizó al inicio del artículo: si el 

matrimonio entre personas del mismo sexo debe o no considerarse 

como un derecho humano.

Evolución histórica de los derechos humanos

A través de la historia, los derechos humanos han pasado de lo mo-
ral a lo legal, comprendiéndose como prerrogativas universales de 
todas las personas la vida y la protección de la dignidad humana, 
reconocidas y protegidas por ordenamientos jurídicos y estándares 
internacionales, nacionales y estatales; pero, para que esto fuera 
posible, fue necesario pasar por diversas etapas.

Se ha dado una discusión relativa a la construcción de los dere-

chos humanos entre dos corrientes: el iusnaturalismo y el positivismo; 

la primera señala que son la suma de facultades y prerrogativas inhe-
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rentes y sustanciales al ser humano que no necesitan de una ley posi-

tiva para que se respeten por ser parte de la naturaleza, y la segunda 

indica que únicamente es derecho aquello que se encuentra plasmado 

en un ordenamiento jurídico, por lo tanto, para que un derecho sea 

reconocido, forzosamente debe constar por escrito en una ley.

Desde que las diversas culturas tuvieron la posibilidad de dejar 

testimonio de sus costumbres y creencias por medio de la escritura, 

fue posible conocerlas y, en consecuencia, saber de qué manera evo-

lucionaron los derechos humanos hasta nuestros días.

En la Edad Antigua estaba interrelacionado lo divino con lo hu-

mano; el ser humano se concebía a imagen y semejanza de Dios; sin 

embargo, se desarrollaron ideas de dignidad, libertad e igualdad, por 

ejemplo en Babilonia con el Código de Hammurabi, que, además de 

contemplar las normas referentes a los tribunales, contenía disposi-

ciones sobre la familia y el comercio, entre las cuales destaca la Ley 

del Talión, que disponía, entre otras cosas, lo siguiente: Si un señor 

ha reventado el ojo de otro señor, se le reventará el ojo. Este código era 

sumamente riguroso y severo, con instituciones coercitivas a las que 

no les importaba aplicar la pena de muerte para imponer su autori-

dad, sobre todo cuando se trataba de las personas más desprotegidas.

Posteriormente, en Grecia se dio un paso importante en el re-

conocimiento de los derechos de los gobernados al establecer una 

democracia, sobre todo porque se trataba de una democracia basada 

en la dignidad humana; sin embargo, el trato no era igual para todos, 

pues la dignidad y la libertad que se reconocían eran solamente para 

los ciudadanos, pero no así para los esclavos.

En Roma también se dio un avance significativo, sobre todo con 

la expedición de la Ley de las XII Tablas, la cual contenía un pro-

cedimiento para enjuiciar a las personas que cometían algún delito, 

implementando un mecanismo para que la víctima o el ofendido pu-

diera reclamar una indemnización. También en China, con Lao Tse y 

Confucio, se presentaron progresos en cuanto al reconocimiento de 
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los derechos de los individuos toda vez que se veló por la protección 

de las personas contra actos de las autoridades y se propugnó por la 

igualdad entre los seres humanos.

Continuando con la historia, en la Edad Media los derechos 

eran, fundamentalmente, para las clases sociales privilegiadas,  

—esto tuvo su auge con el descubrimiento de América, que fue el ini-

cio de la conquista y la consecuente colonización del continente—; en 

esta época hubo diversos textos jurídicos que contaban con caracte-

rísticas relacionadas con los derechos humanos, como las siguientes:

• Se constituyeron como una garantía y un límite frente al poder 

real.

• Formaron un antecedente del moderno constitucionalismo.

• Se instituyeron como los inicios del principio de legalidad.

• Los derechos eran para el soberano, los comerciantes y los arte-

sanos, ya que los súbditos estaban privados de toda protección 

jurídica.

• Los derechos no eran reconocidos como intrínsecos, sino con-

cedidos y acordados por el soberano de manera unilateral.

Ya en la Edad Moderna destacaron los modelos inglés, angloa-

mericano y francés. Los modelos inglés y angloamericano contaban 

con la Petición de Derechos, de 1628, que protegía los derechos per-

sonales y patrimoniales; con el acta Habeas Corpus, de 1679, el cual 

establecía que en toda detención debería existir mandamiento judi-

cial expreso y que la persona detenida tenía que ser presentada ante 

el juez ordinario dentro de los veinte días siguientes, y con el Bill of 

Rights, de 1791, el cual, además de contemplar los derechos de los 

ordenamientos anteriores, se trata de un contrato entre los sobera-

nos y el pueblo, que considera los derechos a la libertad de culto, de 

petición, de portación de armas, de expresión, al voto, a la seguridad 

jurídica de los procesados así como el principio de legalidad.
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En el modelo francés se proclamó la Declaración de los Dere-

chos del Hombre y del Ciudadano, la cual otorgaba a los individuos 

algunos derechos como la presunción de inocencia, la libertad de 

opinión y religión, la libertad de expresión y a la propiedad; aquí fue-

ron proclamados por primera vez en forma los derechos del hombre, 

atendiendo a la libertad, a la igualdad y a la fraternidad.

Como se puede observar, los derechos humanos datan desde 

tiempos antiguos; sin embargo, con la Organización de las Nacio-

nes Unidas (onu) se dio sustancia a nivel internacional al ideal de su 

reconocimiento formal y universal al aprobarse la Declaración Uni-

versal de Derechos Humanos el 10 de diciembre de 1948, basándose 

en el principio de que los derechos humanos emanan de la dignidad 

inherente a cada persona, en que esa dignidad y el derecho a la liber-

tad y a la igualdad que de ella se deriva son innegables.

En este devenir histórico, México, desde los Sentimientos de la 

Nación, de 1813, hasta nuestra actual Constitución federal, ha bus-

cado incorporar los derechos humanos en el derecho positivo con la 

finalidad de lograr una mayor efectividad de los mismos.

No obstante lo anterior, nuestra realidad continúa, y continua-

rá, exigiéndonos redoblar esfuerzos no sólo en el reconocimiento 

de los derechos, sino también en la creación o el perfeccionamiento 

de mecanismos que procuren asegurar su plena vigencia. Esto es así  

toda vez que nuestro derecho interno debe mantenerse armoniza-

do con los tratados internacionales celebrados por nuestro país, así 

como dar cumplimiento a las recomendaciones que ha extendido al 

Estado mexicano el órgano de supervisión del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos para que acelere la adopción de las 

reformas necesarias.

Por tal motivo, se impulsaron la elaboración y el análisis de va-

rias propuestas de reformas, como las 33 iniciativas presentadas ante 

la Cámara de Diputados federal, en virtud de las cuales las comisio-

nes unidas de puntos constitucionales y de derechos humanos emi-
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tieron el dictamen del proyecto de decreto que modificó la denomi-

nación del Capítulo I y reformó artículos diversos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos1 en materia de derechos 

humanos, del que se destacan los aspectos siguientes:

1) Amplía el reconocimiento y la protección de los derechos 

humanos.

La reforma plantea una transformación en la terminología con 

el objeto de reconocer constitucionalmente los derechos huma-

nos de las personas y establecer las garantías para lograr la efec-

tividad de su protección, de esa manera, los derechos humanos 

constitucionalizados se amplían significativamente en función 

de lo establecido en los instrumentos internacionales.

2) Fortalece la observancia de los tratados internacionales.

Representa un impulso sin precedentes toda vez que se ha 

convertido en una guía para armonizar nuestro sistema jurídico 

nacional de acuerdo con los estándares internacionales, 

fortaleciendo el reconocimiento y la protección de los derechos 

humanos.

3) Establece que las autoridades tienen la obligación de promo-

ver, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con-

formidad con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad.

Universalidad, se refiere a que todas las personas son titulares 

de derechos humanos, sin restricción de ninguna especie; inter-

dependencia, consiste en que todos los derechos se encuentran 

1 Reforma constitucional en materia de derechos humanos, adicionada a la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, aprobada en el pleno 
y publicada en el doF el 10 de junio de 2011.
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interrelacionados entre sí, es decir, que no se puede garantizar 

el goce ni el ejercicio de un derecho sin que a la vez se garanti-

ce el resto de los derechos; indivisibilidad, por razón de que en 

conjunto representan la integridad de un catálogo de derechos 

conformado a lo largo de la historia, por lo que la vigencia socio-

lógica de algunos exige el disfrute de los demás, y progresividad, 

se relaciona con la posibilidad de ampliar el ámbito de tutela a 

derechos que anteriormente no lo tenían.

4) Introduce las obligaciones del Estado de prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

Genera un contexto amplio de protección y responde a la obliga-

ción estatal de protección.

5) Prohíbe toda discriminación por motivo de las preferencias 

sexuales.

El dictamen señala que no considerar a las preferencias sexuales 

dentro de las formas de la discriminación niega los derechos ina- 

lienables que tenemos todos los seres humanos; por eso es nece-

sario avanzar en esta lucha contra la discriminación no solo de 

quienes están segregados o excluidos, sino también en favor del 

fortalecimiento de la igualdad y la dignidad humana.

6) Inserta a los derechos humanos en la educación.

Con esto se busca crear una conciencia común sobre el respeto 

de los derechos humanos, que no es posible obtener por medio 

de disposiciones legales.

7) Establece que, en caso de persecución por motivos de orden 

político, toda persona tiene derecho de solicitar asilo; por causas 

de carácter humanitario, se recibirá refugio. La ley regulará sus 

procedencias y excepciones.

De acuerdo con el dictamen, con esta reforma se protege el de-
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recho humano de los extranjeros perseguidos a solicitar y recibir 

asilo en el país, con lo que el Estado mexicano cumple con los 

compromisos internacionales.

8) Incorpora el respeto a los derechos humanos en la organiza-

ción del sistema penitenciario.

Con esto se procura asegurar que las personas privadas de liber-

tad únicamente tengan restringidos aquellos derechos que afec-

ten directamente la sanción penal impuesta y el régimen peni-

tenciario, permitiéndoseles el ejercicio de otros derechos que, a 

su vez, puedan contribuir en su reinserción social.

9) Se establecen límites claros a la restricción o suspensión del 

ejercicio de los derechos y las garantías.

Fortalece la correlación de los derechos y los deberes que legiti-

man su defensa en todas las esferas jurídicas.

10)  Concede a los extranjeros el derecho a una audiencia previa 

para que el Ejecutivo de la Unión pueda expulsarlos del territorio 

nacional.

 Otorga fuerza y sustento a las garantías con las que cuentan los 

individuos en nuestra nación para hacer valer los derechos uni-

versales.

11) Prevé que el Ejecutivo federal en la conducción de la política 

exterior debe observar como principio el respeto, la protección y 

promoción de los derechos humanos.

El Estado mexicano ha ratificado la mayoría de los instrumentos 

internacionales en materia de derechos humanos y ha participa-

do activamente en los órganos y los mecanismos internacionales, 

motivo por el cual dicha reforma es congruente con la forma en 

que se ha comportado.
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12) Fortalece la aceptación y el cumplimento de las recomenda-

ciones emitidas por los organismos no jurisdiccionales de protec-

ción de los derechos humanos.

Plantea que cuando las recomendaciones emitidas por los orga-

nismos de protección de los derechos humanos no sean acep-

tadas o cumplidas por las autoridades o los servidores públicos, 

éstos(as) deberán publicar las razones de su negativa, permitien-

do que la sociedad conozca y esté pendiente de la aceptación de 

las mismas.

13) Incorpora a la esfera de facultades jurídicas de los organismos 

protectores de derechos humanos el conocimiento de las viola-

ciones a los derechos laborales de los trabajadores.

Elimina la materia laboral de las excepciones competenciales de 

los organismos públicos protectores de los derechos humanos, 

pues, aunque ya existen otros sistemas de protección, esto no im-

plica que, desde una perspectiva de salvaguarda a los derechos 

primigenios, se pueda intervenir.

14) Garantiza la autonomía de los organismos protectores de los 

derechos humanos.

Se establece la obligación de las entidades federativas, así como 

del entonces Distrito Federal, ahora Ciudad de México, de garan-

tizar en sus constituciones la autonomía de las instancias respon-

sables de proteger los derechos fundamentales; con ello se otorga 

mayor seguridad de protección y defensa a las personas, ya que se 

evita que las instituciones protectoras dependan orgánicamente 

de las autoridades administrativas.

15) Introduce nuevas bases para la elección de los titulares de los 

organismos de protección de los derechos humanos.

Contempla que la elección del titular de la Comisión Nacional 
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de los Derechos Humanos (cndh), así como de los integrantes 

de su Consejo Consultivo, y de los titulares de los organismos de 

protección a los derechos humanos de las entidades federativas, 

se ajustará a un procedimiento de consulta pública, transparente 

e informada.

16) Concede a la cndh la facultad para investigar hechos que 

constituyan violaciones graves de derechos humanos. 

Prevé que la cndh podrá investigar hechos que constituyan vio-

laciones graves de derechos humanos cuando así lo juzgue con-

veniente o lo pida el Ejecutivo federal, alguna de las cámaras del 

Congreso de la Unión, el gobernador de un estado, el jefe de go-

bierno de la Ciudad de México o la legislatura de alguna de las 

entidades federativas.

17) Concede a la cndh la facultad para interponer acciones de in-

constitucionalidad cuando se vulneren derechos humanos con-

sagrados en tratados internacionales.

Previo a estas reformas, la Carta Magna solo contemplaba que la 

cndh podía presentar acciones de inconstitucionalidad en con-

tra de leyes de carácter federal y estatal y de la Ciudad de México, 

así como de tratados internacionales ratificados por nuestro país, 

que vulneren, únicamente, los derechos humanos consagrados 

en la Constitución federal.

Así, con esta reforma se ampliaron los alcances de dicho meca-

nismo jurisdiccional protector de los derechos humanos para que 

se puedan tutelar no solo los derechos humanos previstos en la 

norma fundante básica, sino también aquellos que se encuentren 

contemplados en los instrumentos internacionales en la materia.
Conceptualización del matrimonio
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Para la Real Academia de la Lengua Española (rae), el matrimonio 

tiene, entre otras acepciones, las siguientes: “unión de hombre y mu-

jer, concertada mediante ciertos ritos o formalidades legales, para 

establecer y mantener una comunidad de vida e intereses” y “unión 

de dos personas del mismo sexo, concertada mediante ciertos ritos o 

formalidades legales, para establecer y mantener una comunidad de 

vida e intereses” (rae 2018).

En tiempos recientes el matrimonio es entendido como “una 

institución o conjunto de normas que reglamentan las relaciones de 

los cónyuges creando un estado de vida permanente derivado de un 

acto jurídico solemne” (Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 

Universidad Nacional Autónoma de México [unaM], 2009: 2472).

El Diccionario Porrúa de la Lengua Española lo define como la 

“Unión de un hombre y una mujer con arreglo a derecho. Sacramen-

to por el cual hombre y mujer se ligan perpetuamente, con arreglo a 

las prescripciones de la iglesia” (Raluy, 1992: 470).

Visto desde el punto de vista civil, el matrimonio “... se compone 

de un complejo de deberes y facultades, derechos y obligaciones, en 

vista y para protección de los intereses superiores de la familia, a sa-

ber: la protección de los hijos y la mutua colaboración y ayuda de los 

cónyuges” (Galindo, s/f: 495). 

De esta manera se puede establecer que el matrimonio, a lo lar-

go de los años, es, desde el aspecto civil, la institución jurídica por 

medio de la cual dos personas, un hombre y una mujer, celebran un 

contrato en el que se otorgan derechos y obligaciones con la finali-

dad de mantener una convivencia común.

Por tanto, en relación al tema aludido, no se puede tipificar la 

figura del matrimonio igualitario en los términos que establece nues-

tra actual legislación debido a que, en el ejercicio de garantizar los 

derechos que corresponden a dicha figura, no se cubren los elementos 

de forma y se alteran los elementos de fondo para la exigencia de los 
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mismos derechos.

Fines del matrimonio

Dada la trascendencia de esta figura en la vida diaria de la mayoría 

de las sociedades, es necesario conocer el propósito de la misma, es 

decir, lo que se persigue al celebrarla y someterse a ella; en tal virtud, 

puede tener diversas acepciones desde el aspecto social, religioso, 

natural y jurídico.

Por muchos años ha perdurado la creencia de que uno de los 

fines principales es la procreación de los hijos; sin embargo, la rea-

lidad señala que existen otros propósitos como la ayuda mutua, la 

educación y la cohabitación. En este orden de ideas, la ayuda de los 

cónyuges estriba en que cada uno aporte de manera definitiva, en la 

medida de sus posibilidades, lo necesario para que esa unión subsista 

y tenga la mejor calidad de vida posible.

Matrimonio igualitario en el mundo

 Cabe resaltar que la figura del matrimonio igualitario existe en otras 

latitudes, teniendo por objeto que las personas del mismo sexo que 

contraigan matrimonio cuenten con el reconocimiento legal y social 

en igualdad de condiciones que las uniones de las personas hetero-

sexuales y que se les reconozcan las mismas prerrogativas.

A nivel internacional, Holanda, Bélgica, Dinamarca, España, 

Francia, Luxemburgo, Noruega, Irlanda, Suecia, Portugal, Grecia, 

Inglaterra, Gales, Escocia, Islandia, Estados Unidos de América, Ca-

nadá, Argentina, Uruguay, Brasil, México, Sudáfrica, Nueva Zelanda 

y Colombia han incluido en su legislación al matrimonio igualitario.

Cabe destacar que Holanda fue el primer país en aprobar los ma-

trimonios entre parejas del mismo sexo en septiembre de 2000, se-

guido de Bélgica, en 2003; Canadá y España, en 2005; Sudáfrica, en 

2006; Noruega y Suecia, en 2009; Portugal, Islandia y Argentina, en 
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2010; Dinamarca, en 2012; Francia y Brasil, en 2013; Inglaterra, Gales 

y Escocia, en 2014, Luxemburgo, Finlandia, México y Estados Unidos 

de América, en 2015, y, finalmente, Colombia en 2017 (El País.com.co, 

2016).

Es importe mencionar que los países referidos han dado cumpli-

miento a la norma máxima de respeto de los derechos fundamentales, 

así como a los instrumentos que velan por la igualdad de estas pre-

rrogativas, como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 

que, en su artículo 7, señala lo siguiente: “Todos son iguales ante la ley 

y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la ley. Todos tie-

nen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrin-

ja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación”. 

Asimismo, la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 

Hombre, en su artículo 2, dispone que “Todas las personas son iguales 

ante la Ley y tienen los derechos y deberes consagrados en esta decla-

ración sin distinción de raza, sexo, idioma, credo ni otra alguna”.

De esta manera, los derechos de las personas homosexuales han 

sido aceptados y reconocidos paulatinamente en el mundo, a pesar 

de que algunos detractores, principalmente los ultraconservadores y 

la Iglesia católica, sostienen que estas uniones atentan contra los va-

lores de la familia tradicional, modifican radicalmente los procesos 

naturales de la vida y deterioran los derechos de las niñas y los niños, 

pues parten de la idea de que las relaciones sexuales y maritales son 

normales solo cuando se dan entre dos personas con sexos diferentes 

y de que cada género tiene distintos roles en la vida, bloqueando, de 

este modo, “...el acceso a la educación, participación legal, política y 

laboral de las personas con orientaciones sexuales e identidades de 

género distintas” (cndh, 2015: 4). 

Sobre el particular, la Corte idh (2012), en el caso Atala Riffo vs Chile 

(sentencia), argumentó que los Estados deben abstenerse de realizar ac-

ciones discriminatorias de hecho o derecho, razón por la cual la orien-

tación sexual y la identidad de género son categorías protegidas por el 
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artículo 1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En concordancia con lo manifestado por la Corte idh, el Comi-

té de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organiza-

ción de las Naciones Unidas (onu) (2009), en su observación general 

núm. 20, considera la orientación sexual como categoría prohibida 

de discriminación. De igual forma, el Comité de Derechos Humanos 

de la onu (1989), en su observación general núm. 18, reiteró que, en 

términos del artículo 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 

y Políticos, todas las personas no son solamente iguales ante la ley, 

sino que también prohíbe cualquier discriminación por motivos de 

raza, edad, sexo, idioma, religión o cualquier otra condición social.

También en el sistema europeo de protección de derechos hu-

manos se ha reiterado que la orientación sexual es una categoría pro-

tegida por el artículo 14 del Convenio Europeo para la Protección de 

los Derechos Humanos y de las Libertades, de acuerdo con lo expre-

sado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (1999) en el caso 

Salgueiro Da Silva Mouta vs Portugal (sentencia).2

Lo anterior tiene concordancia con las observaciones realizadas 

por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh, 2003: 

46) en la opinión consultiva OC-18/03, del 17 de septiembre de 2003, al 

establecer que el derecho a no ser discriminado “…consagra la igualdad 

entre las personas e impone a los Estados ciertas prohibiciones. Las 

distinciones basadas en el género, la raza, la religión, la orientación 

sexual, etcétera, se encuentran específicamente prohibidas en lo que 

se refiere al goce y ejercicio de los derechos sustantivos consagrados en 

los instrumentos internacionales”.
Situación jurídica del matrimonio igualitario en México

2 El artículo “Estrasburgo condena a Portugal por privar a un homosexual de la 
tutela de su hija”, publicado en la edición impresa de El País el miércoles 22 de 
diciembre de 1999, sentó precedente para dar seguimiento a la sentencia en men-
ción, pues, al ser un hecho relevante y con pocos antecedentes, resulta de gran 
eficacia y eficiencia en la presente línea de investigación; se puede consultar en 
línea en la siguiente liga electrónica: https://elpais.com/diario/1999/12/22/socie-
dad/945817205_850215.html.
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A pesar de lo descrito en el apartado anterior, en nuestro país la dis-

criminación hacia estos grupos sigue siendo un problema estructural 

del sistema, caracterizado por una visión predominantemente bina-

ria de la sexualidad, mediante la que se considera al matrimonio civil 

como una institución eminentemente heterosexual, como se puede 

observar en la mayoría de los códigos civiles y familiares de las enti-

dades federativas, en la que prevalece la interrelación entre sexuali-

dad y reproducción.

En ese sentido, antes de conocer cómo se aborda el tema del 

matrimonio en cada uno de los estados de la república mexicana, se 

considera relevante saber lo que establecen diversos ordenamientos 

jurídicos nacionales e internacionales, así como algunos criterios de 

organismos protectores de los derechos humanos, respecto de los 

derechos que tienen las personas homosexuales para contraer ma-

trimonio.

De conformidad con el artículo 1° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, la titularidad de los derechos huma-

nos, así como los mecanismos de garantía de éstos, corresponden a 

todas las personas sin distinción alguna; se obliga a todas las autori-

dades del país, dentro del ámbito de su competencia, a velar por los 

derechos humanos contenidos en dicha constitución y en los tratados 

internacionales en la materia de los que el Estado mexicano sea parte, 

adoptando la interpretación más favorable al derecho humano de que 

se trate, principio propersona.

De igual forma, el párrafo quinto del artículo referido de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos contempla 

que está “...prohibida toda discriminación motivada por origen ét-

nico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las prefe-

rencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
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chos y libertades de las personas”.

Por otra parte, y en el uso de la soberanía que se le confiere a 

la entidades federativas de legislar en razón de los derechos de las 

personas que representan, establecen, a través de sus legislaturas, 

criterios que garantizan la figura del matrimonio, así como sus efec-

tos, vinculados con nuestra norma máxima, estableciendo como fin 

o propósito del matrimonio la procreación o la perpetuación de la es-

pecie, la cual vulnera el principio de protección, organización y desa-

rrollo de la familia, contemplado en el artículo 4° de la Constitución 

federal, puesto que limitar el acceso al matrimonio a quienes puedan 

procrear se considera discriminatorio, pues con ello se excluye no 

solo a las parejas del mismo sexo, sino también a las personas que, 

por su edad, enfermedad o limitación física, no pueden engendrar.

Dicho lo anterior, es menester identificar el tratamiento que le 

dan las entidades federativas de nuestro país al matrimonio civil, ya 

que únicamente algunas de ellas contemplan al matrimonio igualita-

rio, como se muestra a continuación.

Tabla 1. Entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos 
que expresan en su legislación local que el matrimonio es la unión 
entre un hombre y una mujer o que refieren que tiene como finali-
dad la procreación, la perpetuación de la especie o la reproducción 

Num.

Ordenamiento  

jurídico Artículo

1
Código Civil del Estado 

de Aguascalientes

“Artículo 143. El matrimonio es la unión legal 
de un solo hombre y una sola mujer, para 

procurar su ayuda mutua, guardarse fidelidad, 

perpetuar la especie y crear entre ellos una 

comunidad de vida permanente”. 3 

3 Las negritas son nuestras.
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2

Código Civil para 

el Estado de Baja 

California

"Artículo 143. El matrimonio es la unión de un 
hombre y una mujer para convivir y realizar los 

fines esenciales de la familia como institución 

social y civil.

Artículo 144. Cualquiera condición contraria 

a la perpetuación de la especie o a la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por 

no puesta".

3

Código Civil para 

el Estado Libre y 

Soberano de Baja 

California Sur

"Artículo 150. El matrimonio es la unión 
legítima de un solo hombre y una sola mujer, 
con el propósito expreso de integrar una familia 

mediante la cohabitación doméstica y sexual, 

el respeto y protección recíprocos, así como la 

eventual perpetuación de la especie, la cual 

tiene los siguientes fines:.."

4
Código Civil para el 

Estado de Chiapas

“Artículo 144. Cualquiera condición contraria 

a la perpetuación de La especie o a la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges se tendrá por 

no puesta”. 

5
Código Civil del Estado 

de Chihuahua

"Artículo 134. El matrimonio es el acuerdo de 

voluntades entre un hombre y una mujer para 

realizar la comunidad de vida, en donde ambos 

se procuran respeto, igualdad y ayuda mutua, 

con la posibilidad de procrear hijos de manera 
libre, responsable e informada. Este acto debe 

celebrarse ante los funcionarios que establece la 

Ley y con las formalidades que ella exige".

6
Código Civil del Estado 

de Durango

“Artículo 142. Cualquiera condición contraria 

a la perpetuación de la especie o a la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges, se tendrá, 

por no puesta”.
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7
Código Civil del Estado 

de México

“Artículo 4.1 Bis. - El matrimonio es una 

institución de carácter público e interés social, 

por medio de la cual un hombre y una mujer 
voluntariamente deciden compartir un estado 

de vida para la búsqueda de su realización 

personal y la fundación de una familia”.

8
Código Civil para el 

Estado de Guanajuato

“Artículo 144. Cualquiera condición contraria 

a la perpetuación de la especie o a la ayuda 

mutua que se deben los cónyuges, se tendrá por 

no puesta”.

9

Código Civil del Estado 

Libre y Soberano de 

Guerrero

“Artículo 412. Podrá contraer matrimonio 

el hombre y la mujer, que hayan cumplido 

dieciocho años”.

10
Ley para la Familia del 

Estado de Hidalgo

"Artículo 8. El matrimonio es una institución 

social y permanente, por la cual se establece 

la unión jurídica de un solo hombre y una 
sola mujer, que con igualdad de derechos 

y obligaciones, originan el nacimiento 

y estabilidad de una familia, así como la 

realización de una comunidad de vida plena y 

responsable".

11
Código Civil del Estado 

de Jalisco

“Artículo 258. El matrimonio es una institución 

de carácter público e interés social, por medio 

de la cual un hombre y una mujer deciden 

compartir un estado de vida para la búsqueda 

de su realización personal y la fundación de una 

familia”.

12
Código Civil para el 

Estado de Nuevo León

“Artículo 147. El matrimonio es la unión 
legítima de un solo hombre y una sola mujer, 
para procurar su ayuda mutua, guardarse 

fidelidad, perpetuar la especie y crear entre 

ellos una comunidad de vida permanente”.
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13
Código Civil para el 

Estado de Oaxaca

“Artículo 143. El matrimonio es un contrato 

civil celebrado entre un solo hombre y una sola 
mujer, que se unen para perpetuar la especie y 

proporcionarse ayuda mutua en la vida”.

14

Código Civil para el Es-

tado Libre y Soberano 

de Puebla

“Artículo 294. El matrimonio es un contrato 

civil, por el cual un sólo [sic] hombre y una sola 
mujer, se unen en sociedad para perpetuar la 
especie y ayudarse en la lucha por la existencia”.

15
Código Civil para el 

Estado de Querétaro

"Artículo 137. El matrimonio es una institución 

en la que se establece un vínculo jurídico por 

la unión de un hombre y una mujer, que, con 

igualdad de derechos y obligaciones, son la base 

del nacimiento y estabilidad de una familia, así 

como la realización de una comunidad de vida 

plena y responsable".

16

Código Familiar para 

el Estado de San Luis 

Potosí

"Artículo 15. El matrimonio es la unión legal 

entre un hombre y una mujer, libremente 

contraída, con igualdad de derechos, deberes 

y obligaciones, que hacen vida en común, con 

la finalidad de proporcionarse ayuda mutua, 

fidelidad y perpetuar la especie, formando una 

familia".

17
Código Familiar del 

Estado de Sinaloa

"Artículo 40. El matrimonio es una institución 

por medio de la cual se establece la unión 

voluntaria y jurídica de un hombre y una 
mujer, con igualdad de derechos, deberes y 

obligaciones, con la posibilidad de generar 
la reproducción humana de manera libre, 

responsable e informada".
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18
Código de Familia para 

el Estado de Sonora

"Artículo 2. La familia es una institución 

de carácter social, constituida por la unión 
matrimonial o concubinaria de un hombre 
y una mujer, o por vínculos de parentesco en 

los tipos, líneas y grados que reconoce la ley. 

Artículo 11. El matrimonio es la unión legítima 

de un hombre y una mujer, con el propósito 

expreso de integrar una familia, el respeto 

recíproco y la protección mutua, así como la 

eventual perpetuación de la especie. Cualquier 

disposición contraria a estos fines, acordada por 

los cónyuges, se tendrá por no puesta".

19
Código Civil para el 

Estado de Tabasco

“Artículo 154. Pueden contraer matrimonio: 

[sic] el hombre y la mujer que han cumplido 

dieciocho años de edad”.

20

Ley para el Desarrollo 

Familiar del Estado de 

Tamaulipas

"Artículo 3.

1. Los principios rectores de la familia son: 

a) todo varón y mujer en edad núbil, [sic] tienen 

derecho a contraer matrimonio, célula básica 

de la familia. El matrimonio es el acuerdo 

de voluntades libremente expresadas por un 
hombre y una mujer, con objeto de unir sus 

vidas en forma permanente a fin de procurarse 

ayuda mutua y la preservación de la especie, 
que se celebra ante la autoridad competente 

y con los requisitos y formalidades que la ley 

dispone;…"
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21

Código Civil para el Es-

tado Libre y Soberano 

de Tlaxcala4 

"Artículo 42.…

Hay concubinato cuando un sólo hombre 
y una sóla [sic] mujer solteros se unen, sin 

estar casados, para vivir bajo un mismo techo, 

como si lo estuvieren. Salvo disposición de 

la ley en otro sentido, cuando este Código 

hable de concubina y concubino, se entenderá 

que se refiere a las personas que viven en las 

condiciones supuestas en este párrafo".

22

Código Civil para el 

Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave

“Artículo 75. El matrimonio es la unión de un 
solo hombre y de una sola mujer que conviven 

para realizar los fines esenciales de la familia 

como institución social y civil”.

23
Código de Familia para 

el Estado de Yucatán

"Artículo 49. El matrimonio es una institución 

por medio de la cual se establece la unión 

voluntaria y jurídica de un hombre y una 
mujer, con igualdad de derechos, deberes y 

obligaciones, con la posibilidad de generar 
la reproducción humana de manera libre, 

responsable e informada".

24
Código Familiar del 

Estado de Zacatecas

"Artículo 100. El matrimonio es la unión 

jurídica de un hombre y una mujer donde 

ambos, mediante una comunidad de vida, y 

procurándose respeto, igualdad y ayuda mutua, 

constituyan una familia, con la posibilidad de 
procrear hijos de manera libre, responsable e 

informada".

Fuente: elaboración propia con base en la legislatura de las entidades federativas de la república mexicana.

4 El Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala no contempla la de-
finición de matrimonio; sin embargo, establece como requisito para que se dé el 
concubinato que la unión se realice entre un hombre y una mujer.
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De la redacción de los preceptos descritos se desprende una dis-

tinción, que se traduce en exclusión y restricción de derechos al ha-

cer referencia específica a una institución, una unión o un contrato 

por el que un hombre y una mujer deciden compartir un estado de 

vida; por lo que, implícitamente, se distingue a las parejas hetero-

sexuales de las parejas homosexuales, conformadas por dos mujeres 

o dos hombres, excluyendo con ello a las parejas del mismo sexo del 

acceso a la figura del matrimonio, toda vez que, de acuerdo con la 

definición legal, el matrimonio solo puede estar conformado por un 

hombre y una mujer.

En tal sentido, los artículos transcritos en la tabla anterior cons-

tituyen un acto de discriminación debido a la preferencia sexual de 

las personas, en virtud de que excluyen de esta figura, de manera ab-

soluta, a las parejas del mismo sexo. Por lo tanto, el factor de distin-

ción, exclusión o restricción entre ambos tipos de pareja resulta ser 

la preferencia u orientación sexual.

Al respecto, la scjn se ha pronunciado emitiendo diversos crite-

rios como los siguientes:

 
MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NOR-
MAS CIVILES QUE DEFINEN LA INSTITUCIÓN DEL MATRIMO-
NIO COMO LA QUE SE CELEBRA ENTRE UN SOLO HOMBRE Y 
UNA SOLA MUJER, CONTIENEN UNA DISTINCIÓN CON BASE 
EN UNA CATEGORÍA SOSPECHOSA. Las normas civiles que defi-
nen al matrimonio como el celebrado entre "un solo hombre y una 
sola mujer", y/o que establecen entre sus objetivos que "se unen para 
perpetuar la especie", prevén una distinción implícita entre las pare-
jas conformadas por personas heterosexuales y las conformadas por 
personas homosexuales, pues mientras a las primeras se les permite el 
acceso al matrimonio, a las segundas se les niega esa posibilidad. Así, 
para poder establecer si existe una distinción implícita no es suficien-
te saber quiénes tienen el poder normativo en cuestión, sino conocer 
qué se les permite hacer a esas personas. Aunque este tipo de normas 
concedan el poder normativo para casarse a cualquier persona, con in-
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dependencia de su preferencia sexual, si ese poder únicamente puede 
ejercitarse para contraer matrimonio con alguien del sexo opuesto, es 
indudable que sí comportan en realidad una distinción basada en las 
preferencias sexuales, porque una persona homosexual únicamente 
puede acceder al mismo derecho que tiene una persona heterosexual, 
si niega su orientación sexual, lo que es precisamente la característi-
ca que lo define como tal. De lo anterior se concluye que este tipo de 
normas se encuentran basadas implícitamente en una categoría sospe-
chosa, toda vez que la distinción que trazan para determinar quiénes 
pueden utilizar el poder normativo para crear un vínculo matrimonial 
se apoya en las preferencias sexuales de las personas, las cuales consti-
tuyen uno de los criterios enunciados en el último párrafo del artículo 
1o. de la Constitución. (scjn, 2015 : 186).

MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. LAS NOR-
MAS CIVILES QUE IMPIDEN ESTA POSIBILIDAD, PROVOCAN 
UNA DOBLE DISCRIMINACIÓN, AL PRIVAR A LAS PAREJAS HO-
MOSEXUALES DE LOS BENEFICIOS MATERIALES Y EXPRESIVOS 
QUE SE OBTIENEN CON DICHA INSTITUCIÓN. El matrimonio 
comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asocia-
dos a dicha institución, así como el derecho a otros beneficios mate-
riales, económicos y no económicos, que las leyes adscriben al matri-
monio (por causa de muerte de uno de los cónyuges, de solidaridad, de 
propiedad, en la toma subrogada de decisiones médicas, migratorios, 
etcétera). En este sentido, las normas civiles que impiden a las pare-
jas del mismo sexo el acceso a la institución matrimonial producen 
una doble discriminación, pues no sólo se les priva a las parejas ho-
mosexuales de los beneficios expresivos que comporta el matrimonio, 
sino también de los materiales; exclusión que pudiera incluso llegar a 
afectar a sus hijos al colocarlos en un plano de desventaja respecto de 
los hijos de parejas heterosexuales (scjn, 2015: 187).5

5 Jurisprudencia de la Primera Sala, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación en diciembre de 2015.
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Sobre el particular, la scjn (2010),6 en la acción de inconstitucio-

nalidad 2/2010, dispuso que la titularidad del derecho fundamental 

a no ser discriminado corresponde a las personas en lo individual y 

a las parejas en la medida en que forman un núcleo familiar. De ese 

modo, las personas homosexuales no sólo tienen el derecho a ser tra-

tadas con igualdad como las personas heterosexuales, sino también 

tienen derecho a no ser discriminadas en la medida en que confor-

man una familia homoparental.7

Aunado a lo anterior, el artículo 4° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos consagra lo siguiente: “El varón y 

la mujer son iguales ante la ley. Esta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia”; por lo tanto, en caso de que las parejas ho-

mosexuales tomen la decisión de formar una familia, éstas deben ser 

titulares del derecho fundamental a recibir protección jurídica para 

ese efecto por parte del Estado; circunstancia que no es posible que 

se dé en los estados indicados en la tabla que antecede, toda vez que 

impiden la igualdad real de oportunidades al dejar en desventaja a las 

familias homoparentales en cuanto a la protección de su organiza-

ción y desarrollo. En este tema nuestro máximo tribunal también se 

ha pronunciado, como se observa en la tesis aislada8 siguiente:

MATRIMONIO. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS NO ALUDE A DICHA INSTITUCIÓN 
CIVIL NI REFIERE UN TIPO ESPECÍFICO DE FAMILIA, CON BASE 
EN EL CUAL PUEDA AFIRMARSE QUE ÉSTA SE CONSTITUYE EX-
CLUSIVAMENTE POR EL MATRIMONIO ENTRE UN HOMBRE Y 
UNA MUJER. El artículo 4o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos contiene diversos aspectos, entre los que se en-

6 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación en diciembre de 2010.

7 “Dicho de una familia: Formada por dos personas del mismo sexo y los hijos” 
(Real Academia Española [rae], 2018: s/p).

8 Publicada en el Semanario Judicial de la Federación en diciembre de 2011.
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cuentran la igualdad ante la ley del hombre y la mujer; la protección a 
la familia, correspondiendo a la ley establecer lo relativo a su organiza-
ción y desarrollo; y el derecho de las personas a decidir el número y es-
paciamiento de sus hijos, en forma libre, responsable e informada; sin 
que tal protección constitucional aluda ni defina a la institución civil 
del matrimonio, por lo que deja esa atribución normativa al legislador 
ordinario. Esto es, la Constitución Federal no se refiere o limita a un 
tipo específico de familia como podría ser la nuclear -conformada por 
padre, madre e hijos- con base en la cual se pudiera afirmar que ésta se 
constituye exclusivamente por el matrimonio entre un hombre y una 
mujer y, mucho menos, que sólo se proteja a la familia que surge de 
dicha institución, toda vez que en un Estado democrático de derecho, 
en el que el respeto a la pluralidad es parte de su esencia, debe enten-
derse protegida constitucionalmente la familia como realidad social, a 
efecto de cubrir todas sus formas y manifestaciones en cuanto realidad 
existente, alcanzando a dar cobertura a aquellas familias que se cons-
tituyan con el matrimonio; con uniones de hecho; con un padre o una 
madre e hijos; o bien, por cualquier otra forma que denote un vínculo 
similar (scjn, 2011: 878). 

Del artículo 4°, al que hace referencia el criterio anterior, se co-

lige que la conceptualización tradicional del matrimonio celebrado 

entre un hombre y una mujer puede modificarse atendiendo a la rea-

lidad social, tomando en cuenta la transformación de las relaciones 

humanas, ya sean afectivas, sexuales o de solidaridad mutua.

Asimismo, es importante destacar que la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos no hace ninguna restricción para que 

las parejas homosexuales puedan contraer matrimonio, por lo que no 

es justificada la redacción de los preceptos aludidos en la tabla que an-

tecede, al excluir a las personas del mismo sexo de dicho acto, como lo 

sostiene la scjn (2015) en la jurisprudencia de la Primera Sala, publica-

da en el Semanario Judicial de la Federación, que señala:
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MATRIMONIO ENTRE PERSONAS DEL MISMO SEXO. NO EXIS-
TE RAZÓN DE ÍNDOLE CONSTITUCIONAL PARA NO RECONO-
CERLO. Las relaciones que entablan las parejas del mismo sexo pueden 
adecuarse perfectamente a los fundamentos actuales de la institución 
matrimonial y más ampliamente a los de la familia. Para todos los efec-
tos relevantes, las parejas homosexuales se encuentran en una situación 
equivalente a las parejas heterosexuales, de tal manera que es totalmente 
injustificada su exclusión del matrimonio. La razón por la cual las pare-
jas del mismo sexo no han gozado de la misma protección que las pa-
rejas heterosexuales no es por descuido del órgano legislativo, sino por 
el legado de severos prejuicios que han existido tradicionalmente en su 
contra y por la discriminación histórica. El derecho a casarse no sólo 
comporta el derecho a tener acceso a los beneficios expresivos asociados 
al matrimonio, sino también el derecho a los beneficios materiales que 
las leyes adscriben a la institución. En el orden jurídico mexicano existen 
una gran cantidad de beneficios económicos y no económicos asociados 
al matrimonio. Entre éstos destacan los siguientes: (1) beneficios fiscales; 
(2) beneficios de solidaridad; (3) beneficios por causa de muerte de uno 
de los cónyuges; (4) beneficios de propiedad; (5) beneficios en la toma 
subrogada de decisiones médicas; y (6) beneficios migratorios para los 
cónyuges extranjeros. En este sentido, negar a las parejas homosexuales 
los beneficios tangibles e intangibles que son accesibles a las personas 
heterosexuales a través del matrimonio implica tratar a los homosexua-
les como si fueran "ciudadanos de segunda clase", lo cual esta Primera 
Sala no comparte. No existe ninguna justificación racional para recono-
cer a los homosexuales todos los derechos fundamentales que les corres-
ponden como individuos y, al mismo tiempo, reconocerles un conjunto 
incompleto de derechos cuando se conducen siguiendo su orientación 
sexual y se vinculan en relaciones estables de pareja. Los modelos para 
el reconocimiento de las parejas del mismo sexo, sin importar que su 
única diferencia con el matrimonio sea la denominación que se da a am-
bos tipos de instituciones, son inherentemente discriminatorios porque 
constituyen un régimen de "separados pero iguales". La exclusión de las 
parejas del mismo sexo de la institución matrimonial perpetúa la noción 
de que las parejas del mismo sexo son menos merecedoras de reconoci-
miento que las heterosexuales, ofendiendo con ello su dignidad como 
personas y su integridad (scjn, 2015: 253).
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Por cuanto hace a los estados restantes, éstos han realizado re-

formas a su legislación civil o familiar sustantiva, en la que reconocen 

la unión entre dos personas independientemente de su orientación 

sexual, ya sea en matrimonio o en la figura de sociedad en conviven-

cia, dando los primeros pasos en el país hacia una nación igualitaria 

y sin discriminación, por lo menos en el tema que nos atañe.

La redacción de los artículos correspondientes a los códigos ci-

viles o familiares de las entidades federativas en comento es la si-

guiente:

Tabla 2. Estados que han realizado reformas a su legislación civil o 
familiar sustantiva en la que reconocen la unión entre dos perso-
nas independientemente de su orientación sexual, ya sea en matri-
monio o en la figura de sociedad en convivencia

Núm. Ordenamiento jurídico Artículo

1 Código Civil para el Distrito 

Federal (Ciudad de México)

“Artículo 146. Matrimonio es la unión 

libre de dos personas para realizar la 

comunidad de vida, en donde ambos 

se procuran respeto, igualdad y ayuda 

mutua. Debe celebrarse ante el Juez del 

Registro Civil y con las formalidades que 

estipule el presente código”.

2 Código Civil del Estado de 

Campeche

“Artículo 157. El matrimonio es la unión 

de dos personas para llevar una vida en 

común, en donde ambas se deben pro-

curar respeto, igualdad y ayuda mutua. 

Debe celebrarse ante la autoridades del 

registro Civil, tal como establece ente 

Código y con las formalidades que éste 

exige”.
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3 Código Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza

“Artículo 3587-1. La Sociedad de 

Convivencia es un acto jurídico bilateral 

que se constituye, cuando dos personas 

físicas de diferente o del mismo sexo, 

mayores de edad y con capacidad 

jurídica plena, establecen un domicilio 

común, con voluntad de permanencia y 

de ayuda mutua”.

4 Código Civil para el Estado de 

Colima

“Artículo 145. El matrimonio se establece 

por medio de un contrato civil celebrado 

entre dos personas, con la finalidad de 

formar una familia, establecer un hogar 

común, con voluntad de permanencia, 

para procurarse y ayudarse mutuamente 

en su vida marital”.

5 Código Familiar para el Esta-

do de Michoacán de Ocampo

“Artículo 127. El matrimonio es la unión 

legítima de dos personas para realizar 

una comunidad de vida permanente, en 

la que se procuren respeto, igualdad y 

ayuda mutua”.

6 Código Familiar para el Esta-

do Libre y Soberano de Mo-

relos

“ARTÍCULO *68. NATURALEZA DEL 

MATRIMONIO. El matrimonio es la 

unión voluntaria y libre de dos personas, 

con igualdad de derechos y obligaciones, 

con el propósito de desarrollar una co-

munidad de vida y ayudarse mutuamen-

te. Cualquier condición contraria a estas 

finalidades se tendrá por no puesta. El 

vínculo matrimonial se extingue por la 

muerte o presunción de ésta de uno de 

los cónyuges, por divorcio o por declara-

ción de nulidad”.
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7 Código Civil para el Estado de 

Nayarit

“Artículo 135. El matrimonio es un con-

trato civil, por el cual dos personas, se 

unen en sociedad para realizar vida en 

común, procurando entre ambos respe-

to, igualdad y ayuda mutua”.

8 Código Civil para el Estado 

Libre y Soberano de Quintana 

Roo

“Artículo 680.- Las personas que preten-

dan contraer matrimonio presentarán 

un escrito al oficial del Registro Civil, 

ante el cual celebrarán el contrato res-

pectivo, que exprese:…”

Fuente: Elaboración propia con base en la legislación civil familiar de las entidades federativas.

De lo anterior se desprende que nuestro país tiene un rezago 

importante en la materia, toda vez que únicamente 25% de las enti-

dades federativas admite el matrimonio homosexual, contra 75% que 

no lo hace.

Gráfica 1. Porcentaje de entidades federativas que admite el 
matrimonio homosexual 

25%

75%

 Estados que contemplan en  su 
legislación civil o familiar sustantiva, 
el matrimonio igualitario

Estados que no contemplan en  su 
legislación civil o familiar sustantiva, 
el matrimonio igualitario

Fuente: elaboración propia.

Por último, es importante mencionar que en 2016 el entonces 

presidente de los Estados Unidos Mexicanos presentó ante la Cámara 

de Diputados federal una iniciativa con la que se pretende reformar, 
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entre otros, los artículos 146 y 147 del Código Civil federal, a efecto de 

contemplar los matrimonios igualitarios, para quedar como sigue:

Tabla 3. Propuesta de reforma a los artículos 146 y 147 del Código 
Civil federal 

Vigente Propuesta de reforma

“Artículo 146. El matrimonio debe celebrarse 

ante los funcionarios que establece la ley y con 

las formalidades que ella exige”.

Artículo 146. El matrimonio es la unión libre 
entre dos personas mayores de edad con la 
intención de tener una vida en común, pro-
curándose ayuda mutua, solidaridad, respeto 
e igualdad.

“Artículo 147. Cualquiera condición contraria a 

la perpetuación de la especie o a la ayuda mu-

tua que se deben los cónyuges, se tendrá por 

no puesta”.

Artículo 147. El matrimonio debe celebrarse 
ante los funcionarios que establece la ley y 
con las formalidades que ella exige.

Fuente: elaboración propia con base en la iniciativa presentada por el entonces titular del Ejecutivo Federal 

y el Código Civil Federal vigente.

Sin embargo, el dictamen de la iniciativa que establecía reconocer 

el derecho al matrimonio igualitario fue rechazado, primero por los di-

putados de la Comisión de Derechos Humanos y posteriormente por 

los integrantes de la Comisión de Puntos Constitucionales, quienes 

manifestaron que le corresponde a cada entidad federativa legislar en 

materia civil; por lo que, si se hubiera avalado la iniciativa presiden-

cial, argumentaron, se corría el riesgo de invadir la autonomía de los 

estados.

En ese contexto, en el Estado de México el entonces titular del 

Poder Ejecutivo, Dr. Eruviel Ávila Villegas, presentó, en marzo de 

2015 una iniciativa ante la Legislatura estatal con la que se propone 

reformar el numeral 4.1 Bis y el primer párrafo del artículo 4.4 del 

Código Civil del Estado de México para quedar como sigue:
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Tabla 4. Iniciativa ante la legislatura estatal con la que se propone 
reformar el numeral 4.1 Bis y el primer párrafo del artículo 4.4 del 
Código Civil del Estado de México

Vigente Propuesta de reforma

“Artículo 4.1 Bis. El matrimonio es una 

institución de carácter público e interés 

social, por medio de la cual un hombre y 

una mujer voluntariamente deciden com-

partir un estado de vida para la búsqueda 

de su realización personal y la fundación 

de una familia”.

“Artículo 4.1 Bis. El matrimonio es una 

institución de carácter público e interés 

social, por medio de la cual dos perso-

nas voluntariamente deciden compartir 

un estado de vida para la búsqueda de su 

realización personal y la fundación de una 

familia”.

“Artículo 4.4. Para contraer matrimonio, 

la mujer y el hombre necesitan haber 

cumplido dieciocho años”.

“Artículo 4.4. Para contraer matrimonio 

las dos personas necesitan haber cumpli-

do dieciocho años”.

Fuente: elaboración propia con base en la iniciativa presentada por el entonces titular del ejecutivo estatal 

y el Código Civil Federal vigente.

A pesar de la propuesta de reforma mencionada, la postura de 

la Cámara de Diputados federal y los criterios jurisprudenciales emi-

tidos por nuestro máximo tribunal, la iniciativa referida no ha sido 

sometida a votación ante la Legislatura del Estado de México a efecto 

de que sea aprobada o desechada por los diputados de la entidad.

Conclusiones
Si se toma en cuenta lo argumentado en el presente artículo, se pue-

de concluir que si bien toda persona tiene derecho a contraer ma-

trimonio, también lo es que la unión entre dos personas del mismo 

sexos no se puede considerar como figura del matrimonio, ya que la 

misma ha sido debidamente definida, aunado a que se deben cum-

plir con ciertos requisitos; por ello se propone que, dentro nuestra 
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legislación, se cree otra figura que reconozca la unión entre personas 

del mismo sexo, considerando las garantías de seguridad social, civil, 

administrativas y penales que puedan proteger a los cónyuges de esa 

unión legalmente reconocida. 
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Resumen 

Derivado de la implementación de la reforma constitucional en materia de 
derechos humanos de 2011,1 el Estado se encuentra constreñido, entre otras 
cosas, a sensibilizar y capacitar a las servidoras y los servidores públicos acerca 
de sus obligaciones en las diferentes áreas donde desempeñan su actividad, in-
corporando al interior de las dependencias y las entidades de la Administración 
Pública federal, estatal y municipal los principios y los contenidos constitu-
cionales en la materia con el objeto de fortalecer la promoción, el respeto, la 
protección y la garantía de los mismos, a efecto de que en el desarrollo de sus 
funciones, los agentes encargados de la prestación de ese servicio no vulneren 
los derechos humanos de las gobernadas y los gobernados. 

Palabras clave: seguridad pública, derechos humanos, capacitación, formación 
y policía.
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1 Mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación (doF) el 10 de 
junio de 2011 por el que se modifica la denominación del capítulo I del título 
primero y reforma diversos artículos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.
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Abstract

Derived from the implementation of the constitutional reform on human rights 
in 2011, the State is constrained, among other things, to sensitize and train public 
servants about their obligations in the different areas where they perform their ac-
tivity, incorporating within the dependencies and entities of the federal, state and 
municipal Public Administration, the principles and constitutional content in the 
matter with the purpose of strengthening the promotion, respect, protection and 
guarantee thereof, so that in the performance of their duties, the agents in charge 
of providing this service do not violate the human rights of the governed.

Keywords: Public Security, Police, Human Rights, Training and Capacitation.

Introducción

El 10 de diciembre de 2004 la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), por medio de su Asamblea General, proclamó la resolución 
59/113, relativa al Programa Mundial para la Educación en Derechos 
Humanos (2005-en curso) (Oficina del Alto Comisionado de las Na-
ciones Unidas para el Desarrollo [ACNUDH, por sus siglas en inglés], 
s/f), cuyo fin principal es promover la aplicación de programas de 
educación en derechos humanos para todos los sectores. 

En ese sentido, la ACNUDH señala que la educación en dere-

chos humanos es un proceso permanente que invita a desarrollar 

conocimientos y aptitudes, así como actitudes y comportamientos, 

encaminados a la promoción y la defensa de los derechos humanos, 

aplicando medidas concretas que contribuyan a proteger la dignidad 

de todos los seres humanos y a construir sociedades en las que se 

valoren y respeten sus derechos y libertades.

De esta manera, dicho programa mundial indica que la educa-

ción en derechos humanos puede definirse como “…un conjunto de 

actividades de educación, capacitación y difusión de información 

orientadas a crear una cultura universal de los derechos humanos” 

(ACNUDH-Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura [Unesco, por sus siglas en inglés], 2006: 1). En 
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consecuencia, no solo proporciona conocimientos sobre los mismos, 

sino que además desarrolla las aptitudes necesarias para establecer 

mecanismos que protejan, promuevan, defiendan y apliquen esos de-

rechos en la vida cotidiana (ACNUDH-Unesco, 2006). 

Por otra parte, la educación en derechos humanos “…promueve 

las actitudes y el comportamiento necesarios para que se respeten los 

derechos humanos de todos los miembros de la sociedad” (ACNUDH-

Unesco, 2006: 1), llevando a cabo diversas actividades de índole 

práctica y que estén encaminadas a establecer una relación entre esos 

derechos y la experiencia de quienes reciben esa educación en la vida 

real, permitiendo que los principios de derechos humanos existentes 

influyan en su propio contexto cultural (ACNUDH-Unesco, 2006).

Bajo esa tesitura, en la actualidad el tema de los derechos hu-

manos y la forma en que éstos se transmiten por medio de procesos 

educativos son un aspecto esencial en el ámbito del servicio públi-

co; situación que no obedece a un progreso breve, sino que, por el 

contrario, es el resultado de un desarrollo que debe ser alcanzado de 

manera paulatina y que, al mismo tiempo, tiene como objetivo que 

las personas a las que se dirija observen y respeten todos aquellos 

derechos que han sido reconocidos en la legislación nacional y los 

tratados internacionales.

De esta manera, un enfoque en derechos humanos es necesario 

dentro de la diversa gama de funciones que el Estado tiene, como la 

seguridad pública, en sus distintos ámbitos de competencia; por lo 

que resulta preciso que aquellos funcionarios encargados de hacer 

cumplir la ley lleven a cabo su actuación con respeto a los derechos y 

las libertades de la población. 

En efecto, atendiendo al Programa Mundial para la Educación 

en Derechos Humanos, —instrumento que proporciona informa-

ción detallada para los funcionarios públicos, entre los que se en-

cuentran las fuerzas de seguridad pública—, se establece que dichos 

servidores públicos tienen la responsabilidad específica de respetar, 
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proteger y hacer efectivos los derechos humanos de las personas so-

metidas a su jurisdicción. 

De esta manera, el tema de la educación, en específico el de los 

procesos de formación y capacitación en derechos humanos, actual-

mente es materia de diversos debates y análisis respecto al papel del 

Estado y a la responsabilidad que éste tiene de brindar seguridad pú-

blica por medio de los agentes encargados de dicha tarea y, al mismo 

tiempo, proteger los derechos de las personas durante la ejecución 

de esas actividades. 

Por lo tanto, la presente investigación pretende analizar la im-

portancia de que los elementos de seguridad pública, en un ámbito 

territorial delimitado al estado y al municipio, observen lo estableci-

do por el marco jurídico nacional e internacional sobre la protección 

y la defensa de los derechos humanos durante el desempeño de sus 

funciones, sin que, derivado de acciones u omisiones, violenten las 

prerrogativas que les son inherentes a los gobernados, toda vez que 

tal premisa se constituye como un elemento fundamental de todo 

Estado democrático. 

En ese sentido, la labor del Estado, en relación con la seguridad 

pública, no debe limitarse a proteger a los gobernados frente a las 

amenazas que pudieran ser perpetradas por terceros, sino que puede 

implicar además dos campos: uno de carácter positivo y otro nega-

tivo; el primero de ellos tiene que ver con acciones propias encami-

nadas a brindar tranquilidad a la ciudadanía y permitir el pacífico 

disfrute de los derechos y las libertades fundamentales, mientras 

que el segundo se relaciona con la abstención de los agentes estata-

les para no trasgredir la esfera de derechos de las personas mediante 

acciones u omisiones por parte de quienes actúan bajo su dirección 

y mandato. 

No obstante, cuando el Estado incumple con la obligación de ca-

pacitar de forma constante, en materia de derechos fundamentales, 
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a los miembros de las diferentes corporaciones policiales, se generan 

diversas problemáticas, como la violación a los derechos humanos de 

la población, mediante la inobservancia de principios, tales como la 

autonomía, la eficiencia, la imparcialidad, la legalidad, la objetividad, 

el profesionalismo, la honradez, la responsabilidad y, sobre todo, el 

respeto a los derechos humanos de los gobernados. 

En consecuencia, la existencia de numerosos casos en los que se 

evidencia la actuación deficiente de los agentes de seguridad pública 

resulta contradictoria con el papel que el Estado mexicano llevó a 

cabo a partir de la reforma del 10 de junio de 2011 en materia de dere-

chos humanos, mediante la cual se estableció en la Constitución Po-

lítica de los Estados Unidos Mexicanos —artículo 1°— que “Todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 

de conformidad con los principios de universalidad, interdependen-

cia, indivisibilidad y progresividad”, señalando además que “…el Es-

tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a 

los derechos humanos, en los términos que establezca la ley”. 

Lo anterior se robustece con lo estipulado por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (scjn), la cual ha establecido en su jurispru-

dencia que la realización de la seguridad jurídica presupone el respe-

to al derecho y en especial a las garantías individuales, que si bien es 

cierto ese concepoto es anterior a la reforma en materia de derechos 

humanos, vale la pena destacar lo siguiente: 

Consecuentemente, por el bien de la comunidad a la que se debe 
otorgar la seguridad pública, debe concluirse que resulta inadmisible 
constitucionalmente un criterio que propicie la proliferación y for-
talecimiento de fenómenos que atenten gravemente contra los inte-
grantes del cuerpo social, así como de cualquier otro que favoreciera 
la arbitrariedad de los órganos del Estado que, so pretexto de la segu-
ridad pública, pudieran vulnerar las garantías individuales consagra-
das en el Código Supremo. Por tanto, debe establecerse el equilibrio 



86 La capacitación como medida de prevención de violaciones...

entre ambos objetivos: defensa plena de las garantías individuales y 
seguridad pública al servicio de aquéllas. Ello implica el rechazo a in-
terpretaciones ajenas al estudio integral del texto constitucional que 
se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o en multipli-
cación de las arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la 
esfera de derecho de los gobernados (scjn, 2000: 557). 

No obstante, a pesar de las diversas reformas realizadas al mar-

co jurídico nacional en materia de seguridad pública, así como de la 

propia elevación a rango constitucional de los derechos humanos, 

existe un desconocimiento por parte de los agentes y los elementos 

encargados de brindar seguridad, pues ha sido documentada, tanto 

por organismos nacionales y locales como por entes internacionales, 

la constante violación a los derechos humanos de las personas du-

rante la actuación de quienes se encargan de brindar esa prestación. 

Por ello, la responsabilidad de las entidades federativas, así como 

de los municipios, respecto de la tarea de brindar seguridad pública 

dentro de su ámbito de competencia, debe enfocarse en que, duran-

te el despliegue de las actuaciones de los servidores públicos encar-

gados de dicha prestación, no se pongan en riesgo o violenten los 

derechos humanos de la población, por lo que su actividad requiere 

estar apegada en todo momento al marco jurídico; acciones todas 

que podrán constituirse mediante una debida capacitación en dere-

chos humanos, encaminada a brindar un servicio de calidad, calidez 

y eficiencia a la sociedad. 

Atento a lo anterior, el presente trabajo de investigación se en-

cuentra delimitado en el sentido de que, ante el problema de la falta 

de formación en derechos humanos de los elementos de seguridad 

pública en el Estado de México, es el Instituto Mexiquense de Segu-

ridad y Justicia (ImSJ) el organismo descentralizado que tiene como 

objetivos la formación y la profesionalización especializada de ser-

vidores públicos y aspirantes a ingresar a las diferentes instituciones 

de seguridad pública o corporaciones de seguridad privada, además 
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de ser el conducto para la implementación de una permanente ca-

pacitación y formación en el respeto a los derechos humanos con el 

fin de desarrollar de manera integral sus competencias, capacidades 

y habilidades para que puedan cumplir eficazmente con la tarea de 

proteger y servir a la sociedad.

De esta manera, hemos considerado que, antes de explicar y 

describir la problemática específica, debemos señalar de manera bre-

ve algunos conceptos importantes que son base para las considera-

ciones que se realizarán más adelante.

Conceptos teóricos

Formación y capacitación en derechos humanos

Como se ha mencionado líneas arriba, la educación en derechos hu-
manos no solo contribuye a la consecución de los objetivos idealiza-
dos por las diversas declaraciones y convenciones internacionales, 
sino que además es pieza clave en la potenciación y la concienciación 
acerca de la responsabilidad del quehacer cotidiano que todos com-
partimos.

En este contexto, la educación en derechos humanos promueve 

un enfoque basado en los derechos, que abarca tanto los derechos hu-

manos por medio de la educación, —es decir, mediante componentes 

y procesos relativos al aprendizaje, incluidos los planes de estudio, el 

material didáctico, los métodos pedagógicos y la capacitación, a fin de 

mejorar dicho aprendizaje—, como el estudio acerca de la realización 

de éstos en diversos sectores, que consiste en que sean respetados por 

todos los miembros de la comunidad (ACNUDH, 2006). 

De esta manera, los derechos humanos deben ser integrados 

como un elemento transversal en todas las disciplinas mediante la 

implementación de cursos y programas, en particular por medio de 

una formación y capacitación permanente. 
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En ese orden de ideas, la formación y la capacitación en dere-

chos humanos desempeñan un papel de suma importancia, pues por 

medio del conocimiento de los mismos se promueven valores, creen-

cias y actitudes que alientan a todas las personas a defender tanto los 

derechos de la población como los propios a partir del desarrollo de 

una conciencia colectiva mediante la cual exista una responsabilidad 

común de hacerlos efectivos en cada sector de la sociedad.

Formación 

El término formación, como concepto pedagógico (Hoz, 1970), tiene 

sus raíces en la palabra forma, por lo que fue necesario acercarse a las 

nociones pedagógicas a partir de las cuales surgen diferentes acep-

ciones, tales como dirigir, encaminar, doctrinar, desarrollar o perfeccio-

nar facultades intelectuales y morales por medio de preceptos, desarrollar 

fuerzas físicas por medio del ejercicio para hacerlas aptas para su fin, 

perfeccionar, afinar los sentidos, afinar el gusto, enseñar los buenos usos 

de urbanidad. 

Pilar María Moreno (2002: 7), en su estudio Diseño y planifica-

ción del aprendizaje, hace referencia a los procesos formativos, seña-

lando que: 

La formación es el proceso mediante el cual una persona o grupo de perso-
nas configuran una perspectiva diferente de los contenidos, procedimientos 
y actitudes que ya conocían o habían adquirido previamente. Esta pers-
pectiva les permite tomar decisiones fundamentadas en todo aquello que 
conocen o han podido elaborar. Decimos, entonces, que estas personas han 
llevado a cabo un proceso de aprendizaje.2

Por lo tanto, el proceso de formación es aquel que conduce a 

un sujeto a una transformación de enfoques que previamente ha ad-

2 Las cursivas son nuestras
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quirido, que sirve como base de los nuevos aprendizajes, filtrándolos 

y reestructurando la nueva información. En ese tenor, no se trata 

solamente de recibir y retener esa información, sino también de me-

morizarla, comprenderla y, más que nada, aplicarla, con lo cual se 

completa el aprendizaje. 

Asimismo, dicho concepto tiene que ver con la función de algo, 

es decir, un espacio donde circulan diversos objetos de cultura, los 

cuales aparecen públicamente expuestos ante los sujetos mediante 

diversas formas: a partir de una dimensión de saberes, o bien, por 

medio de conocimientos, ambos otorgados en una determinada ins-

titución educativa; esto hace que la formación cumpla una función 

importante en el desarrollo humano de los sujetos.

No obstante, el fin de la formación va más allá, de manera tal 

que, como lo refiere Luz Amparo Villegas Durán (2018: 12 y 13), di-

cho concepto tiene que ver con la experiencia como capacidad de 

reflexión sobre la historia misma del sujeto; es decir, “…la formación 

aparece menos como un objeto definido y más como la experien-

cia promovida en el acto a través de hechos precisos”, con el fin de  

“…dar cuenta de problemas, enfocados de modo muy diverso, en sus 

tradiciones intelectuales específicas, y que se refieren a la educación, 

la pedagogía, la didáctica, la formación, la escuela, las ciencias, las 

artes y las disciplinas”. 

Ahora bien, por lo que hace a la formación en derechos hu-

manos, el sistema universal de derechos humanos, por medio de la 

Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos 

y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las 

Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, —documento 

aprobado por la Asamblea General en su resolución 53/144, del 9 de 

diciembre de 1998—, establece que el Estado tiene la responsabilidad 

de “...promover y facilitar la enseñanza de los derechos humanos y las 

libertades fundamentales en todos los niveles de la educación, y de 

garantizar que los que tienen a su cargo la formación de abogados, 



90 La capacitación como medida de prevención de violaciones...

funcionarios encargados del cumplimiento de la ley, personal de las 

fuerzas armadas y funcionarios públicos incluyan en sus programas 

de formación elementos apropiados de la enseñanza en derechos hu-

manos” (Organización de las Naciones Unidas [onu], 1998).

Por otra parte, respecto a la región de América Latina, la Con-

ferencia Regional sobre Educación en Derechos Humanos América Lati-

na y el Caribe, realizada en la Ciudad de México en 2011, definió un 

programa de acción sobre derechos humanos, en el cual los Estados 

participantes se comprometieron a introducir temas de derechos 

humanos, paz y democracia en los planes educativos, incluyendo po-

líticas multiculturales, interdisciplinares y multisectoriales sobre la 

materia, así como la articulación de políticas de igualdad, acciones 

todas que deberían ser monitoreadas en forma permanente.

En virtud de lo anterior, la formación en derechos humanos 

que deben recibir las y los integrantes de las fuerzas encargadas de 

brindar seguridad pública, al ser agentes que intervienen en diferen-

tes tareas y labores relacionadas con la prestación de ese servicio, se 

vuelve un tema trascendental, toda vez que permite a las servidoras 

y los servidores públicos encargados de hacer cumplir la ley operar 

a partir de un bagaje multidimensional e intersectorial para la reso-

lución de problemas, en forma coordinada para prevenir y detectar 

conductas que puedan constituir delitos o infracciones administra-

tivas, sin que, en el ejercicio de sus atribuciones, violenten o trasgre-

dan los derechos humanos de la población en general. 

Así, atendiendo a lo señalado líneas arriba, la formación del 

personal de seguridad pública es necesaria para atender a todos los 

grupos sociales; por lo que las instituciones encargadas de tal tarea 

deben enfocarse en el estudio de los diversos protocolos de aten-

ción estandarizados y otorgar la información y los entrenamientos 

adecuados para que, en la práctica, los agentes de la policía puedan 

aplicar dichos conocimientos encaminados a realizar sus tareas en 

estricto apego al marco jurídico, al respeto y a la protección de los 

derechos humanos. 
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Capacitación

Respecto al término capacitar, son diversos los autores que abordan 

dicho concepto refiriéndose a éste con diferentes terminologías; por lo 

que suele decirse que está relacionado con el entrenamiento o el adies-

tramiento, así como con el desarrollo dentro de un contexto similar. 

En ese sentido, García señala que:

...la capacitación es un proceso continuo, porque aun cuando al personal 
de nuevo ingreso se le de [sic] la inducción en forma adecuada, con frecuen-
cia es preciso entrenarlos o capacitarlos [sic] en las labores para las que fue-
ron contratados y/o [sic] proporcionarles nuevos conocimientos necesarios 
para el desempeño de un puesto, al igual que los empleados con experiencia 
que son ubicados en nuevos puestos, pueden requerir capacitación para 
desempeñar adecuadamente su trabajo (García, 2011: 3). 

Así, la capacitación desempeña un papel preponderante dentro 

de cualquier organización o institución, pues permite a los emplea-

dos realizar su trabajo actual, agregando que los beneficios de ésta 

pueden extenderse a toda la vida laboral o profesional de la persona 

y pueden ayudar a desarrollar a la misma para asumir responsabili-

dades futuras.

Al respecto, Davis y Werther explican que:

Las razones para proporcionar capacitación pueden ser muy variadas, en 
los últimos años se ha tenido un incremento en la necesidad de tener más y 
mejores conocimientos, el hombre moderno sufre una intensa curiosidad y 
un indomable afán inquisitivo, con toda seguridad, las organizaciones del 
futuro continuarán experimentando ese deseo de saber, que además de enri-
quecer sus vidas personales, enriquecen a las organizaciones para las cuales 
trabajan... (Davis y Werther, 1994, citados por García, 2011: 3). 

De esta manera, puede decirse que en la actualidad dentro del 

campo educativo y pedagógico el concepto de capacitar se circuns-
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cribe a la formación continua, asociada al perfeccionamiento y a la 

actualización y, cuando es pertinente, a su profesionalización, coad-

yuvando a tener un mejor desempeño en determinada área o sector. 

Así, la capacitación “…representa uno de los medios más efectivos 

para asegurar la formación…” (Outsourcing de Nómina, 2012: s/p) per-

manente de las personas respecto a las funciones laborales que deben 

desempeñar en un puesto de trabajo al que estén adscritas. 

No obstante que la capacitación no es el único camino por me-

dio del cual se garantiza el correcto cumplimiento de tareas y activi-

dades, ésta se manifiesta como un medio de enseñanza, a partir del 

cual se desarrolla sistemáticamente cualquier persona y se coloca en 

circunstancias de competencia; entre sus múltiples objetivos desta-

can los siguientes: 

• Promover el desarrollo integral del personal y, como conse-

cuencia, el desarrollo de una organización.

• Propiciar y fortalecer el conocimiento técnico necesario 

para el mejor desempeño de las actividades profesionales o 

laborales (Outsourcing de Nómina, 2012). 

Ahora bien, en relación con el tema de la capacitación en de-

rechos humanos, en la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 

celebrada en Viena en 1993, se consideró que “…la educación, la capa-

citación y la información pública en materia de derechos humanos 

son indispensables para establecer y promover relaciones estables y 

armoniosas entre las comunidades y para fomentar la comprensión 

mutua, la tolerancia y la paz” (ACNUDH, 2013: 50). 

En ese entendido, la capacitación en derechos humanos conlle-

va el aprendizaje teórico y práctico de conocimientos por medio de 

los cuales se desarrollan aptitudes, actitudes y comportamientos en el 

ámbito de los derechos humanos, adquiriendo la capacidad de aplicar-

los de modo práctico en la vida cotidiana, además de propiciar el desa-
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rrollo de valores, actitudes y comportamientos que apoyan a los dere-

chos humanos y las acciones de defensa y promoción de los mismos. 

Cabe señalar que, de la mano de la capacitación, se encuentra 

el tema de la evaluación como una herramienta que ayuda a medir 

la eficacia de los programas o métodos empleados con el fin de for-

mular conclusiones y recomendaciones. Así, en función de ello se 

pueden realizar diversos ajustes en las futuras tareas para capacitar 

a las personas, asegurando además que dichas estrategias planteadas 

sean las más adecuadas. 

De esta manera, sobre la presente investigación, organismos in-

ternacionales como la Oficina en Washington para Asuntos Latinoa-

mericanos (wola, por sus siglas en inglés), en su Guía para la sociedad 

civil: Temas y debates en la reforma de seguridad pública, señalan que:

...la capacitación se convierte en un enfoque principal. La policía debe ser 
capacitada en los nuevos procedimientos y las nuevas políticas que la rigen. 
Por sí sola, la capacitación no llevará a ningún cambio de actitudes a me-
nos que los valores y las técnicas sean reafirmadas por prioridades institu-
cionales y reflejadas en las políticas de ascensos y los códigos disciplinarios, 
entre otros. En general, la capacitación es un medio importante para dilu-
cidar y comunicar los valores y técnicas propias de una nueva institución 
policial (Neild, 2000: 1).

De ahí que la capacitación de los elementos de seguridad pú-

blica implica una preparación profesional tanto de los sujetos que 

ingresan por primera vez a las instituciones encargadas de la presta-

ción de ese servicio como de quienes ya las conforman; por lo que, 

en los procesos que abarcan desde el reclutamiento, la selección, la 

formación, la capacitación y la evaluación de esos agentes, se requie-

re un profundo conocimiento y respeto por la ley en primer lugar, y 

en segundo lugar, la enseñanza de los pilares indispensables para el 

respeto y la defensa de los derechos humanos tanto propios como de 

las gobernadas y los gobernados. 
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Seguridad pública 

Derivado del latín securitas, que a su vez se desprende del adjetivo 

securus, el cual está compuesto por se, que significa sin, y cura, que se 

traduce como cuidado o protección, convirtiéndose así en sin temor, 

despreocupado o sin temor a preocuparse (Valencia, 2002); el concepto 

de seguridad, en un sentido más amplio, se refiere a la ausencia de 

riesgos o amenazas, tanto en el campo de los asuntos internaciona-

les como en el aspecto individual, que le corresponde a las personas 

físicas. 

Por su parte, el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud) 

realizó un primer intento por definir la seguridad pública en uno 

de los capítulos que integran el Informe sobre Desarrollo Humano: 

“Nuevas Dimensiones de la Seguridad Humana”, documento en el 

cual buscó generar un análisis comprensivo sobre el tema y estable-

cer el concepto de seguridad sobre bases distintas de las concepcio-

nes tradicionales y limitadas a la defensa del territorio, al poder mili-

tar o a la función represiva del Estado. 

Así, dicho informe determinó que la seguridad humana es la 

necesidad de evitar amenazas, tales como la enfermedad, el hambre, el 

desempleo, el crimen, el conflicto social, la represión política y los riesgos 

ambientales (Instituto Interamericano de Derechos Humanos [iidh] 

1994); es decir, significa crear las condiciones necesarias para que las 

personas puedan vivir y desarrollarse en circunstancias acordes con 

su dignidad.

En ese sentido, el término seguridad ha traído consigo un análi-

sis de las diferentes dimensiones que puede comprender; por lo que 

se puede hablar de distintos ámbitos como el nacional, que se rela-

ciona con la defensa de la soberanía y la territorialidad; el social, que 

consiste en proporcionar seguridad a los integrantes de una colec-

tividad con la finalidad de evitar desequilibrios económicos y socia-

les; el humano, que incluye la protección contra cualquier forma de 
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privación humana así como la garantía ante amenazas violentas y 

no violentas, y, finalmente, el aspecto público, que está encaminado 

a mantener el orden público dentro de cualquier Estado (Valencia, 

2002).

Asimismo, dado que existen diferentes ambitos en los que se 

puede definir al concepto de seguridad, para efectos de nuestra in-

vestigación, creemos conveniente hacer la distinción entre seguridad 

ciudadana y seguridad pública; la primera de ellas, según lo institui-

do por el iidh, consiste en:

aquella situación política y social en la que las personas tienen legal y efec-
tivamente garantizado el goce pleno de sus derechos humanos y en la que 
existen mecanismos institucionales eficientes para prevenir y controlar las 
amenazas o coerciones ilegítimas que puedan lesionar tales derechos. El 
derecho a la seguridad ciudadana en un Estado Democrático y de Derecho, 
[sic] consiste en el conjunto de garantías que debe brindar el Estado a sus 
habitantes para el libre ejercicio de todos sus derechos (Iglesias, 2007: 3). 

Por el contrario, según lo establecido por las teorías contempo-

ráneas, la seguridad pública está: 

…asociada a la función gubernamental, relacionada con el control de la 
sociedad dentro del Estado. Desde la visión liberal, la seguridad nacional se 
entendía como la defensa del Estado, a través de la diplomacia y la acción 
militar, y la pública como la acción del gobierno para lograr el control de 
la sociedad, mediante instituciones como la policía, los sistemas penales, 
penitenciarios y los manicomios (Melossi y Pavarini, 1980, citados por 
Montero, 2013: 209). 

Luego, mediante una visión más liberal, se entendió a la seguri-

dad pública como la función de mantener un control y generar cer-

tidumbre (Guerrero, 1972; Uvalle, 1993, y Foucault, 2010, citados por 

Montero, 2013: 209) “…para lo cual el Estado se apoya en herramien-

tas administrativas, entre las que destaca la fuerza pública”, asevera-
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ción que se vuelve importante “…porque obliga a señalar que la segu-

ridad es responsabilidad de todo el gobierno, aunque en la actualidad 

se ha restringido a entenderla como consecuencia de la actuación de 

los cuerpos policiales”.

De igual manera, como lo explica el doctor Sergio García 

Ramírez (2002), la seguridad pública es una cualidad de los espacios 

públicos y privados, que se caracteriza por la inexistencia de 

amenazas que menoscaben o restrinjan los bienes y los derechos 

de las personas, propiciando para ello las condiciones que lleven 

al disfrute de una convivencia pacífica y al desarrollo colectivo e 

individual de la sociedad. 

No obstante la importancia de las definiciones anteriores, en la 

actualidad el modelo de seguridad pública pareciera circunscribirse 

únicamente al tema de los cuerpos policiales; sin embargo, autores 

como José Arturo Yáñez Romero (2003) han señalado que no debe 

entenderse que la fuerza pública solo está conformada por la policía, 

pues, a su vez, a dicho concepto se incorporan otros ámbitos, como el 

de la aplicación de sanciones administrativas, penales, y el de la ejecu-

ción de las resoluciones judiciales; por lo que el terreno sobre el cual 

pudiera desarrollarse la seguridad pública es bastante amplio. 

En consecuencia, el concepto de seguridad pública es un tema 

que concierne al Estado, el cual, mediante sus autoridades y agentes, 

debe realizar funciones tendentes a garantizar la paz pública por me-

dio de mecanismos de prevención y sanción de los delitos y las faltas 

que atenten contra el orden público establecido.

En ese tenor, Héctor Saint Pierre (2012), citado por Montero 

(2013: 210), señala que los elementos de seguridad pública, en es-

pecífico la policía, si bien son encargados de, entre otras cosas, “…

mantener el orden social al imponer el Estado de Derecho [sic], y 

reprimir […] las conductas antisociales…”, se produce una responsa-

bilidad monopólica, por decirlo así, del propio Estado de conformar 

las instituciones encargadas de esa prestación, pues de lo contrario, 
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dicha institución no podría cumplir los fines para los que fue creada 

y “…corre el riesgo de convertirse en lo que trata de combatir” (Nacos, 

2010, citado por Montero 2013: 210). 

Así, la seguridad pública se ha constituido como un elemento 

fundamental para mejorar la organización y la plena convivencia 

social; sin embargo, debido a la composición de la colectividad, es 

decir, a la existencia de una diversidad de comportamientos de los 

individuos que la integran, se vuelve necesario que el Estado imple-

mente estrategias que ayuden a regular la conducta de las personas, 

dando solución a los problemas derivados de la inseguridad y dele-

gando funciones a los cuerpos de seguridad que ayuden a prevenir 

dichos conflictos en su interior. 

En virtud de ello, el ejercicio de la seguridad pública por parte 

del Estado y sus agentes implica mejorar la calidad con la que se lleva 

a cabo esa tarea, pero más importante todavía, requiere que sus ac-

tuaciones sean acordes tanto con lo establecido en el marco jurídico 

que la regula como con las necesidades y las exigencias de la pobla-

ción. Con ello, no solo se contribuiría a la reducción de conductas 

ilícitas o contrarias al orden público, sino que además ayudaría a que 

sea más eficiente su función.

En ese tenor, es innegable que con el surgimiento de un nuevo 

paradigma jurídico, en el que la preeminencia de los llamados dere-

chos humanos y derechos fundamentales constituye el pilar dentro 

del cual la actividad del Estado debe encontrarse alineada, las insti-

tuciones encargadas del servicio de seguridad pública deben promo-

ver la exacta aplicación de la ley con respeto a la dignidad humana, 

llevando a cabo acciones con profesionalismo, legalidad, honradez y 

eficiencia, apegándose a los mandatos normativos que han sido esta-

blecidos para regular el ejercicio de sus funciones. 

De esta manera, la seguridad pública debe encontrarse legitima-

da para proteger los derechos de las personas, los cuales, a su vez, se 

constituyen como límites para el ejercicio indebido de la autoridad, 
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evitando que sean las propias herramientas creadas por el Estado las 

que vulneren la esfera de derechos humanos de las personas. 

Derecho humano a la seguridad pública

El orden jurídico internacional construido por la comunidad de Es-

tados ha establecido un derecho internacional dentro del cual surgen 

leyes y obligaciones para dichos Estados mediante el establecimiento 

de tratados y la redacción de declaraciones, además de diversos con-

juntos de principios y otros instrumentos que sirven como guía para 

solventar las deficiencias normativas que se presentan en las legisla-

ciones internas de cada país. 

De esa manera, los Estados acuerdan el contenido de su marco 

normativo nacional y lo adecuan a los estándares internacionales, 

tal es el caso de los derechos humanos, que, aunque las personas los 

tienen por el hecho de pertenecer a la especie humana, los Estados 

deben regularlos, reconocerlos y protegerlos. 

Así, cuando se habla de la responsabilidad del Estado en esta 

materia se ingresa en un terreno estrictamente jurídico, en donde el 

Estado adquiere obligaciones jurídicas, tales como respetar, promo-

ver y proteger los derechos humanos, que se vuelven exigibles con-

forme al marco jurídico interno y a las normas internacionales. 

Por lo anterior, a partir del surgimiento del Derecho nacional 

e internacional para la protección de los derechos humanos, el res-

peto a la dignidad humana se convirtió en una idea básica sobre la 

cual se funda este derecho, creciendo a lo largo de los años hasta 

alcanzar un consenso de tal magnitud que hizo imprescindible su 

expresión en normas legales, con el fin de proteger eficazmente a 

la persona humana frente a los actos que violaban o amenazaban 

violar su dignidad.

En consecuencia, la fuente de esas obligaciones por parte de 

los Estados no se halla exclusivamente en el orden jurídico interno, 

llámese constitución, leyes y otras normas secundarias, sino que, te-
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niendo en cuenta el bien jurídico que debe protegerse y la dignidad 

de la persona humana, los Estados han asumido también obligacio-

nes internacionales desde el momento en que suscriben tratados o 

pactos que integran el derecho internacional de los derechos huma-

nos (Ullman, et al., 2011).

Por otra parte, los instrumentos normativos sobre derechos hu-

manos son documentos multilaterales de tipo tradicional, conclui-

dos en función de un intercambio recíproco de derechos, con el fin 

de beneficiar de forma mutua a los Estados que los suscriben. En ese 

sentido, el objetivo de los tratados es proteger los derechos funda-

mentales, sin importar la nacionalidad de las personas, tanto frente 

al Estado como frente a otros Estados. 

Así, al suscribir un tratado internacional en materia de dere-

chos humanos los Estados se someten a un orden legal dentro del 

cual ellos, por el bienestar común, asumen diferentes obligaciones, 

no para con otros Estados, sino con las personas que se hallan bajo 

su dirección. 

Ahora bien, en el ámbito de la seguridad pública se encuentran 

varios derechos que corresponden al ser humano en sus dimensiones 

individual y social, de manera que pueda desenvolverse con el menor 

nivel posible de amenazas a su integridad personal y al goce de sus 

prerrogativas, tales como los derechos a la vida, a la integridad perso-

nal, a la libertad y la seguridad personales, a la libertad de expresión, 

a la libertad de reunión y asociación, entre otros.

Por lo anterior, el Estado se encuentra obligado a respetar, pro-

teger, asegurar y promover los derechos humanos dentro de las fun-

ciones que tiene encomendadas, entre éstas la seguridad pública; por 

lo que los agentes y las autoridades encargadas de dicho servicio se 

constituyen como la primera línea de defensa de los derechos huma-

nos ante la colectividad, la cual, invariablemente, depende de ellos, 

puesto que su misión es protegerla de cualquier amenaza mediante 

la aplicación efectiva de la ley. 
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Bajo esa óptica, la vigencia del Estado de derecho implica la exis-

tencia y el establecimiento de disposiciones que permitan a la socie-

dad en general y los servidores públicos encargados de la seguridad 

pública tener la certeza de que su actuar se encuentra debidamente 

regulado por algún ordenamiento jurídico, pero, sobre todo, de que 

se apega de manera irrestricta a los mandatos legales por los cuales ha 

sido instituido. 

Asimismo, los elementos que conforman las corporaciones en-

cargadas de desempeñar la seguridad pública deben regir su actuar 

por medio de criterios y parámetros que sean compatibles con el res-

peto a los derechos humanos, por lo tanto, dichos agentes tienen el 

deber de evitar la ejecución de acciones que involucren afectaciones 

directas a la integridad, la libertad y la seguridad de las personas. 

Si bien es cierto que las funciones encomendadas a los elemen-

tos de seguridad pública se basan en una relación de suprasubordi-

nación respecto a las instrucciones emitidas por sus superiores jerár-

quicos, también es cierto que su actuación debe sujetarse de manera 

irrestricta al respeto de los principios de legalidad y seguridad jurídi-

ca, que se traducen en la comprensión de los límites y los alcances de 

su actuación, lo cual entraña un deber de cumplimiento por parte de 

los servidores públicos obligados. 

Al analizar la relación entre los derechos humanos fundamen-

tales y la seguridad pública, se considera a ésta como un derecho so-

cial, lo que implica que, mientras los primeros constituyen un límite 

absoluto a la actuación del Estado, la segunda significa un objetivo a 

alcanzar, al igual que los demás derechos sociales, como los de vivien-

da, salud, etc., de donde resalta que, si bien el Estado no está obligado 

a obtener resultados positivos en casos concretos de prevención e 

investigación de delitos; prestación de los servicios públicos relativos 

sí debe respetar los derechos individuales en forma absoluta.

En consecuencia, el Estado debe prever, entre sus obligaciones 

encaminadas a otorgar seguridad pública, la capacitación en forma 
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permanente de los encargados de hacer cumplir la ley, con la finali-

dad de que se brinde un servicio con calidad, calidez y eficiencia a la 

sociedad, en razón de que los ordenamientos jurídicos establecen la 

profesionalización como un requisito de permanencia para los inte-

grantes de las corporaciones policiales. 

La capacitación como medida de prevención de violaciones a de-
rechos humanos por elementos de seguridad pública en el Estado 
de México

A partir de las reformas constitucionales, en específico de la reforma 

en materia penal de 2008, surgieron efectos profundos en las 

instituciones de seguridad pública en México, pues, derivado de  

las modificaciones al artículo 21 constitucional, inició un proceso  

de transformación institucional que, a 10 años de su implementación, 

aún carece de la fuerza y los resultados que en su momento se fijaron. 

Al respecto, dichas modificaciones a la norma federal trajeron 

consigo la obligación del Estado, de las instituciones y las autoridades 

de los tres órdenes de gobierno de hacer corresponsables a los 

elementos de seguridad pública en la creación de estándares de desem- 

peño en sus funciones, otorgando una mayor prioridad al respeto 

y a la protección de los derechos humanos de las gobernadas y los 

gobernados mientras despliegan su actuación. Dicha responsabilidad 

se robusteció más con motivo de un nuevo cambio de paradigma 

constitucional, derivado de la reforma de 2011 en materia de derechos 

humanos, que, en palabras del doctor Luis González Placencia (2014), 

obligó a que ninguna autoridad pueda asumir una posición pasiva 

frente a los derechos humanos, lo cual significa: 

...(1) que está obligada a conocerlos y hacerlos conocer, y por tanto, (2) que 
no puede excusarse en su desconocimiento, ni (3) tampoco puede argu-
mentar ningún tipo de excusa para no darlos a conocer a sus destinatarios 
(obligación de promover). También supone que (4) no debe violar derechos, 
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ni (5) argumentar que lo hizo por órdenes o instrucciones de alguien más, 
así se trate de un superior jerárquico (obligación de respetar) y, en conse-
cuencia, (6) que ninguna autoridad debe permitir, tolerar o argumentar 
desconocimiento en torno a violaciones a derechos humanos cometidas por 
otros servidores públicos del nivel del que se trate (obligación de proteger). 
Además, implica (7) la obligación de eliminar obstáculos para el acceso a 
los derechos y, en caso de hallarlos, (8) a subsanarlos o, de no estar esta po-
sibilidad en su competencia, (9) a denunciarlos con la finalidad de que sean 
subsanados en lo inmediato (obligación de garantizar). Obliga también 
(10) a anticipar las razones, estructurales, institucionales —legales y orga-
nizacionales— e individuales que pueden facilitar o propiciar violaciones a 
derechos humanos, y a (11) diseñar e (12) implementar lo necesario —modi-
ficaciones estructurales, reformas legislativas y de política pública— para 
que estas no ocurran (deber de prevenir) (Placencia, 2014: 371). 

Por otra parte, el objetivo de las reformas señaladas líneas arriba 

respecto al tema de la seguridad pública cobró mayor fuerza toda 

vez que los objetivos primarios con los cuales se identificaba a di-

cha prestación, como el combate y el castigo al delito, se volvieron 

extensivos, abarcando también una vinculación de manera directa 

con la protección de los derechos y las libertades de las personas, 

entendiéndose ahora como “...un medio para alcanzar otro fin más im-

portante: el permitir que las personas puedan desarrollar sus actividades 

sin temor a ser víctimas del crimen y la violencia y sin sufrir abusos por 

parte de las autoridades” (Galindo, 2016: 356). 

En consecuencia, el impacto de esas modificaciones produ-

jo nuevos retos, entre los que se encuentra el de preparar mejores 

elementos de seguridad pública tanto en la prevención como en la 

investigación de los delitos y, a la luz de la reforma constitucional en 

materia de derechos humanos de 2011, en el respeto a los derechos 

humanos, bajo un estándar más alto para la actuación policial, que 

debe llevar a contar con mejores condiciones de seguridad pública 

en general.
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Ante esos cambios en materia de seguridad pública, resulta in-

negable que, si bien las instituciones encargadas de ese servicio se 

encuentran en constantes procesos de transformación, se requiere 

una nueva visión sobre la trascendencia de contar con personal me-

jor capacitado y preparado, con policías más profesionales y huma-

nos en el desempeño de su función para el combate a la delincuencia, 

pero también para evitar cometer excesos en su actuación mediante 

acciones u omisiones que generen, en primer lugar, violaciones a de-

rechos humanos, y en segundo lugar, desconfianza de la ciudadanía. 

Así, y como se ha señalado previamente, dentro de un Estado de 

derecho el sistema jurídico político en el cual se subordina el poder 

al derecho y en el que existe un marco normativo para hacer efectivo 

el respeto a los derechos humanos para todas las personas por igual 

implica además otras funciones, como hacer valer el imperio de la ley 

para gobernantes y gobernados y el respeto absoluto por la igualdad de 

todas las personas que se encuentran bajo la jurisdicción del Estado. 

Al respecto, es evidente que, dentro de ese sistema jurídico y 

político, la constitución es el instrumento jurídico mediante el cual 

se expresan los principios fundamentales sobre los que ha de basarse 

el Estado, por medio del cual deberá organizarse todo el aparato ins-

titucional, así como la propia sociedad, mediante deberes que habrán 

de ser cumplidos, pero también por medio del establecimiento de 

límites al poder público. 

De igual manera, entre los diversos actores que componen al 

Estado se encuentran las instituciones encargadas de brindar segu-

ridad pública a la población en general, que cumplen, en la sociedad 

democrática, con una labor necesaria e, incluso, insustituible, la cual 

constituye además una función indispensable para lograr la vigencia 

del Estado de derecho. 

No obstante, las instituciones y los elementos de seguridad pú-

blica que las componen no tienen una potestad absoluta, sino única-

mente la que las normas y leyes les otorgan; por lo que el Estado debe 
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imponer límites a su actuación. En ese tenor, los Principios básicos para 

el empleo de la fuerza y armas de fuego para funcionarios encargados de 

hacer cumplir la ley, de la Procuraduría General de la República (pgr) 

(2016), establecen que la labor de las fuerzas policiales es de gran im-

portancia en el cometido de las democracias modernas, en la protec-

ción del derecho a la vida, la libertad y la seguridad de las personas. 

Por lo tanto, la función de la policía, en todo Estado, tiene como 

principal objetivo el servicio a la comunidad y la protección de las 

personas, sin que, en el despliegue de sus funciones los elementos de 

seguridad pública pasen por alto lo que el marco jurídico, tanto in-

ternacional como nacional, les permite; por lo que es imprescindible 

una actitud ética en la policía, esto es, un comportamiento honesto, 

solidario, proactivo, comprometido, justo y respetuoso, lo cual ayuda 

y legitima el cumplimiento del deber, fortaleciendo la relación entre 

el ciudadano y el policía. 

Así, la función policial, al constituirse como servicio público a 

la comunidad que tiene como finalidad garantizar a toda la pobla-

ción el libre ejercicio de los derechos y las libertades, debe regirse por 

ciertos principios, normas y preceptos que requieren ser adquiridos, 

previo a su actuación como agentes estatales y durante el desem-

peño de sus funciones, mediante procesos formativos que procuren 

la enseñanza-aprendizaje del deber de protección y garantía de los 

derechos humanos y las libertades fundamentales, razón que consti-

tuye su horizonte último.

Bajo ese contexto, las obligaciones positivas asumidas por el Es-

tado exigen políticas públicas sobre seguridad pública que al mismo 

tiempo contemplen prioritariamente el funcionamiento de una es-

tructura institucional eficiente, que garantice a la población el efectivo 

ejercicio de los derechos humanos y a la par se consigan otros objetivos 

primarios como la prevención y el control de la violencia y del delito.

No obstante, es innegable que en la actualidad México enfren-

ta una crisis de inseguridad y violencia, que ha puesto en evidencia 
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la incapacidad de las instituciones del Estado para detenerla; por lo 

que han sido numerosos los esfuerzos y las tareas para crear una es-

trategia articulada entre los tres órdenes de gobierno, sin tomar en 

cuenta que, además de su combate, se requieren autoridades y agen-

tes preparados tanto para hacer frente a dicho fenómeno como para 

brindar tranquilidad a la población. 

Para respaldar dichas afirmaciones, el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (Inegi), —organismo público con autono-

mía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio pro-

pios, responsable de normar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica—, ha llevado a cabo diversos 

estudios y análisis sobre el tema de la seguridad pública en México, 

entre los que se encuentra la Encuesta Nacional de Seguridad Pública 

Urbana (eNSu), publicada en su última versión en julio de 2018, la 

cual “proporciona estimaciones sobre la percepción de la seguridad 

pública en la población de 18 años y más en zonas urbanas” (Inegi, 

2018: 2). 

A pesar de la delimitación que se hace en la eNSu, la misma se 

plantea como: 

...un instrumento que enfoca la medición de la percepción de la se-
guridad pública en zonas urbanas, ya que, de acuerdo con los resul-
tados obtenidos por la Encuesta Nacional de Victimización y Percep-
ción sobre Seguridad Pública (ENVIPE), la mayor parte de los casos de 
victimización en el país ocurren en zonas donde se eleva la densidad 
poblacional (Inegi, 2018: 2).

La eNSu tiene como objetivos, entre otros, “Generar informa-

ción que permita realizar estimaciones con representatividad a nivel 

nacional acerca de la percepción de la población sobre la seguridad 

pública en su ciudad”, además de “proporcionar información al pú-

blico en general y proveer [sic] elementos para la toma de decisiones 

de política pública en materia de seguridad” (Inegi, 2018: 5).
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En ese contexto, la eNSu, en su última aplicación, encontró que 

“75.9% de la población de 18 años y más considera que, en términos 

de delincuencia, vivir en su ciudad es inseguro” (Inegi, 2018: 8). 

No obstante la importancia de todos los resultados que dicha 

encuesta analizó, debido a la materia de nuestro artículo, solamente 

se destacarán las cifras obtenidas sobre la percepción que la ciuda-

danía entrevistada tiene frente a las autoridades encargadas de la se-

guridad pública. Así, la eNSu encontró que “84.2% de la población de 

18 años y más consideró efectivo el desempeño de la Marina durante 

junio de 2018”; sin embargo, solo “39.6% consideró efectivo el desem-

peño de la Policía Preventiva Municipal” (Inegi, 2018: 38). 

Mientras tanto, y por lo que hace a la confianza en las institu-

ciones encargadas de la seguridad pública, “85.5% de la población de 

18 años y más manifestó confianza en la Marina durante junio de 

2018” (Inegi, 2018: 45), y 44.0%, en la policía preventiva municipal. 

En ese tenor, es indudable que, si bien la estrategia de seguri-

dad pública que el Estado mexicano ha implementado en los últimos 

años ha conseguido algunos objetivos, ha conducido a una centrali-

zación excesiva de esa tarea, quedando en manos únicamente de las 

fuerzas federales y haciendo a un lado a los elementos policiales de 

los estados y los municipios; por lo que su formación, capacitación 

y profesionalización han quedado desfasadas de las prioridades que 

años atrás se establecieron como metas a realizar por parte de las 

autoridades de gobierno. 

Si bien la implementación y el actuar general de las fuerzas ar-

madas al interior del país obedecieron a la estrategia establecida a 

inicios de 2007 con la Directiva para el Combate Integral al Narcotráfi-

co 2007-2012, —mediante la cual se dotó de amplia libertad de acción 

al personal militar, así como a los múltiples ordenamientos de las 

distintas operaciones conjuntas para que comenzaran a desarrollar 

tareas de seguridad pública en diversas entidades, principalmente en 

los estados de Guerrero, Michoacán, Baja California, Sinaloa, Nue-
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vo León, Tamaulipas, Durango, Veracruz y Chihuahua—, también es 

cierto que, a la larga, el trabajo exclusivo de las fuerzas federales ha 

traído consigo el crecimiento exponencial de crímenes en contra de 

población civil por parte de dichos elementos, justificando su actua-

ción muchas veces en el marco del combate al narcotráfico.

En efecto, en la mayoría de las entidades la seguridad pública ha 

sido encomendada a las fuerzas federales, cuya naturaleza es diversa; 

por lo que los integrantes de las corporaciones policiacas han sido 

despojados de sus funciones como primer contacto con la población, 

sin atender los problemas que tienen y sin recibir formación ni capa-

citación en materias importantes como derechos humanos, preven-

ción del delito, o bien, el nuevo sistema penal acusatorio, entre otros. 

Por lo tanto, resulta indudable que uno de los factores de éxito 

de las instituciones de seguridad pública obedece al hecho de que 

deberán contarse con elementos altamente formados y capacitados, 

respetuosos de la legalidad y los derechos fundamentales, para que, 

en el ejercicio de la función que tienen encomendada al interior de 

la sociedad, combatan la inseguridad, pero sin descuidar o poner en 

riesgo la esfera de derechos que la población tiene. 

Al respecto, mediante el uso de una metodología documental y 

analítica, consideramos que, dada la delimitación de nuestro estudio, 

es conveniente analizar algunas de las deficiencias que tienen los ele-

mentos de seguridad pública en el Estado de México a partir de las 

investigaciones realizadas por instituciones como la Comisión de De-

rechos Humanos del Estado de México (Codhem), que, mediante la 

emisión de sus recomendaciones, no solamente observa la violación 

a derechos humanos, sino que desde un enfoque humanista plantea 

las estrategias que las instituciones de seguridad pública en la entidad 

deben establecer para un mejor cumplimiento de sus funciones. 

En ese sentido, y antes de analizar dichos documentos, 

es pertinente explicar el concepto de recomendación, que la  

Codhem (s/f: s/p) entiende como “...una resolución derivada de una 
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investigación en la que se acreditan violaciones a derechos humanos”, la 

cual a su vez indica que en dicho documento:

…se incluyen puntos recomendatorios con fines específicos tendentes a ha-
cer prevalecer los derechos fundamentales de la personas, y si bien no son 
vinculantes, su probada oportunidad, implicaciones éticas y basamento en 
los derechos humanos la erigen en un instrumento público que permite el 
correcto funcionamiento de las instituciones al revelar el abuso e irregula-
ridades cometidas por servidores públicos municipales y estatales, así como 
alternativas que permitan erradicar dichas conductas con el distintivo en-
foque del respeto a la dignidad humana (Codhem, s/f: s/p). 

Así, retomando el objetivo de nuestro estudio, y no obstante 

que el acervo jurídico que posee el organismo local protector de de-

rechos humanos es basto y extenso, nuestro análisis se enfoca única-

mente en un periodo, comprendido entre 2011, año en que se suscitó 

la reforma constitucional en derechos humanos, y hasta 2017, per-

mitiéndonos individualizar aquellos casos en los cuales se llevaron 

a cabo investigaciones en torno a la necesidad imperante de que los 

cuerpos policiales estatales y municipales se encuentren debidamen-

te formados y capacitados en el respeto y la protección a los derechos 

humanos, de tal manera que entre las principales trasgresiones do-

cumentadas se pudieron observar las siguientes:

• Violación de los derechos a la legalidad y la seguridad 
jurídica y la integridad personal, es decir, de aquellas ga-

rantías que salvaguardan a toda persona de la afectación 

a su esfera jurídica en caso de arbitrariedad o exceso. Así, 

los elementos de seguridad pública, estatal o municipal, 

suelen ejercer actos de molestia a los intereses jurídicos de 

las personas mediante la coacción de sanciones adminis-

trativas que carecen de fundamento y motivación, llevan-

do a cabo acciones que son contrarias a la normatividad. 
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En los documentos recomendatorios relativos a este rubro, 

la Codhem recomendó, de forma general, impartir cursos 

de capacitación y actualización al personal operativo a efec-

to de que, durante el desempeño de su cargo, se conduzcan 

con puntual respeto a los derechos fundamentales. Asimis-

mo, solicitó a las autoridades actualizar al personal de segu-

ridad pública sobre el respeto a la norma con base en el uso 

legítimo de la fuerza pública y el mantenimiento del orden.3

• Violación del derecho al trato digno y a la integridad físi-
ca. Se relaciona con el deber de todo funcionario encarga-

do de hacer cumplir la ley para que, al momento de realizar 

una detención o arresto, avale sólidamente el respeto a los 

derechos humanos del asegurado mientras se encuentre 

bajo su custodia. No obstante de las documentales anali-

zadas, se observa que los cuerpos policiales despliegan, en 

ciertos casos, acciones mediante el uso de la fuerza pública, 

vulnerando el trato digno hacia las personas, ejerciendo ac-

tos que conllevan al menoscabo de su integridad personal. 

La Codhem solicitó a las autoridades a las que emitió las 

recomendaciones bajo este rubro que, con un enfoque pre-

ventivo y protector de los derechos humanos, se implemen-

taran cursos de capacitación y actualización en materia de 

derechos humanos con base en el Código de Conducta para 

Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley, además 

de acciones relativas al uso legítimo de la fuerza pública. 

De igual manera, el citado organismo mexiquense protector 

de derechos humanos señaló la necesidad de programar cur-

sos de capacitación y actualización respecto a las actuaciones 

de los servidores públicos adscritos a las oficialías calificado-

ras, así como respecto al elemental respeto de la dignidad 

3 Recomendaciones 1/2011, 10/2011, 19/2013 y 7/2017.
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humana de las personas que son privadas de su libertad por 

faltas o infracciones administrativas.4

• Violación a los derechos a la vida, la legalidad y la seguri-
dad jurídicas por parte de elementos policiales al propiciar 
la inexacta aplicación de la ley mediante el uso arbitrario 
de armas de fuego. Si bien el empleo de la fuerza y las armas 

de fuego es necesario para un agente que busca reestablecer 

el orden, lo cierto es que requiere de la implementación de 

acciones precisas y moderadas respecto al armamento con 

el que cuenta, así como a su utilización y al contexto bajo el 

cual pueda llevarse a cabo una reacción de esta naturaleza 

para poder salvaguardar su vida o la vida de las personas.  

En ese sentido, la Codhem ha señalado que los elementos 

de seguridad pública requieren de una capacitación res-

pecto a los procedimientos que guían el uso de la fuerza, el 

arresto y la detención, además de la necesidad de observar 

los principios que permiten la protección de los goberna-

dos, así como el uso racional de armas de fuego.5

• Vulneración del derecho a la integridad y a la seguridad 
personal en relación con el derecho a no ser sometido a 
tortura. Tiene que ver con la obligación de los elementos 

de seguridad pública estatal y municipal para conducirse 

siempre con dedicación y disciplina, observando en todo 

momento lo establecido por el orden jurídico y respeto a los 

derechos humanos, además de velar por la integridad física 

y psicológica de las personas detenidas; por lo que deberán 

abstenerse en todo momento de infligir o tolerar actos de 

tortura. Así, las recomendaciones relativas a dicha violación 

4 Recomendaciones 12/2013, 15/2014, 17/2015, 20/2017, 22/2017, 23/2017 y 34/2017.

5 Recomendaciones 19/2014, 3/2015, 29/2015 y 25/2017.
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de derechos humanos evidencian la falta de capacitación, 

por parte de los cuerpos policiales, respecto a la prohibición 

de la tortura como medio de autoincriminación, a efecto de 

que se erradique la tortura de la concepción del ejercicio del 

cumplimiento del deber.6

Atento a lo anterior, es evidente que la mayor parte de las fuer-

zas estatales y municipales no está articulada para enfrentar los retos 

que impone el actual contexto de inseguridad pública, aunado a la 

falta de formación y capacitación en el respeto y la protección de los 

derechos humanos durante el desempeño de sus funciones, pues, al 

no contar con los estándares y los requerimientos básicos con los que 

deben cumplir las policías locales, existe un aumento en las violacio-

nes a los derechos humanos de la población. 

En ese contexto, en México existen instituciones especializadas 

en impartir la formación y la capacitación de los diferentes agentes de 

seguridad pública a partir de diversos elementos, que van desde la crea-

ción de planes de estudio de formación inicial y continua, la capaci-

tación de mandos, los apoyos didácticos, hasta las nuevas tecnologías 

educativas, los programas de formación de docentes, los sistemas de 

investigación, de procuración de justicia y del sistema penitenciario, 

así como los sistemas de evaluación de competencias; sin embargo, a 

pesar de la gran cantidad de temas que se abordan en los mismos, las 

materias relacionadas con la defensa, la protección y el respeto a los de-

rechos humanos en el desempeño de sus funciones parecen limitadas. 

En el caso del Estado de México, el ImSJ es el organismo descen-

tralizado que tiene por objeto la formación y la profesionalización 

especializada en seguridad pública de servidores públicos y aspiran-

tes a ingresar a las instituciones de seguridad pública o corporacio-

nes de seguridad privada. Mediante decreto número 358, publicado 

6 Recomendaciones 22/2015, 27/2017 y 32/2017.
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el 18 de julio de 2011 en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del 

Estado de México, se expidió la ley que crea el ImSJ; por lo que dicho 

instituto posee entre sus atribuciones las de:

 …aplicar los procedimientos homologados del Sistema Nacional de Segu-
ridad Pública; capacitar en materia de investigación científica y técnica a 
los integrantes de las Instituciones de Seguridad Pública y Corporaciones 
de Seguridad Privada; impartir estudios educativos de nivel técnico, medio 
superior y superior en materia de seguridad pública; proponer y aplicar los 
contenidos de los planes y programas para la formación de los servidores 
públicos a que se refiere el Programa Rector de Profesionalización a nivel 
nacional; proponer la celebración de convenios con instituciones educati-
vas nacionales y extranjeras, públicas y privadas, con el objeto de brindar 
formación académica a los servidores públicos, entre otras (Legislatura del 
Estado de México, 2011).

En ese tenor, el iMsj desarrolla sus funciones respecto a la for-

mación y la capacitación de los elementos de seguridad pública esta-

tal y municipal a partir de dos bloques, los cuales están enfocados en 

diversas temáticas, y que a continuación se expondrá en qué consiste 

cada uno de ellos:

a) Formación inicial: consiste en el proceso de preparación 

teórica y práctica, basada en conocimientos sociales y téc-

nicos que ayuden a capacitar al personal de nuevo ingreso a 

las instituciones policiales, de procuración de justicia y del 

sistema penitenciario para que desarrollen y adquieran los 

conocimientos, las habilidades y las actitudes necesarios 

para cumplir con las tareas a desempeñar, de acuerdo con 

las funciones y las responsabilidades del área operativa a la 

que aspiran incorporarse.

b) Formación continua: tiene que ver con el proceso para de-

sarrollar al máximo las competencias de los integrantes de 

las instituciones policiales, de procuración de justicia y del 
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sistema penitenciario, comprendiendo las etapas de actua-

lización, especialización y alta dirección. Esta capacitación 

busca desarrollar, complementar, perfeccionar y actualizar 

a los elementos de seguridad pública en los conocimientos 

y las habilidades necesarios para lograr su eficaz y eficiente 

desempeño en las instituciones policiales de procuración 

de justicia y del sistema penitenciario del país y prepararlos 

para funciones de mayor responsabilidad.

En ese contexto, la formación inicial que lleva a cabo el iMsj 

está dirigida a los oficiales de guardia y custodia —del sistema peni-

tenciario—, a aspirantes a agentes del Ministerio Público, a policías 

ministeriales, a policías estatales y municipales, así como a peritos y 

fuerzas especiales de seguridad; no obstante, resulta indispensable 

señalar que, por lo que hace a dicha formación que se despliega a los 

elementos policiales estatales y municipales, ésta posee las siguientes 

áreas del conocimiento: 

a) Policía municipal. Su objetivo es formar a los futuros po-

licías mediante la adquisición de conocimientos técnicos y 

tácticas, así como de habilidades que les permitan respon-

der de manera eficiente en su actuación, cubriendo para 

ello los siguientes campos: 

Cuadro I. Áreas relativas al bloque de formación inicial que lleva a 
cabo el Imsj, enfocadas en elementos de seguridad pública municipal 

Área del conocimiento Duración (en horas)

Desarrollo y acondicionamiento físico 202

Función policial 140

Marco normativo de la función policial 60

Prevención y vinculación social 60

Técnicas y tácticas policiales 250
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Formación complementaria 80

Funciones policiales locales y funciones 

específicas
90

Total 882

b) Policía estatal. Su objetivo es formar a los futuros policías 

mediante la adquisición de conocimientos técnicos y tácti-

cos, así como de habilidades que les permitan responder de 

manera eficiente en su actuación, cubriendo los siguientes 

campos: 

Cuadro II. Áreas relativas al bloque de formación inicial que lleva 
a cabo el IMSJ, enfocadas en elementos de seguridad pública estatal

Área del conocimiento Duración (en horas)
Desarrollo y acondicionamiento físico 202

Función policial 140

Marco normativo de la función policial 60

Prevención y vinculación social 60

Técnicas y tácticas policiales 250

Formación complementaria 80

Funciones policiales locales y funciones 

específicas
90

Total 882

Si bien se puede apreciar que las temáticas que se abordan en los 

cursos de formación inicial para policías estatales y municipales por 

parte del iMsj contienen diversos aspectos relacionados con la opera-

tividad de los elementos de seguridad pública, relacionados más con 

la investigación policial como eje principal en la prevención del de-

lito y el combate a la delincuencia, no se observa un bloque mínimo 

sobre las obligaciones que tienen los agentes respecto a la defensa y 

la protección de los derechos humanos de la población. 
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En ese sentido, se evidencia además que, por lo que hace a la 

policía estatal y municipal, los programas de formación abordan con 

mayor atención aspectos relacionados con el desarrollo y el acondi-

cionamiento físico y las técnicas y las tácticas policiales, elementos 

importantes en el desempeño de sus funciones, pero que contrastan 

con otros temas, como el relativo al marco normativo de la función 

policial, donde solamente se abarcan periodos de 60 horas. 

Al respecto, se considera que la formación policial es excesiva en 

el número de horas académicas dedicadas a los aspectos menciona-

dos; por lo que resulta imprescindible que las instituciones encarga-

das de la formación y la capacitación de los elementos de seguridad 

pública estatales y municipales en la entidad, como el iMsj, impartan 

cursos con carácter integral y profesional tanto a los recién ingresa-

dos como a los agentes que ya prestan el servicio público, tomando 

como base no solo los criterios relacionados con la función policial, 

sino además los deberes de sus integrantes, la responsabilidad indi-

vidual en el ejercicio de sus atribuciones, la implementación de ma-

nuales, protocolos de actuación y la homologación de los distintos 

códigos de conducta que tanto los instrumentos internacionales 

como los nacionales en materia de derechos humanos han creado a 

efecto de regular las tareas de dichos agentes. 

De esta manera, un sistema educativo que responda tanto a 

los objetivos primarios como la prevención y el combate del delito 

como a un enfoque de respeto y protección de los derechos huma-

nos a partir de una base ética profesional será un sistema efectivo, el 

cual no solo tendrá como resultado una mayor eficacia en las tareas 

de los cuerpos policiales, sino que además logrará responder a las 

expectativas de legitimidad y confianza en la policía por parte de la 

población.

En otras palabras, y atendiendo a lo señalado por la Organiza-

ción de las Naciones Unidas (onu) en su Informe de la Misión de las 

Naciones Unidas sobre la Creación de la Policía Nacional Civil (Rodés, 
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et al., 1991, citados por Herrera, 2018) la formación del policía deberá 

considerar un triple ámbito formativo, compuesto por:

 a) el del conocimiento, pues el policía debe adquirir todos aquellos conoci-
mientos que están en la base de una actuación profesional o el saber; b) el 
de las habilidades profesionales, donde el policía debe saber-hacer o aplicar 
una serie de técnicas como profesional de la seguridad, y c) el de las actitu-
des y los valores necesarios para el desempeño de las funciones policiales, 
saber ser y saber convivir, que en la medida que sean asumidos individual y 
colectivamente, serán la garantía de una adecuada función policial (Rodés 
et al., 1991, citados por Herrera, 2018: 11). 

En ese tenor, resulta innegable que el Estado mexicano, a partir 

de las reformas constitucionales que ha suscrito en materia de segu-

ridad pública y derechos humanos, requiere la implementación de 

políticas públicas encaminadas a la formación y la capacitación de 

los elementos de seguridad pública estatal y municipal, deberes que 

le han sido instituidos por diversos tratados e instrumentos inter-

nacionales en la materia como los Principios básicos para el uso de la 

fuerza y armas de fuego para funcionarios encargados de hacer cumplir 

la ley, los cuales establecen que la capacitación y el asesoramiento de-

ben ser elementos imprescindibles dentro de su preparación inicial, 

pues “…los gobiernos y los organismos correspondientes prestarán espe-

cial atención a las cuestiones de ética policial y derechos humanos,…” 

(onu, 1990). 

Así, en el caso del Estado de México es indudable que institucio-

nes públicas como el ImSJ requieren de un papel más efectivo respecto 

a la formación y la capacitación de los elementos de seguridad pública 

estatal y municipal en el tema de la defensa, el respeto y la protección 

a los derechos humanos, lo cual supone enseñar tomando como eje 

orientador los principios de ética establecidos para los agentes poli-

ciales, a la par de la enseñanza en derechos humanos, educando de 

manera que, en el desarrollo de sus funciones, dichos servidores pú-
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blicos sepan las consecuencias de las decisiones que habrán de tomar 

y en las que deberán dar respuesta a situaciones, conflictos y proble-

mas en la vida real, sin que, en el despliegue de sus actuaciones, vul-

neren los derechos de la población. 

De esta manera, destaca el trabajo que el ImSJ realiza respecto 

a la enseñanza de los elementos de seguridad pública mexiquen-

ses sobre aspectos relacionados con la prevención y el combate al 

delito; no obstante, son necesarias la adopción y la implementa-

ción de todas las medidas y gestiones pertinentes para que, en el 

ejercicio de sus funciones, los encargados de hacer cumplir la ley 

protejan y respeten los derechos humanos, además de contar con la 

formación adecuada para desempeñar acciones, tales como las in-

vestigaciones, la detención policial, el uso de la fuerza, entre otras, 

referidas en el cuerpo del presente escrito y, precisamente, en el 

marco normativo, con base en los principios rectores previstos en 

la normativa jurídica convencional, nacional y local.

Asimismo, es conveniente precisar que, al tiempo que se lleven 

a cabo modificaciones a los planes de estudio y enseñanza de los 

elementos de seguridad pública, el Estado también debe compro-

meterse a mejorar otros aspectos, sin los cuales la formación y la 

capacitación en derechos humanos resultarían en vano. 

En efecto, nuestra legislación no solo debe establecer la obli-

gación de formar y capacitar a los elementos de seguridad pública, 

sino que además debe llevar a cabo un análisis y una reestructura-

ción en los procedimientos, para garantizar el cumplimiento de los 

objetivos de dicha prestación; por lo que se requiere poner énfa-

sis también en el reclutamiento, la selección y la evaluación de los 

miembros de las corporaciones policiales, lo cual supone además 

que el agente cumpla con ciertos requisitos si es que desea mante-

nerse en su cargo. 

Por tanto, es indispensable que se garantice el correcto desem-

peño de la carrera policial mediante el establecimiento de lineamien-
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tos que definan los procedimientos de reclutamiento, selección, in-

greso, formación, certificación, permanencia, evaluación, promoción 

y reconocimiento, así como la separación o baja del servicio de los 

miembros de las corporaciones policiacas; además de instrumentar e 

impulsar su capacitación y profesionalización permanentes para ase-

gurar la lealtad institucional en la prestación de los servicios.

En ese tenor, es pertinente atraer lo aducido por Luisa Carolina 

Arévalo Herrera (2018), quien, en su estudio denominado Educación 

policial y derechos humanos, señala que, por lo que hace a los centros 

educativos policiales, éstos deben tomar en cuenta consideraciones 

como las siguientes: 

a) Es preciso definir con claridad los métodos y procedimientos de selec-
ción del personal implicado en la formación y seguimiento durante el 
entrenamiento de los futuros policías para el servicio. 

b) Es importante, asimismo, capacitarlos en lo concerniente a la ética y 
derechos humanos y;

c) Es necesario evaluar el proceso formativo, efectuando diagnósticos y 
evaluaciones con el objeto de comprobar las competencias identifica-
das en los planes de estudio (Herrera, 2018: 14). 

De esta manera, aunado a la formación y la capacitación en ma-

teria de derechos humanos de los elementos de seguridad pública, 

las instituciones encargadas de dichas tareas deben regular otros as-

pectos como la selección, el ingreso, la formación y la permanencia 

del personal por medio de la certificación y la estandarización de sus 

programas de estudio y reclutamiento, sin dejar a un lado un aspecto 

toral como la constante evaluación de los agentes policiales. 

En atención a ello, debe ser primordial que, junto a la formación 

y la capacitación en derechos humanos, se atiendan además otros 

ejes dentro de las instituciones de seguridad pública, como el tema 

de la transparencia y la evaluación de los comportamientos policia-

les, los cuales deben estar regulados, vigilados y controlados por di-
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versos procedimientos y mecanismos tendentes a mediar la eficacia 

de las tareas policiales con el propósito de detectar de forma oportu-

na los errores, las omisiones y los retrasos en que pudieran incurrir, 

y así corregir dichas deficiencias.

No obstante que la tarea representa un problema de difícil re-

solución a corto plazo, es indudable que la responsabilidad de ca-

pacitar en forma permanente a los encargados de hacer cumplir la 

ley incidirá gradualmente en la forma en que se brinda este servicio 

con calidad, calidez y eficiencia a la sociedad, en razón de que los 

argumentos señalados evidencian que dichas tareas pueden traer 

consigo una mayor permanencia para los integrantes de las corpo-

raciones policiales, así como un beneficio no solo en el combate y 

la prevención del delito, sino también en el respeto a los derechos 

humanos de la población, fomentando un crecimiento en los ni-

veles de confianza hacia estas instituciones y acabando con la cen-

tralización y el monopolio de las fuerzas federales en las tareas de 

seguridad pública. 

De igual manera, y sin pasar por alto dicho tema, el Estado 

debe trabajar de forma integral en cada aspecto relacionado con la 

seguridad pública y con quienes prestan dicho servicio, pues, ade-

más de lo señalado respecto a la importancia de mejorar los planes 

de estudio, formación y capacitación de los agentes policiales, así 

como de los procesos de selección, reclutamiento, ingreso y perma-

nencia, es inobjetable que también deben llevarse a cabo mejoras 

con relación a otros aspectos, sin los cuales la importante tarea de 

los cuerpos policiales no podría desarrollarse de manera adecuada, 

como las altas exigencias sin salarios ni condiciones laborales ade-

cuadas, que conllevan a la práctica de conductas contrarias a la ley, 

a la impunidad y la corrupción y que, finalmente, pueden acarrear 

más problemas que soluciones. 

Así, sumado a la formación y la capacitación de los elementos 

policiales, el Estado y las autoridades deben velar por que existan sa-
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larios de calidad respecto a las tareas que dichos agentes desempe-

ñan, con prestaciones adecuadas, aspectos que ayudarán a combatir 

la corrupción a la par de depurar y dignificar los cuerpos de seguri-

dad pública.

Conclusiones y propuestas

En México uno de los principales problemas es el relativo a la segu-

ridad pública, fenómeno que se arraiga aún más frente a la profunda 

debilidad que presentan los cuerpos policiales estatales y municipales, 

pues no solamente carecen de recursos humanos y materiales, sino 

también de programas adecuados para la formación y la capacitación, 

con el objeto de hacer frente a las tareas que la praxis les impone. 

En ese contexto, si bien las instituciones encargadas de la ins-

trucción de los elementos policiales cumplen con el cometido de en-

señar y transmitir las técnicas y las acciones con las cuales deberán 

desempeñar sus labores respecto a los objetivos relacionados con la 

prevención y el combate al delito, no abordan las particularidades de 

la normatividad aplicable que los agentes deben conocer al momento 

de aplicar la ley al caso concreto, por lo que, en muchos casos, durante 

el desempeño de sus funciones, violentan o trasgreden los derechos 

humanos de la población. Estas situaciones han generado una sen-

sación de inseguridad en la población, pues, al no estar capacitados 

para enfrentar al crimen, los agentes policiales también tienen que su-

frir las consecuencias negativas de la falta de preparación, formación 

y capacitación para defender y proteger los derechos humanos de la 

ciudadanía, que se evidencian, de forma constante, en el aumento de 

quejas ante organismos locales de derechos humanos, los cuales han 

documentado diversas falencias en los procesos de formación de los 

servidores públicos encargados de velar por la seguridad pública. 

Ante esos problemas, el Estado mexicano se ha visto orillado a 

adoptar medidas para el combate al delito, centralizando las funcio-

nes de seguridad pública en las fuerzas armadas, pues, ante la falta de 
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policías locales, los elementos de los cuerpos castrenses ahora apoyan 

con tareas de auxilio a las autoridades civiles bajo el argumento de 

que los policías municipales y estatales no están lo suficientemente 

preparados, además de que no existe un nivel aceptable de confianza 

en ellos, por lo cual, no hay condiciones para que las fuerzas federales 

abandonen las tareas que les han sido encomendadas recientemente. 

No obstante que la medida fue aceptada y legitimada durante 

tiempos en los que la delincuencia rebasó las capacidades del propio 

Estado para combatirla, el objetivo de esas decisiones era que las fuer-

zas armadas solamente tendrían a su cargo la seguridad pública hasta 

que se tuvieran elementos policiales aptos para cumplir nuevamente 

con el mandato constitucional que les ha sido establecido, hecho que, 

a la fecha, no ha acontecido, provocando que en la actualidad ya no se 

hable de metas relacionadas con el robustecimiento y la mejora de las 

capacidades de los policías locales, sino que, en su lugar, se generen de-

bates acerca de la viabilidad para continuar con el sistema militarizado 

en México, pasando por alto los desafíos pendientes para restituir la 

confianza en los elementos policiales. 

Sin embargo, no debe perderse de vista que, derivado de la refor-

ma constitucional de 2011 en materia de derechos humanos, el Estado 

mexicano quedó sujeto a un nuevo paradigma jurídico, en el cual toda 

autoridad está obligada a promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos reconocidos en la legislación mexicana y los trata-

dos internacionales suscritos por nuestro país. Así, el Estado se obliga 

a favorecer en todo tiempo a las personas la protección más amplia, con 

particular énfasis en el principio propersona, por medio del cual los 

derechos humanos deben ser la base del nuevo sistema democrático 

en el país. 

Así, el Estado no puede ni debe ignorar las obligaciones que ha 

ratificado sobre el respeto y la protección de los derechos humanos, 

entre las que se encuentra la de contar con servidores públicos capa-

citados y aptos para cumplir con las funciones que la Constitución 
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federal y el resto de leyes les imponen. En ese tenor, en el caso de las 

instituciones encargadas de la seguridad pública, es innegable que 

deben cumplir con los estándares y los requisitos para desempeñar 

cabalmente sus labores, sin que en el ejercicio de éstas vulneren o 

trastoquen la esfera de derechos de la población. 

El problema, no obstante, se funda en que los elementos de se-

guridad pública municipal y estatal tienen un desconocimiento ge-

neralizado, tanto jurídico como táctico, respecto a las acciones que 

tienen permitido realizar y los límites que poseen para realizar sus 

tareas, sin que se violente con ello uno o varios derechos humanos, 

lo que pone en relieve la falta de formación y capacitación respecto al 

marco normativo internacional, nacional y local para implementar el 

respeto y la protección a los derechos humanos en su actuar diario y 

sin perder el objetivo de combatir y prevenir el delito. 

Es aquí donde las instituciones encargadas de llevar a cabo la 

instrucción y la enseñanza de quienes pretenden ingresar, de quienes 

lo hacen y de quienes ya forman parte de las corporaciones policiales 

deben modificar sus planes de estudio, así como adoptar todas las me-

didas necesarias, a efecto de que en el proceso de formación y capaci-

tación de los elementos de seguridad pública municipal y estatal no 

solamente se observen aspectos relacionados con su actuación, sino 

que además se tenga pleno conocimiento de que, al ser ellos quienes 

ostentan la responsabilidad de brindar seguridad pública, también 

tienen deberes frente a la población, entre los que se encuentra el de 

llevar a cabo su actuación con pleno apego a la ley y sin violentar los 

derechos humanos. 

De esta manera, derivado de las afirmaciones que se han realizado 

a lo largo del presente estudio, es necesario y urgente que las autorida-

des encargadas de llevar a cabo esos procesos de formación y capacita-

ción modifiquen sus programas de estudio académicos a efecto de que, 

en lo sucesivo, los agentes policiales municipales y estatales tengan ple-

no conocimiento de los deberes que les impone la ley, sirviendo a su 
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comunidad y protegiendo a todas las personas contra actos ilegales, al 

mismo tiempo de respetar y proteger la dignidad humana, mantenien-

do y defendiendo los derechos humanos de todas las personas. 

Por ello, la formación y la capacitación en derechos humanos 

deben ser uno de los principales ejes para contar con instituciones 

policiales instruidas, donde los aspirantes y futuros integrantes de 

los elementos de seguridad pública municipal y estatal sean cons-

cientes de la importancia de trabajar con procedimientos homologa-

dos de actuación, bajo estándares de eficiencia que conlleven a que 

la población se sienta segura y, aunado a ello, confíe nuevamente en 

dichas corporaciones.

En consecuencia, es indudable que un agente policial debe 

orientar su actuación en apego a lo establecido por los cuerpos nor-

mativos que regulan su función, bajo estándares profesionales y de-

sarrollando su trabajo con un alto grado de responsabilidad ética y 

respeto a los derechos humanos, pues de esta forma se podrá reducir 

el nivel de errores, de conductas negligentes, o bien, de acciones irra-

cionales que, por lo general, terminan en la violación a los derechos 

de las personas en general. 

Así, derivado del estudio realizado, se puede concluir a partir de 

las siguientes consideraciones: 

1. El Estado mexicano, a partir de las obligaciones suscritas 

en materia de derechos humanos, requiere llevar a cabo 

modificaciones normativas a efecto de que las institucio-

nes encargadas de la instrucción de policías municipales y 

estatales mejoren aspectos, tales como los procedimientos 

de selección, reclutamiento, formación, capacitación, eva-

luación y rendición de cuentas de los aspirantes a convertir-

se en agentes de seguridad pública, así como de quienes ya 

pertenecen a las corporaciones policiales. 
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2. Se debe fortalecer la actuación policial por medio de re-

glamentos, protocolos y códigos que se encuentren debi-

damente homologados con los criterios en la materia, los 

cuales han sido creados a mediante instrumentos interna-

cionales sobre la función policial y la responsabilidad de 

proteger y respetar los derechos humanos de las personas. 

3. Es indudable que, para la realización de estas metas, el Es-

tado debe invertir no solamente en los aspectos señalados 

en el punto 2, sino que también se requiere de la existencia 

de condiciones básicas de desarrollo policial por medio de 

sueldos dignos y prestaciones de seguridad social, además 

de la implementación de un servicio civil de carrera que 

permita ascensos por concurso y un régimen disciplinario 

eficaz, lo cual ahondará en el nivel de compromiso de los 

elementos policiales. 

4. Se requiere de la mejora y la innovación en los sistemas tra-

dicionales de control de confianza a partir de la creación y la 

implementación de diagnósticos más confiables respecto a 

las corporaciones policiales; por lo que es imprescindible el 

establecimiento de mecanismos más eficaces en materia de 

transparencia y rendición de cuentas, que deberán generar 

indicadores que permitan detectar y corregir las deficien-

cias de los elementos de seguridad pública desde un inicio 

a fin de depurar y acabar con la corrupción y la impunidad. 

5. En los procesos de formación y capacitación, en específico 

en materia de respeto, protección y defensa de los derechos 

humanos, las instituciones encargadas de instruir a los ele-

mentos policiales deben llevar a cabo convenios y acuerdos 

que permitan una apertura a organismo externos, tales como 

academias de educación superior u otras instancias como las 

comisiones locales de derechos humanos, a efecto de enri-

quecer y aportar mayor conocimiento en la materia y de que 

se mejoren los procedimientos de aprendizaje. 
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En ese sentido, una de las principales demandas de la sociedad 

es contar con instituciones de seguridad pública que actúen bajo los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo y hon-

radez para poder preservar su bienestar y el de sus familias; por lo que 

es necesario que el personal de seguridad pública en el Estado de Mé-

xico cuente con una formación inicial y continua para el mejor cum-

plimiento de sus objetivos y funciones de investigación, prevención y 

reacción frente al delito, sin vulnerar los derechos de la población. 

Por lo tanto, es indispensable que las instituciones de seguridad 

pública, de la mano de los organismos responsables de la formación 

de los agentes y los funcionarios encargados de esa prestación, rea-

licen modificaciones a sus sistemas de capacitación, incorporando 

para ello nuevas disciplinas científicas que sean innovadoras y que 

cuenten con técnicas policiales y métodos pedagógicos avanzados, 

para así mejorar la preparación y atender las necesidades reales de 

los ciudadanos.



126 La capacitación como medida de prevención de violaciones...

Fuentes consultadas

Bibliografía

ACNUDH (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo) (2013), Declaración y Programas de acción de Viena https://
www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_booklet_
Spanish.pdf

Foucault, M. (2010), El nacimiento de la biopolítica, citado por Juan Carlos 
Montero Bagatella, en “El concepto de seguridad en el nuevo paradig-
ma de la normatividad mexicana”, Región y Sociedad, XXV (58), El Cole-
gio de Sonora, Hermosillo, 2013.

Galindo Ceballos, E. F. (2016), “La Reforma Penal de 2008 y la seguridad pú-
blica: retos y perspectivas”, en Arely Gómez González, Reforma Penal 
2008-2016. El Sistema Penal Acusatorio en México, México, Instituto Na-
cional de Ciencias Penales (Inacipe). 

García Ramírez, S. (2002), “En torno a la seguridad pública. Desarrollo penal y 
evolución del delito”, en Pedro José Peñaloza y Mario A. Garza Salinas 
(coords.) Los desafíos de la seguridad pública en México, México, Uni-
versidad Iberoamericana-Universidad Nacional Autónoma de México 
(unaM), Procuraduría General de la República (pgr). México, 2002.

Hoz García, V. (1970), Diccionario de Pedagogía Labor, Barcelona, Editorial 
Labor S. A.

Iglesias Basombrío, C. (2007), Seguridad ciudadana en América Latina: una 
propuesta del Instituto Interamericano de Derechos Humanos, San José, 
Instituto Interamericano de Derechos Humanos (iidh). 

Placencia González, L. (2014), “Implicaciones de la reforma constitucional de 
junio de 2011 para el Derecho y el sistema penal en México”, en Sergio 
García Ramírez, Olga Islas de González Mariscal y Mercedes Peláez 
Ferrusca (coords.), Criterios y jurisprudencia interamericana de derechos 
humanos: influencia y repercusión en la justicia penal, México, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas de la unaM, p. 371. 

pgr (Procuraduría General de la República) (2016), Principios básicos para el 
empleo de la fuerza y armas de fuego para funcionarios encargados de ha-
cer cumplir la ley, México, pgr.



127Dignitas 35 • ISSN: 2007-4379 • eISSN: 2594-2972

Ullman, M. E.; María Erriest, Juan Faroppa, Soledad García Muñoz y Valeria 
España Gómez (2011), Módulo instruccional: Derechos humanos, seguri-
dad ciudadana y funciones policiales, San José, Instituto Interamerica-
no de Derechos Humanos (iidh)-Escuela de Investigaciones Policiales 
(ESCIPOL) de Chile-Policía de Investigaciones (pdi) de Chile.

Uvalle Berrones, R. (1993), La teoría de la razón de Estado y la administración 
pública, citado por Juan Carlos Montero Bagatella (2013), en “El con-
cepto de seguridad en el nuevo paradigma de la normatividad mexi-
cana”, Región y Sociedad, XXV (58), Hermosillo, El Colegio de Sonora.

Valencia Ramírez, V. G. (2002), “La Seguridad Pública como un Derecho Hu-
manos”, Quinto certamen de ensayo sobre derechos humanos, Toluca, 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México (Codhem). 

Hemerografía 

Durán Villegas, L. A. (2008), “Formación: apuntes para su comprensión en la 
docencia universitaria”, Profesorado: Revista de currículum y formación 
del profesorado, 12 (123), Granada, Universidad de Granada, pp. 12 y 13. 

García López, J. (2011), “El proceso de capacitación, sus etapas e implemen-
tación para mejorar el desempeño del recurso humano en las orga-
nizaciones”, Contribuciones a la Economía, http://www.eumed.net/
ce/2011b/

Herrera Arévalo, L. C. (2018), “Educación policial y derechos humanos”, Diá-
logos sobre Educación. Temas actuales en investigación educativa, núm. 
17, Guadalajara, Departamento de Estudios en Educación del Centro 
Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de la Universidad 
de Guadalajara

Melossi, D. y Massimo Pavarini (1980), “Cárcel y fábrica: los orígenes del sis-
tema penitenciario (siglos XVi-XiX)”, citado por Juan Carlos Montero 
Bagatella, en “El concepto de seguridad en el nuevo paradigma de la 
normatividad mexicana”, Región y Sociedad, XXV (58), Hermosillo, El 
Colegio de Sonora.

Montero Bagatella, J. C. (2013), “El concepto de seguridad en el nuevo paradig-
ma de la normatividad mexicana”, Región y Sociedad, XXV (58), Hermo-
sillo, El Colegio de Sonora, 



128 La capacitación como medida de prevención de violaciones...

Nacos, B. (2010), Terrorism and Counterterrorism, citado por Juan Carlos 
Montero Bagatella en “El concepto de seguridad en el nuevo para-
digma de la normatividad mexicana”, Región y Sociedad, XXV (58), El 
Colegio de Sonora, Hermosillo

pnud (Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo) (1994), “Nue-
vas Dimensiones de la Seguridad Humana”, en Instituto Intera-
mericano de Derechos Humanos (iidh), Informe sobre Desarro-
llo Humano, https://www.iidh.ed.cr/multic/UserFiles/Biblioteca/
IIDHSeguridad/12_2010/8dac83db-6da7-4d63-9d61-bc641d065d31.pdf

Rodés, J.; Serge Antony, Juan Manuel Mayorca, Pierre Rémillard, Gösta We-
lander y Angela Knippenberg (1991), “Informe de la Misión de las Na-
ciones Unidas sobre la Creación de la Policía Nacional Civil”, citado 
por Luisa Carolina Herrera Arévalo, en “Educación policial y derechos 
humanos”, Diálogos sobre Educación. Temas actuales en investigación 
educativa, núm. 17, Guadalajara, Departamento de Estudios en Educa-
ción del Centro Universitario de Ciencias Sociales y Humanidades de 
la Universidad de Guadalajara

Saint Pierre, H. (2012), “Fundamentos para pensar la distinción entre defensa 
y seguridad”, citado por Juan Carlos Montero Bagatella, (2013), “El con-
cepto de seguridad en el nuevo paradigma de la normatividad mexi-
cana”, Región y Sociedad, XXV (58), El Colegio de Sonora, Hermosillo

Mesografía

Inegi (Instituto Nacional de Estadística y Geografía) (2018), “Encuesta Na-
cional de Seguridad Pública Urbana”, http://www.beta.inegi.org.mx/
contenidos/programas/ensu/doc/ensu2018_junio_presentacion_eje-
cutiva.pdf

Moreno, P. M. (2002), “Diseño y planificación del aprendizaje” http://biblio.
colmex.mx/curso_formacion_formadores/NdC%20de%20Fdf.pdf, 
p. 7

Neild, R. (2000), Temas y debates en la reforma de la seguridad pública: una 
guía para la sociedad civil, Oficina en Washington para Asuntos 
Latinoamericanos (wola), https://www.wola.org/sites/default/ 
files/downloadable/Citizen%20Security/past/police%20training% 
20formatted--sp.pdf



129Dignitas 35 • ISSN: 2007-4379 • eISSN: 2594-2972

Outsourcing de Nómina (2012), “Capacitación en la empresa. Consejo I de 
la administración de personal”, https://www.outsourcingdenomina.
com/blog/2472/capacitacion-en-la-empresa-consejo-i-de-la-adminis-
tracion-de-personal

Romero Yáñez, J. A. (2003), “Policía preventiva en la región central de México 
y el modelo gaditano de seguridad interior”, https://escholarship.org/
uc/item/5bz000d6

Instrumento jurídico internacional

ACNUDH (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo), Declaración de los defensores de los derechos humanos, 
2018. https://www.ohchr.org/sp/issues/srhrdefenders/pages/declara-
tion.aspx

onu (Organización de las Naciones Unidas), Principios Básicos sobre el Em-
pleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encarga-
dos de Hacer Cumplir la Ley.

_______ (1998), Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, 
los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconoci-
dos, http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Huma-
nos/INST%2013.pdf

Legislatura local

Legislatura del Estado de México (2011), Decreto número 35 por el que se ex-
pide la Ley que Crea al Instituto Mexiquense de seguridad y justicia, 
publicado en el Periódico Oficial “Gaceta de Gobierno” del Estado Li-
bre y Soberano de México el 18 de julio de 2011 

Fuentes complementarias

ACNUDH (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo), (s/f), Programa Mundial para la educación en derechos hu-
manos (2005-en curso), 



130 La capacitación como medida de prevención de violaciones...

_________ (2006), Programa Mundial para la educación en derechos huma-
nos Primera Etapa, https://www.ohchr.org/Documents/Publications/
PActionEducationsp.pdf

Codhem (Comisión de Derechos Humanos del Estado de México) (2017), re-
comendaciones 7/2017, 20/2017, 22/2017, 23/2017, 25/2017, 32/2017 y 
34/2017.

_____ (2015), recomendaciones 3/2015, 17/2015, 22/2015 y 29/2015.

_____ (2014), recomendaciones 15/2014 y 19 /2014. 

_____ (2013), recomendaciones 12/2013 y 19/2013.

_____ (2011), recomendaciones 1/2011 y 10/2011.

Guerrero Orozco, O. (1972), “Modernización y administración pública”, cita-
do por Juan Carlos Montero Bagatella, en “El concepto de seguridad 
en el nuevo paradigma de la normatividad mexicana”, Región y Socie-
dad, XXV (58), Hermosillo, El Colegio de Sonora.

Jurisprudencia nacional
scjn (Suprema Corte de Justicia de la Nación) (2000), SEGURIDAD PÚBLI-

CA. SU REALIZACIÓN PRESUPONE EL RESPETO AL DERECHO Y 
EN ESPECIAL DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, jurisprudencia, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, t. 10, Pleno, novena épo-
ca, p. 557.



131Dignitas 35 • ISSN: 2007-4379 • eISSN: 2594-2972

Principio de equidad de género en el ámbito laboral

Principle of Equity in the Workplace

Gabriela Areli Cruz Sotelo* 

Resumen 

El presente estudio sobre violencia de género en el ámbito laboral es de metodo-
logía mixta, desarrollada en la Universidad de Ixtlahuaca; se realizó a un grupo 
específico con la aplicación en extractos de una encuesta a la muestra estadística 
de 377 estudiantes de 19 licenciaturas y preparatoria —la población total era de 
6429 estudiantes—, previo pilotaje correspondiente del instrumento. Además  
de la opinión de seis expertos, la validación por constructo se realizó  por medio 
del Programa de Estadística Aplicado a las Ciencias Sociales, quedando validados 
33 de 46 reactivos y la fiabilidad con alfa de Cronbach de 0.877. Los principales 
resultados fueron que 44% de las mujeres padece violencia de género en el ámbi-
to laboral y que la violencia es ejercida por ambos sexos. 
Palabras clave: Derechos humanos, equidad y perspectiva de género. 

Abstract

The present study on gender violence in the workplace is a mixed methodology, 
developed at the University of Ixtlahuaca, a specific group was carried out with the 
application in selections from a survey of the statistical sample of 377 students from 
19 bachelor's and high school —total population was of 6429 students—; besides 
the opinion of six experts, validation by construct was carried out through the Sta-
tistics Program Applied to Social Sciences, validating 33 of 46 items and reliability 
with Cronbach's alpha of 0.877. Main results were that 44% of women suffer gender 
violence in the workplace and that violence is exercised by both sexes.

Keywords: Human Rights, Equity and Gender Perspective.

* Doctora en Derecho y en Educación, Línea de Investigación: Estado y Justicia 
Social; investigadora en la Universidad de Ixtlahuaca. 
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Introducción

El ser humano siempre ha buscado mejorar su vida en todos los ám-

bitos; sin embargo, en esa búsqueda se olvida del ser, de vivir, de con-

vivir en armonía con sus semejantes y con el medio ambiente, de lo 

esencial de la vida, lo cual perjudica su salud y daña sus relaciones 

relaciones cotidianas, tanto en la familia como en el trabajo. Entre 

esos daños está la violencia de género, la cual consiste en una serie 

de comportamientos, actitudes y prejuicios por medio de los cuales 

se considera al hombre superior a la mujer; ésta se propicia en la casa, 

el trabajo y la calle.

La presente investigación tiene por objetivo generar conciencia 

en el contexto educativo sobre este tipo de relaciones caracterizadas 

por la violencia de género para que, una vez que se reconozca la vio-

lencia en lo cotidiano, se puedan emprender acciones para vivir con 

igualdad y equidad de género en el ámbito laboral. El planteamiento 

del problema: ¿Es necesario aplicar, desde el contexto universitario, 

la cultura de paz para disminuir la violencia de género en el ámbito 

laboral? Supuesto: Sí, es necesario aplicar cultura de paz, a fin de dis-

minuir la violencia de género en el ámbito laboral.

Antecedentes de la violencia de género

Existen múltiples estudios sobre la violencia de género en general 

entre los cuales están los presentados en el I Foro Internacional Ju-

ventud y Violencia de Género, organizado por el Ministerio de Igual-

dad en España, en donde se trataron aspectos relativos al maltrato 

de las mujeres en diversos ámbitos, que comienza desde etapas tem-

pranas siempre con el dicho de que “el varón se encargará de proveer 

lo necesario y la mujer de la familia”, instaurándose desde ese mo-

mento la diferencia de género, cuya principal causa es el machismo. 

Otro punto abordado fue la serie de mitos existentes en torno a la 
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violencia de género, entre éstos que solo 5% de los hombres realiza 

conductas agresivas porque padece algún transtorno mental, cuando 

en realidad toda la violencia de género se realiza conscientemente y 

no por trastornos o por la educación impartida (Instituto de la Juven-

tud [Injuve], s/f).

Al explicar la violencia de género por medio de la teoría los es-

pañoles identificaron, además del machismo, otros factores, como la 

existencia de muchas disposiciones legales que son ineficaces para 

abarir esta problemática. 

Los tipos de violencia más comunes de los que es víctima una 

mujer pueden darse en la familia, en el noviazgo, en su comunidad; 

ser realizados por el propio Estado e, incluso, presentarse en los con-

flictos armados. Dentro del ámbito familiar o de pareja se suscita en 

tres fases: acumulación de tensión, explosión de violencia y “luna de 

miel” o conciliación, rara vez ocurre el ciclo del espiral en el que las 

fases se dan sólo una vez y no se repiten; cuando el problema no es 

atendido a tiempo el agresor puede llegar a matar a su víctima (Yun-

gueros, 2014).

Es importante notar el avance de las investigaciones españolas 

al construir una teoría que explica las causas de la violencia de géne-

ro que, como todo problema social, es multidimensional y, por tanto, 

es necesario que la sociedad, responsable de la violencia generada 

por cada ciudadano, tome conciencia. 

Ahora se pasará al contexto latinoamericano en cuanto a los es-

tudios de violencia de género.

En Uruguay se creó el Plan de Acción 2016-2019: por una vida 

libre de violencia de género, con mirada generacional, mediante el 

cual se pretende concientizar y hacer de la violencia de géneron no 

sólo un problema de carácter social , sino un objeto de preocupación 

gubernamental, porque las cifras en ese país van en aumento: en éste 

se conceptualiza la violencia como el acto de someter a una mujer, 
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niña o adolescente con el fin de dominar sus acciones, estableciendo 

además que la violencia contra las mujeres es producto de la desi- 

gualdad del poder mal distribuido. Una encuesta realizada en 2013, 

año en que inició la investigación de la violencia de género en Uru-

guay, arrojó que 7 de cada 10 mujeres mayores de 15 años vivían con 

algún tipo de violencia de género, llegando a la cifra de 700,000 mu-

jeres víctimas de la violencia de género, lo cual colocó al país en una 

situación de alarma de alarma gubernamental, razón suficiente para 

crear programas de vigilancia a los proyectos y las líneas de acción 

con la finalidad de garantizar la igualdad entre hombres y mujeres 

(Consejo Nacional Consultivo de Lucha contra la Violencia, 2015).

Adicionar el factor político en la violencia de género es de tras-

cendencia para tomar las acciones necesarias como país a efecto de ir 

generando políticas públicas con perspectiva de género.

En México se encuentran los estudios del Instituto Politécnico 

Nacional (ipn), que, en 2012, realizó una investigación que tuvo como 

finalidad identificar, por medio de la aplicación de una encuesta, los 

roles pasivo y activo en la violencia de género y los estereotipos que la 

sociedad ha aceptado como comunes. La encuesta, denominada “Vio-

lentómetro”, fue aplicada desde el celular a estudiantes de 54 carreras 

técnicas de nivel medio superior y 72 de nivel superior; con ésta se 

identificaron dos tipos de violencia en las parejas: la física, a forma de 

juego, y la psicológica, al considerarse normal los celos, así como las 

prohibiciones en la forma de ser, convivir y vestir, creándose estereo-

tipos al considerar a la mujer sumisa y débil, y al hombre, como el que 

ejerce poder, llegando a la conclusión de que la violencia de género 

es regular y sutil (Tronco, 2012). Esto provoca que la sociedad perciba 

como normal la violencia de género y acepte como cultura el machis-

mo, dejando de lado la posibilidad de crear una conciencia colectiva 

diferente, mediante la cual se respete la dignidad de la mujer.

En 2016 el ipn realizó un ajuste en la investigación al vincular la 

violencia de género con la inseguridad pública, teniendo como princi-
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pales resultados: este problema aumenta independientemente de las 

clases sociales, presentándose en diversas etapas de la vida, en las rela-

ciones de noviazgo, en los espacios públicos y privados; además surgen 

otras modalidades de la violencia que se manifiestan, por ejemplo, ha-

cia las personas con preferencias sexuales distintas a los heterosexua-

les. Entre las propuestas que presentaron está hacer cambios jurídicos 

para lograr una eficacia en la aplicación de las normas (Agencia de Es-

tados Unidos para el Desarrollo Internacional, [AEUDI], 2016).

Se puede apreciar que en México la violencia de género se con-

cibe de manera similar que en España y Uruguay, pues, al momento 

de identificar los tipos de violencia física y psciológica en 2012 y al 

compararlos con los de 2016, ésta se convirtió en un problema de in-

seguridad pública; por lo que se visualizó la necesidad de una correc-

ta aplicación de normas; sin embargo, primero se tendría que revisar 

el marco jurídico mexicano para incluir la persepectiva de género en 

las leyes, así como la aplicación del protocolo para juzgar con pers-

pectiva de género, como lo hace la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación (scjn). 

Ahora se pasará a la violencia de género en el ámbito laboral, 

donde aún sigue siendo una cuestión por trabajar el empoderamien-

to de la mujer. 

Violencia de género en el ámbito laboral

A nivel internacional, entre los primeros estudios sobre cuestiones 

de género en el ámbito laboral está el realizado en 1976 por Caroll 

Brodsky, citado por Acevedo et al. (2009), a partir del cual surgieron 

múltiples conceptos como bullying, mobbing, hostigamiento moral, 

hostigamiento laboral, abuso emocional en el trabajo, abuso de poder, 

acoso sexual laboral. 

En México las acepciones de mobbing y hostigamiento laboral 

se usan de manera indistinta para referirse a las conductas degra-
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dantes de uno de los dos sexos, que se manifiestan cuando existe una 

situación de jerarquía laboral.

En un estudio de trayectorias laborales se plantea cómo se ge-

nera en diversos espacios, dependiendo de la condición y la estruc-

turas que se ponen en juego, la división sexual del trabajo, la cual 

está “...establecida en el patriarcado...” y “...modula las disposiciones 

laborales según el género...” (Borras et al., 2012, citados por Alcañiz, 

2017: 248), pues tanto en el microsistema, que es la familia, como en 

el macrosistema, que es el mercado laboral, se frena o disminuye la 

posibilidad de lograr una igualdad entre mujeres y hombres porque 

sigue habiendo una desigualdad en los roles: la mujer siempre ha cui-

dado a la familia y, aunque poco a poco se incorpora al mercado la-

boral, existe distinción laboral por el sexo en el sector de ocupación, 

el puesto de trabajo y el sueldo (Alcañiz, 2017).

Bajo el contexto patriarcal, en España la participación de las 

mujeres en los años setenta era baja, pues “sólo 20% de la pobla-

ción femenina estaba incorporada en el mercado laboral y de esta 

cantidad, el mayor porcentaje…” (Alcañiz, 2017: 253) lo constituían 

las mujeres de características variadas: jóvenes, solteras y sin des-

cendencia, debido a la consideración patriarcal (Alcañiz, 2017); en 

cuanto al ámbito laboral, las mujeres estaban en el cuidado del ho-

gar, y en el supuesto de que trabajaran en casa y se casaran, se le 

daba una ayuda económica al cónyuge.

El reconocimiento público de la mujer se ha ganado poco a 

poco, de tal manera que en las familias las madres siguen inculcando 

en sus hijas cuestiones de sumisión, preparándolas para el hogar o 

para estudiar mientras se casan, para que, una vez en el matrimonio, 

se dediquen al cuidado de la casa y a la crianza de los hijos; sin embar-

go, no las visualizan como personas completas como profesionistas, 

necesariamente les exigen el doble rol de ama de casa y profesionista.

En cuanto a los datos estadísticos a nivel internacional, en una 

investigación de 2009 se reportó que las mujeres recibían entre 10% y 
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30% un salario menor que los hombres y eran “...responsables de dos 

tercios del trabajo realizado en el mundo,…”; en cuestiones agrarias, 

eran “…propietarias del 1% de las tierras de cultivo,…” (Amnistía In-

ternacional, 2009, citada por Villavicencio y Zúñiga, 2015: 719) aun-

que 80% de ellas realizaba el trabajo en el campo; 66% sufría algún 

tipo de violencia de género, de acuerdo con los datos proporcionados 

por Amnistía Internacional, citada por Villavicencio y Zúñiga (2015). 

Se debe realizar todo un cambio de conciencia social para que 

se le permita a la mujer desarrollarse en el ámbito laboral, esto es un 

reto doble porque se dedica a lo profesional y también cumple con el 

papel de ama de casa, con el cuidado de los hijos; de lo contrario, si se 

continúa con el pensamiento machista, impidiendo que se desarrolle 

en lo profesional, se mutila la formación integral de las mujeres y el 

anhelo de formar una familia. 

Se pensaría que con el paso del tiempo la cuestión de género se 

va resolviendo, pero no es así: en 2012 las mujeres ocupaban 10% de 

los cargos de jefes de Estado y 20% de los cargos legislativos (Progra-

ma de las Naciones Unidas para el Desarrollo [pnud], 2012, citado 

Villavicencio y Zúñiga, 2015) e integraban 5% de las juntas directivas 

de empresas latinoamericanas y 3% de las empresas europeas, según 

datos de Catalyst Census: Fortune 500 Women Board Directors, citado 

por Villavicencio y Zúñiga (2015), lo que ratifica la condición social 

de sumisión, los roles sociales, la desventaja en lo económico y so-

cial, porque siguen encargándose del cuidado de los hijos, realizando 

labores domésticas sin sueldo; situación que las coloca en riesgo de 

violencia, represión y minimización. 

En el estudio anterior haber visualizado a la mujer en la política 

es de importancia, porque da otro sentido a su existencia al buscar la 

realización profesional y personal.

La violencia de género ha sido detectada en México como  

un problema de cultura al definirse el concepto de género como un 
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constructo de ideas que tiene una sociedad sobre los roles sociales de 

hombre y mujer. 

La educación evoluciona de igual manera; anteriormente, las 

mujeres solían no tener el derecho a la educación; de manera parcial, 

se ha incluido a la mujer, pero eso no significa que va a llegar a in-

cursionar en el mundo laboral, pues en este ámbito se presentan con 

mayor frecuencia tanto la violencia como la exclusión de los pues-

tos directivos. La violencia laboral involucra diversidad de conductas 

por parte de un sujeto, independientemente del nivel jerárquico; se 

basa más en la relación laboral o el vínculo de trabajo que se tiene 

con el sujeto pasivo, esto conlleva a una diversidad de violencia no 

sólo en el derecho de ascenso en lo laboral, sino en la falta de seguri-

dad jurídica, la cual se nota más en la mujer en comparación con un 

hombre, y más cuando se trata de maternidad; además, no se hacen 

viables las prestaciones a las que tiene derecho, por lo que es nece-

sario capacitar a los directivos en la solución de controversias, tener 

el apoyo familiar y una convivencia pacífica (Quintero, 2012). Aquí se 

empieza a notar la diferencia en el trato laboral por género, la cual  

se da en el momento en que la mujer recibe menos prestaciones; 

ahora se pasará al papel del liderazgo laboral.

El lograr desarrollarse en lo empresarial es todo un reto. Weber, 

citado por Bellón (2017), clasificó al liderazgo en tres grandes magnitu-

des: racional-legal, tradicional y carismática. Las mujeres suelen tener 

una inclusión más difícil en el liderazgo racional-legal y tradicional; 

sin embargo, destacan en el carismático, de ahí que suelen conjugarlo 

con su maternidad (Bellón, 2017). Pero si se quiere lograr un liderazgo 

verdaderamente efectivo, se requiere tener un liderazgo colectivo, se 

necesita unir el reconocimiento de lo masculino y el de lo femenino. 

Esta explicación de las condiciones de las mujeres sigue siendo 

un retrato que coincide con la realidad mexicana hasta nuestros días 

por la cultura, por los prejuicios que se vienen arrastrando acerca de 

los roles laborales y sociales, por las distinciones de género, razón por 
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la cual es difícil que los hombres acepten que una mujer sea la líder o 

jefa en una organización, por el pensamiento machista que caracte-

riza a la sociedad mexicana.

Un estudio realizado en 2015 por el pnud reportó que las mujeres 

ganaban 24% menos que los hombres, ocupaban 22% de los lugares en 

el Poder Legislativo; en el sector privado las cifras son relativamen-

te idénticas, pues en 32% de las empresas no había una sola mujer 

ocupando cargos directivos y, en caso de que se encontrara en éstos, 

recibía, en América Latina, 53% del salario de los hombres (pnud, 2015, 

citado por Dosal et al., 2017). Al respecto, Dosal et. al. (2017) refirieron 

que 58% de las mujeres estaba ocupada en trabajos de baja calidad, sin 

gozar de las prestaciones sociales de ley . En cuanto a trabajos de baja 

calidad, se entenderá aquellos que no tienen prestaciones laborales 

como el trabajo doméstico, el temporal o el que se realiza por activi-

dad concreta, como las lavanderas, las personas que hacen tortillas, 

las que elaboran artesanías en casa por pedido. En la mayoría de las 

profesiones la mujer tiene inclusión, aun en las que se consideran ac-

tividades más varoniles como arquitectura, ingenierías; en los oficios, 

como el ser taxista; en trabajos técnicos de construcción. 

Entonces, aún es visible la resistencia que se tiene en el ámbito 

laboral a que la mujer trabaje y gane lo mismo que el hombre por 

trabajos similares, lo cual atenta a la equidad de género, que impli-

ca la igualdad de condiciones en diferentes ámbitos de la estructura 

humana, como el educativo, el político, el social y el laboral, pues en 

México y en otros países la equidad de género no está constituida de 

manera completa.

Ahora se revisarán los datos internacionales sobre la correlación 

entre la brecha de conciencia en el reconocimiento de cuestiones de 

género y el feminicidio. En cuanto a la brecha de conciencia, Islan-

dia, Finlandia, Noruega, Suecia e Irlanda son los primeros países en 

reconocerla; México ocupa el lugar 66, pero se encuentra en el pri-

mero en feminicidio, lo cual es vergonzoso, seguido de Perú, Estados 
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Unidos, España y la Unión Europea (Foro Económico Mundial, 2016, 

citado por el Instituto Mexicano para la Competitividad [iMco], s/f). 

A continuación se realizará la revisión del marco jurídico de género.

Marco jurídico de la violencia de género

La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discri-

minación contra la Mujer (CEDAW) se aprobó en 1979 por la onu; 

posteriormente se publicó en 1981, sustentándose como un instru-

mento jurídico de diversas naciones, cuya finalidad es garantizar 

la igualdad y la justicia de toda persona. Antes de la creación de la 

convención, existía una diversidad de conflictos, entré éstos el ape-

go tan grande que tenía la mujer al hombre y la falta de libertad en 

la toma de decisiones en aspectos tan sencillos como la nacionali-

dad —cuando un hombre casado cambiaba de residencia, o bien, de 

nacionalidad, su esposa también cambiaba este dato, ya que no era 

independiente, pues el hombre tomaba las decisiones y se imponía 

sobre ella—.

A nivel internacional la violencia de género está regulada por  

la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer, también conocida como Convención “Be-

lem do Pará”, la cual se emitió el 9 de junio de 1994; ésta se generó 

como una preocupación de la diversidad de conflictos de violencia 

contra la mujer. Su finalidad es que diversas naciones se unan para 

proteger a las mujeres de cualquier agresión tanto en ámbitos públicos 

como privados. Tutela sus derechos a la libertad, la vida, la integridad 

física, moral y psíquica para que ellas tengan acceso a las funciones 

públicas de su país y atiende diligentemente a las víctimas de violencia 

(Organización de los Estados Unidos Americanos [oea], 1994).

A nivel nacional está la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, que tiene como objetivo prevenir y eliminar todo 

tipo de discriminación que se ejerza contra cualquier persona y esta-

blece que el Estado debe velar por la igualdad y la libertad. 
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También la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 

de Violencia, publicada el 1 de febrero de 2007, establece la coordina-

ción de los tres ámbitos de gobierno: federal, estatal y municipal para 

prevenir y sancionar la violencia contra la mujer; da las pautas para la 

prevención de la misma basándose en los principios de igualdad jurí-

dica entre la mujer y el hombre, el respeto a la dignidad humana de las 

mujeres y la no discriminación. Refiere que la violencia de género, en 

el ámbito laboral, consiste en la negativa legal de alguna prestación o 

condición de trabajo o permanencia en el empleo.

En la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres el objetivo 

es garantizar la igualdad de oportunidades en distintos ámbitos, pro-

moviendo el empoderamiento de la mujer para evitar cualquier tipo 

de violencia. La legislación muestra una diversidad de mecanismos 

para disminuir la problemática de la violencia de género. 

Se refirió la importancia de defender los derechos en la esfera 

individual, donde el ser humano debe conocer sus derechos y de-

fenderlos, en la esfera pública, en la cual toda sociedad, por medio 

del Derecho, establece los bienes jurídicos tutelados y la forma de 

defenderlos ante las instituciones correspondientes (Von, 2003). Es-

tos mismos pensamientos los da la teoría de cultura de paz, que a 

continuación se analizará.

Teoría de cultura de paz

El tema de cultura de paz es poco conocido; recibe este nombre a nivel 

internacional —en España se le conoce también como cultura de paz 

y democracia—. Es una categoría del conocimiento que lleva a generar 

una educación para la paz, cuyos contenidos son los derechos huma-

nos, la democracia, la no violencia, la resolución de conflictos, el desa-

rrollo sostenible (Tuvilla, 2004).
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La cultura de paz se concibe como:

…el conjunto de valores, actitudes y comportamientos que reflejan el 
respeto a la vida, de la persona humana y de su dignidad, de todos los 
derechos humanos; el rechazo de la violencia en todas sus formas y la 
adhesión a los principios de libertad, justicia, tolerancia y solidaridad, 
así como la comprensión tanto entre los pueblos como entre los gru-
pos y las personas (Jiménez, 2014: 34).

El lograr el cumplimiento de los principios de la cultura de paz 

requiere de un trabajo constante de toda la humanidad, porque in-

cluye la educación para la paz, de tal manera que a diario haya un 

cambio de actitudes, comportamientos y conciencia para resolver los 

problemas de forma pacífica.

Los derechos humanos son inherentes a la persona indepen-

dientemente del país, de la época, de las clases sociales, entre éstos se 

encuentran la vida, la libertad, la dignidad, la justicia, la igualdad e, 

incluso, la equidad. 

Principio de igualdad 

El derecho humano a la igualdad es uno de los principios que se re-

quiere porque se necesita tomar de conciencia de que todos somos 

iguales. No importa la edad, el género, el estado civil, la clase social, si 

eres padre o madre y además profesionista, lo que vale es la esencia, y 

todo ser humano tiene, en sí mismo, elementos que lo hacen igual a 

los demás: razón, alma, cuerpo y espíritu, por lo tanto, nos debemos 

amar, respetar, tolerar y aceptar por igual.

Aunque en cuestiones de género se está malinterpretando la 

igualdad de género, pues en la política se piensa que la igualdad es 

que las mujeres ocupen 50% de lugares en puestos de elección popu-

lar, cuando ésta va más allá; no solamente implica tener las mismas 

oportunidades de trabajo, ganar lo mismo, tener los mismos dere-
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chos y obligaciones, ya sea en la casa, en la calle o en el trabajo, se 

trata del respeto y de la dignidad cotidiana.

Principio de equidad

El derecho humano a la igualdad se queda corto cuando se habla de las 

cuestiones de género, porque no sólo es realizar las mismas actividades 

—de hecho, se puede caer en extremos entre el pensamiento machista 

y el feminista—; por lo tanto, se requiere del principio de equidad. El 

principio de equidad es el trato preferente —no se trata de un acto de 

discriminación, porque el término trato preferente se ha empleado co-

múnmente para referirse a la distinción negativa, pero también puede 

haber una distinción positiva—; implica que cada ser humano viva la 

equidad y la justicia social como práctica cotidiana, que se trate a las 

personas por su esencia, por sus características. Se debe empezar a re-

visar los constructos sociales más comunes como darle el asiento a una 

mujer, pero si lo requiere un hombre porque tiene una discapacidad, 

entonces la mujer debe ceder el asiento. 

Alternativas de solución al problema de género 

En cuanto a las alternativas para disminuir la violencia de género, 

un estudio realizado en 2017 por la Organización de Cooperación 

para el Desarrollo Económico (ocde) y el Instituto Nacional de las 

Mujeres (Inmujeres) da a conocer que la participación de las mujeres 

en el ámbito económico es importante para lograr su crecimiento. 

Asimismo, refiere que el gobierno mexicano ha implementado di-

versas acciones para lograr una igualdad de género en los sistemas 

de gobierno, ejemplo de ello se ve en la Cámara de Diputados; sin 

embargo, no es así en otros ámbitos, pues sólo 47% de las mujeres 

en edad de trabajar forma parte de la fuerza laboral, por debajo del 

67% de la ocde, es decir, más de la mitad de las mujeres mexicanas 

en edad de trabajar tiene empleos informales con poca o nula protec-
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ción social. Finalmente, concluye en que México sólo podrá alcanzar 

sus objetivos de desarrollo si las mujeres participan plenamente en 

la economía, la sociedad y la política; por esa razón, es indispensable 

seguir integrando las consideraciones de género a la legislación, los 

planes y los programas en todos los niveles de gobierno (ocde, 2017).

Además de implementar la perspectiva de género en la legisla-

ción y las políticas públicas, es necesario hacerlo en todos los niveles 

educativos, formales e informales, y en los medios de comunicación, 

para lograr un cambio de conciencia colectiva y un trato equitativo. 

De acuerdo con los resultados de la Encuesta Nacional de Ocu-

pación y Empleo (enoe) del tercer trimestre de 2016, realizada por el 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la participación 

de la mujer tiene un gran significado económico y político, pues hay 

una participación económica de alrededor de 20.8 millones de mu-

jeres (México Social, 2017); entre los ámbitos de trabajo más recu-

rrentes se encuentran el sector comercial, los servicios sociales, las 

empresas privadas, o trabajan por su propia cuenta.

El número de mujeres con acceso a la educación está un punto 

porcentual por debajo de los hombres, pues en educación básica del 

total de alumnos inscritos 49.2% es mujer, y 50.8%, hombre; en media 

superior, 50.2 %, mujer, y 49.8 %, hombre; en nivel superior, 49.3 %, 

mujer, y 50.7%, hombre (Secretaría de Educación Pública [sep], 2017), 

lo que significa que los factores económico y cultural impiden a mu-

chas mujeres a superarse. 

En unos años el índice de participación laboral de las mujeres 

será mayor, salvo que, por cuestiones de cultura, decidan dedicarse 

al hogar y no ejercer su carrera aun teniendo una profesión, lo cual 

no es malo, pero se estarán desperdiciando años de inversión en la 

educación de las mujeres. 

En cuanto al elemento cualitativo, Venezuela dio a conocer, en 

un estudio realizado en 2006, el hostigamiento sexual en el ámbito 

laboral que sufren las mujeres por sus jefes. Los principales resulta-
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dos del estudio fueron que 50% de las mujeres puede sufrir hosti-

gamiento sexual, conducta que se da cuando un superior, al tener 

bajo su mando a personas, usa su jerarquía laboral para obligarlas a 

tener determinadas conductas o soportar su comportamiento inmo-

ral —esta situación, aunque se presenta tanto en hombres como en 

mujeres, se ha visto más en los primeros, quienes, al tener una jefa, la 

discriminan por el sólo hecho de ser mujer—.

El principal factor identificado por los investigadores es el psico-

lógico, porque genera repercusiones negativas en la persona que vive 

este supuesto, afecta su estabilidad emocional y su salud (Acevedo et 

al., 2006; Acevedo, 2013). En el ámbito jurídico, para que el aspecto 

psicológico sea probado como una causa de despido justificado, se 

debe acreditar con dictamen pericial de un psicólogo o psiquiatra, 

quien determinará cómo, a partir del mobbing, se vio disminuida su 

capacidad laboral, empezaron sus problemas de estrés, fobias, deli-

rios o alguna alteración del sueño. 

En México se analizó en 2008 el hostigamiento sexual, también 

conocido como mobbing, comportamiento que se da entre supe-

riores e inferiores, jerárquicamente hablando, el cual daña psicoló-

gicamente a la persona con el fin de “eliminarla” moralmente. Sus 

características son la burla, la humillación. Los datos más recientes 

permitieron encontrar un nuevo término: congelamiento, un tipo de 

violencia que se da sólo en instituciones del servicio público; a nivel 

nacional, todavía no ha sido adecuadamente estudiado, y no se dis-

pone de líneas de acción integrales para resolverlo e, incluso, aún no 

es considerado un problema de salud pública (Fondevila, 2008).

Entre las líneas de acción está el cambio en lo jurídico, como lo 

visualiza desde 2014 la Universidad Nacional Autónoma de México 

(unaM), la cual arroja datos sobre la creciente inserción de la mujer al 

mundo laboral, pero en un ambiente hostil con ellas, porque en múl-

tiples ocasiones es víctima de maltrato psicológico, humillación, dis-

criminación y desigualdad laboral, una situación que debe atenderse 
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por medio de la capacitación a jefes de trabajo, la no discriminación 

laboral, la multiplicación de oportunidades, los principios rectores 

del derecho, que versan sobre la justicia y la igualdad del derecho al 

trabajo, el ejercicio digno para las mujeres en un mundo libre violen-

cia y el acceso a la justicia. Es necesario que nuestro ordenamiento 

jurídico se ajuste lo establecido en los tratados internacionales de los 

que México ha sido parte, cuya finalidad es el correcto ejercicio de  

los derechos humanos (Ortiz, 2014).

Aunque existe un marco jurídico para prevenir la violencia de gé-

nero, y en diversas sentencias de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos (Corte idh) se ha obligado al gobierno mexicano a respetar 

los derechos de las mujeres, aún no son sufiencientes esos esfuerzos.

La realidad que vive el pueblo mexicano lleva a replantear el pro-

blema de la violencia laboral, ante casos como el feminicidio ocurrido 

en Tlaxcala de Jazmín Contreras López, quien murió a manos de dos 

de sus subordinados, quienes no soportaban que una mujer, de menor 

edad que ellos, fuera su jefa (Miranda, 2017), por lo tanto, es un tema 

urgente para toda la sociedad mexicana.

En el Estado de México el gobierno, a través de la Comisión Eje-

cutiva de Atención Ciudadana a Víctimas, dio algunas alternativas 

para prevenir el feminicidio en algunos municipios marcados como 

peligrosos por el gran aumento en la violencia y las víctimas: no an-

dar por lugares solos; tomar distintas rutas; ir acompañada siempre; 

compartir sólo a familiares la ubicación; mantenerse alerta si se está 

en peligro; denunciar ante las autoridades; crear, en conjunto con 

los vecinos, redes de seguridad; exigir vigilancia en las escuelas. En-

tre los municipios en alerta se encuentran Netzahualcóyotl, Chalco, 

Chimalhuacán, Cuautitlán Izcalli, Ecatepec de Morelos, Ixtapaluca, 

Naucalpan de Juárez, Toluca, Tlalnepantla de Baz, Tultitlán y Valle 

de Chalco Solidaridad (Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas 

del Estado de México, 2017). 
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Por lo tanto, se propone como alternativa, desde lo educativo, 

el uso de la cultura de paz, en especial de la no violencia, para hacer 

conciencia y dejar la desigualdad de género. 

Tabla 1. Cultura de paz para prevenir y disminuir la violencia  
de género

Sujetos  

involucrados Roles Acciones 

Estado

Instituciones: Desarrollo Inte-

gral de la Familia (diF), Centro 

de Atención a Mujeres 

Víctimas de Violencia Intrafa-

miliar (Camis), Comisión de 

Derechos Humanos

Información y pláticas en las 

escuelas públicas y privadas a 

todos los niveles educativos

Llegar al resto de la sociedad 

con la difusión de sus acciones

Procuraduría Programas de alerta de género 

Poder Legislativo Generar leyes con perspectiva 

de género 

Integrante 
universitario

Administrativos Prevenir la violencia de género 

por medio de pláticas y foros 

con especialistas

Docentes Apoyo de reflexiones sobre 

equidad 

Tutores Reflexiones sobre el principio 

de equidad de género 

Estudiantes Promover el respeto, la 

tolerancia y la paz entre ellos 

Familia

Padres Apoyo, información y forma-

ción sin discriminación por gé-

nero 

Hermanos Igualdad de derechos 

Hijos Respeto a las mujeres 

Fuente: elaboración propia.
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Metodología

El enfoque metodológico es cuantitativo. Se aplicó una encuesta so-

bre cuestiones de género, instrumento retomado de las universidades 

españolas, en la Universidad de Ixtlahuaca, donde se midieron las acti-

tudes de sexismo hostil y benevolente, así como la victimización obje-

tiva y subjetiva para ambos sexos. Dicho instrumento se aplicó, previo 

pilotaje correspondiente del mismo, en extractos a la muestra de 377 

estudiantes de preparatoria y de 19 licenciaturas de la Universidad de 

Ixtlahuaca, la cual cuenta con 6429 alumnos; a éste se le agregó un 

apartado especial en el ámbito laboral. Además de la opinión de seis 

expertos, la validación por constructo se realizó por medio del Progra-

ma de Estadística Aplicado a las Ciencias Sociales, quedando validados 

33 de 46 reactivos y la fiabilidad con alfa de Cronbach de 0.877. 

En cuanto a las características de la muestra, 57% es mujer, 

mientras que 43% restante está conformado por hombres. Del to-

tal de encuestados 94.4% indicó que procedía del Estado de México; 

1.9% provenía del estado de Michoacán, y 0.5%, de la Ciudad de Mé-

xico; por lo que respecta al 3.2% restante, éste se abstuvo de respon-

der el reactivo.

De la muestra encuestada 48% proviene de una zona urbana; 

47.7%, de una zona rural; 4.2% se abstuvo de responder ese apartado 

de la encuesta. 

De acuerdo con los datos obtenidos, 95.8% de los encuestados 

sólo es estudiante y 4.2% estudia y trabaja; 39.8% de los estudiantes 

cuenta con una relación sentimental actual de algún tipo, mientras 

que 60.2% de los encuestados respondió no estar en ninguna rela-

ción por el momento.

Resultados y discusión

Asimismo, se realizó un estudio comparativo de la violencia en pareja 

en la Universidad de Ixtlahuaca, mediante el cual se detectó que ésta 
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se ejerce o se padece más en Ingeniería en Computación, Lenguas y 

Arquitectura, pues en dichas carreras se obtuvo del 40 al 53.8%, a di-

ferencia de Diseño Gráfico, en donde, si bien se registró el porcentaje 

más alto (58. 3%), la violencia se ejerce o se padece casi siempre, tal 

como se observa en la gráfica 1. 

Gráfica 1. Violencia en pareja en la Universidad de Ixtlahuaca
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 Nunca Casi nunca Casi siempre Siempre

Derecho 17.6 25 25 32.4

Contaduría 45.5 31.8 13.6 9.1

Administración 25 31.3 31.3 12.5

Psicología 27.3 22.7 31.8 18.2

Ing. Computación 20 12 28 40

Preparatoria 17.9 21.4 39.3 21.4

Diseño Gráfico 16.7 16.7 58.3 8.3

Comunicación 14.3 28.6 42.9 14.3

Gastronomía 33.3 26.7 26.7 13.3

Nutrición 37.5 18.8 31.3 12.5

Química F. B. 21.1 36.8 31.6 10.5

Lenguas 15.4 7.7 23.1 53.8

Criminología 29.2 20.8 16.7 33.3

Arquitectura 26.3 0 26.3 47.4

C. Dentista 57.1 4.8 23.8 14.3

Mercadotecnia 42.9 14.3 14.3 28.6

Logistica y N. I. 40 33.3 26.7 0

Fuente: elaboración propia.
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También se realizaron correlaciones, las cuales arrojaron como 

principal resultado que en la violencia de pareja por licenciatura no 

existe una correlación significativa. El sexismo benevolente presenta 

correlación con el género por el significado bilateral de 0.049, pero 

es de grado débil, del 0.102. En el sexismo hostil la correlación con el 

género es nula.

Entre la zona rural y urbana no existe correlación con el sexis-

mo hostil ni con el benevolente. A continuación se representa la re-

cepción de violencia o victimización.

Gráfica 2. Recepción de violencia
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Fuente: elaboración propia.

Gráfica 3. Emisión de violencia
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En cuanto a la percepción de violencia, 61% de los hombres afir-

mó ser agredido en la relación de pareja, en contraste con 39% de las 

mujeres. Respecto al rol activo violento, 52% de los hombres admitió 

siempre llevar a cabo conductas agresivas, en comparación con 48% 

de las mujeres que admitió realizar dichas conductas.

De acuerdo con los datos obtenidos, se puede concluir que los 

hombres se sienten, en mayor medida, agredidos, en comparación 

con las mujeres. Ambos sexos admitieron casi por igual desempeñar 

el papel activo de agresor.

En cuanto al factor laboral, que contempla mejor trato, mayor 

oportunidad de crecimiento y sueldo superior de acuerdo con el gé-

nero, 56% de los estudiantes afirmó que casi nunca o nunca ha sufri-

do en el trabajo discriminación por cuestiones de género —se debe 

aclarar que, en su mayoría, la muestra de estudiantes no laboraba, 

pero contestó como observadora de violencia laboral en la institu-

ción, y con base en las experiencias de personas cercanas, como sus 

padres o hermanos, que tienen una relación laboral—.

Tabla 2. Factor laboral

Laboral Frecuencia Porcentaje
1. Nunca 135 35.8
2. Casi nunca 73 19.4
3. Casi siempre 92 24.4
4. Siempre 77 20.4
Total 377 100.0

Fuente: elaboración propia.
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Gráfica 4 . Violencia de género en el ámbito laboral
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Fuente: elaboración propia.

Esto lleva a proponer el uso de cultura de paz como una forma 

de concientizar a la sociedad a fin de no ejercer violencia con nues-

tros semejantes, en especial la violencia de género, que tanto daño le 

ha hecho a la humanidad al separarla y al hacer que unos les nieguen 

los derechos a otros.

El objetivo es lograr una universidad de paz por medio de la 

convivencia armónica y la implementación de acciones de docentes, 

personal administrativo, padres de familia y sociedad en general, en-

focadas en el desarrollo profesional-integral de los estudiantes univer-

sitarios en las mejores condiciones físicas, psicológicas, emocionales y 

espirituales. 

Es necesario empezar con acciones que disminuyan la violencia 

de género, con pláticas y películas, con las cuales, por medio del diá-

logo, el estudiante manifieste una actitud de no violencia, de respeto 

para sí mismo y para los demás, tanto hombres como mujeres, por-

que ambos se sienten violentados dentro de la universidad. 

Se realizó con un grupo focal de estudiantes del tercer semes-

tre de la Licenciatura en Derecho la plática de los resultados de esta 

investigación; además, se vio la película Cicatrices, haciendo la re-
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flexión de que los dos extremos de violencia, tanto la ejercida por los 

hombres como la ejercida por las mujeres, dañan al otro, en especial 

a los menores de edad; por lo tanto, cualquier forma de violencia 

debe ser eliminada de nuestro comportamiento para dignificar a la 

humanidad mediante el respeto de los unos a los otros. 

Se retomó la propuesta española de un taller donde se propusie-

ron diversas alternativas para modificar y trabajar la concepción de 

género; se compartieron historias para concientizar a los estudiantes 

por medio del análisis de cuentos, películas y videojuegos, desde una 

perspectiva educativa; se inculcó a los hombres el cuidado hacia la 

mujer (Injuve, 2017).

Se realizó en la Universidad de Ixtlahuaca un taller de violencia 

de género en el ámbito laboral en el marco del XI Congreso Interna-

cional “Del derecho laboral en los albores de la reforma constitucio-

nal del siglo XXi”, cuyo resultado fue la reflexión sobre las cuestiones 

de género y el concepto social violencia de género: problema generado 

en una sociedad integrada por hombres y mujeres que comparten 

creencias producidas por estereotipos y tabús provocados por el ma-

chismo, en donde se establece la agresión de una persona hacia otra 

originando violencia física, psicológica o emocional, sexual y laboral, 

las cuales pueden ser disminuidas por medio del diálogo, de las ac-

titudes positivas, del respeto y de la tolerancia para fortalecer el em-

poderamiento personal y crear una libertad e igualdad de derechos 

entre ambos sexos.

Queda abierta la posibilidad de realizar estudios no sólo en 

cuestiones de género, sino en cuestiones de discriminación a toda 

preferencia sexual que no sea heterosexual. 



154 Principio de equidad de género en el ámbito laboral 

Conclusiones 

En cuanto a la percepción de violencia, 61% de los hombres afirma 

ser agredido en la relación de pareja, en contraste con 39% de las 

mujeres. Respecto al rol activo violento, 52% de los hombres admitió 

siempre llevar a cabo conductas agresivas, a diferencia del 48% las 

mujeres que dijo realizar dichas conductas. De acuerdo con los datos 

obtenidos, se puede concluir que los hombres se sienten, en mayor 

medida, agredidos, en comparación con las mujeres. Ambos afirma-

ron casi por igual llevar a cabo el rol activo de agresor. 

En el ámbito laboral los datos cuantitativos muestran que la 

mujer aún es violentada, pues recibe un salario menor por las mis-

mas labores que los hombres y ocupa menos cargos directivos que los 

hombres. En el contexto local 44% considera que sí existe violencia 

de género en el ámbito laboral, de acuerdo con la encuesta realizada 

en junio 2017 en la Universidad de Ixtlahuaca. 

En definitiva, en el aspecto cualitativo sigue existiendo el pa-

triarcado como paradigma social que minimiza, denigra y no reco-

noce la igualdad en derechos y obligaciones de las mujeres frente a 

los hombres; sin embargo, en el contexto local tanto los hombres 

como las mujeres se sienten violentados en las relaciones de pareja al 

ejercer acciones violentas, olvidándose de que ambos extremos son 

un error en el comportamiento humano, es decir, que no es correcta 

la violencia ejercida por los hombres ni la ejercida por las mujeres 

hacia ellos. 

Finalmente, a partir de este diagnóstico se sugiere trabajar en 

el empoderamiento y la resiliencia sobre cuestiones de género en los 

estudiantes de la Universidad de Ixtlahuaca por medio de talleres, 

pláticas, conferencias y análisis de películas para lograr la concien-

tización de respeto a la dignidad humana y la equidad entre ambos 

sexos.
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DIGNITAS es una publicación semestral con fines académicos. Su prin-

cipal tarea es difundir reflexiones sobre la situación de los derechos huma-

nos en el Estado de México, en el país y en el mundo, fortalecer la cultura 

del respeto a la dignidad humana y profundizar en el conocimiento y uso 

de conceptos sobre los derechos humanos. Sus lineamientos editoriales se 

conforman de acuerdo con requisitos académicos estandarizados. Las co-

laboraciones deberán cumplir con las siguientes características:

De contenido

1. Todos los artículos, ensayos y reseñas deben ser originales y no ha-

ber sido publicados con anterioridad. En caso de que estos trabajos 

de investigación estén siendo sometidos a dictamen en otra publica-

ción serán dimitidos. 

2. En los artículos o ensayos se deberá argumentar la situación de los 

derechos humanos en cualquier región del Estado de México, de Mé-

xico o del mundo, así como desarrollar adecuadamente los concep-

tos que se incluyan en el texto.

3. Se aceptan trabajos en español, inglés, francés, portugués o italiano.

4. Los documentos deberán entregarse en idioma original e incluir un 

breve resumen en inglés con una extensión de 100 a 150 palabras 

que contenga información concisa acerca del contenido, además de 

una relación de tres a cinco palabras clave del texto (en el idioma en 

que se envíe el documento y en inglés), esto con fines de indización 

bibliográfica.
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5. Todos los trabajos deberán incluir al final del texto una breve reseña 

curricular que integre datos generales del o los autores, tales como:

• Nombre(s) completo(s).

• Máximo nivel de estudios e institución en la que se realizaron.

• Institución a la que se encuentra adscrito laboralmente.

• En caso de contar con otras publicaciones, mencionar las tres últi-

mas. Deberán especificar si son en coautoría; el orden de los datos 

es el siguiente: el título del libro o “artículo”, ciudad, editorial, pá-

ginas (en caso de tratarse de un artículo) y año de la publicación.

• Correo electrónico y teléfono.

6. Para la publicación de los artículos, el o los autores deberán remitir 

el formato de Carta-Cesión de la Propiedad de los Derechos de Autor 

debidamente completado y firmado. Este formato se puede enviar por 

correspondencia o por correo electrónico en archivo PDF, esto porque 

la Codhem requiere que el o los autores concedan la propiedad de los 

derechos de autor a Dignitas, para que sus textos sean publicados 

y difundidos en medios magnéticos, así como en la revista impresa. 

Los autores conservan sus derechos morales conforme lo establece la 

ley y podrán hacer uso del material de su artículo en otros trabajos o 

libros con la condición de citar a Dignitas como la fuente original de 

los textos.

7. Todos los trabajos serán sometidos a dictamen emitido por el Con-

sejo Editorial, el cual está integrado por estudiosos de los derechos 

humanos y las ciencias sociales, así como por especialistas en ma-

teria editorial. En caso de que los resultados del dictamen sean dis-

crepantes, se remitirá a un tercer dictamen que será definitivo.

8. Los resultados de los dictámenes son inapelables.

9. Los procesos de dictaminación están determinados por el número de 

artículos en lista de espera. El Centro de Estudios informará a cada 

uno de los autores del avance de su trabajo en el proceso de dicta-

minación y, en su caso, de edición.

10. Todo caso no previsto será resuelto por el Consejo Editorial de la 

Codhem.
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De formato

1. Los ensayos o artículos deberán tener una extensión de 25 a 30 cuar-

tillas (incluidos gráficos, tablas, notas a pie de página y fuentes consul-

tadas), con un interlineado de 1.5, en tipografía Times New Roman de 11 

puntos. Las reseñas deben tener una extensión de una a tres cuartillas.

2. Todas las colaboraciones deberán enviarse a través de correo elec-

trónico, en procesador Word, sin ningún tipo de formato, sangrías o 

notas automáticas.

3. En la portada del trabajo deberá aparecer el nombre completo del o 

los autores.

4. Los cuadros, tablas y gráficos deben presentarse agrupados al final del 

documento y en el texto se debe señalar el lugar donde se colocarán. 

Deberán estar elaborados en archivos aparte en procesador Excel, ade-

más, deben incluir título y fuente de donde se recabaron los datos.

5. Todo gráfico deberá presentarse en blanco y negro, sin ningún tipo 

de resaltado o textura, así como los diagramas o esquemas no deben 

ser copia. 

6. No se colocarán epígrafes al inicio de cada trabajo.

7. Los títulos y subtítulos deberán numerarse con sistema decimal, 

después de la introducción.

8. Las notas a pie de página deberán ser únicamente aclaratorias o ex-

plicativas, es decir, han de servir para ampliar o ilustrar lo dicho en el 

cuerpo del texto y no para indicar las fuentes de consulta.

9. Deberá usarse el sistema Harvard de acuerdo con las siguientes re-

glas generales:

Para advertir referencias en cuerpo de texto: (primer apellido del autor, año 

de publicación: número de página correspondiente).

Ejemplos: 

Esto es claro cuando miramos al estado teológico comteano 

entendido como una investigación sobre “la naturaleza íntima de 

los seres, hacia sus causas primeras y finales” (Comte, 1981: 35). 
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“No tengo más que un amigo […] el eco. Y ¿por qué el eco es mi 

amigo? Porque amo mis penas y él no me las quita. Tampoco tengo 

más que un confidente […] el silencio de la noche. Y ¿por qué es él mi 

confidente? Porque se calla” (Kierkegaard, 1999: 78-79).

El autor puede ser una o varias personas o una institución. Cuando se uti-

lice una obra escrita por dos autores, se registrará el apellido de ambos 

unidos por la conjunción “y”. En el caso de obras de más de dos autores, se 

colocará después del apellido del primero la abreviatura “et al.”. 

Ejemplos: 

En El arte del cambio (Watzlawick y Nardone, 2000: 65), los autores 

desarrollan el concepto con mayor profundidad acerca de…

Es importante destacar que “la teoría de la información se ocupó 

únicamente del fenómeno de la transmisión dejando de lado el pro-

blema de la comprensión de la información” (Enciclopedia Británi-

ca, 1998: 63).

El axioma de acuerdo con el cual es imposible no comunicar 

(Watzlawick et al., 2002: 49-52) es uno de los puntos de partida más 

revolucionarios de la nueva psicología cognitiva. 

Cuando la extensión de la cita sea menor o igual a cuatro líneas, se colocará 

dentro del párrafo, entre comillas, sin distinción alguna adicional. Cuando 

la cita textual posea una extensión mayor de cuatro líneas, se escribirá dos 

puntos y se colocará en párrafo aparte con tipografía o letra en menor pun-

taje que el resto del texto y con sangría toda la cita.

Ejemplos:

“En este primer momento del desarrollo del espíritu humano hacia 

el estado definitivo y positivo el hombre es prisionero del pensa-

miento mágico que caracterizó el totemismo”.
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En el estado teológico, el espíritu humano al dirigir esencialmente sus 

investigaciones hacia la naturaleza íntima de los seres, hacia las cau-

sas primeras y finales de todos los efectos que le asombran, en una 

palabra, hacia los conocimientos absolutos, se representa los fenóme-

nos como producidos por la acción directa y continuada de agentes 

sobrenaturales más o menos numerosos, cuya arbitraria intervención 

explica todas las anomalías aparentes del universo (Comte, 1981: 35).

 

Al tratarse de una referencia directa al autor dentro del texto, es decir, 

cuando el nombre del autor aparezca de manera natural en el cuerpo del 

escrito, la referencia se deberá colocar inmediatamente después entre 

paréntesis e incluirá el año de la publicación, y si se trata de una cita tex-

tual colocar el número de la página precedido por dos puntos.

Ejemplo:

Los interludios irónicos finales de Kierkegaard (1999) enfatizan la 

desesperación del hombre estético frente a las exigencias de un 

mundo que le rebasa.

De acuerdo con Comte (1981: 35), el espíritu humano al dirigir sus 

investigaciones hacia los conocimientos absolutos “se representa los 

fenómenos como producidos por la acción directa y continuada de 

agentes sobrenaturales más o menos numerosos, cuya arbitraria in-

tervención explica todas las anomalías aparentes del universo”.

Cuando se toma la idea de un autor sin mencionar su nombre. En este 

caso, la referencia se debe colocar -dependiendo de la forma como se 

redacte- ya sea antes o después de exponer la idea. Irá dentro de un 

paréntesis incluyendo el(los) apellido(s) del autor(es), espacio, el año y, de 

ser necesario, el número de página precedido por una coma. 

Ejemplo:

Para algunos autores (Ortego, 1966: 92), ciertas noticias producen 

en el ánimo del lector una natural emoción. Nada malo hay en ello, 

y el periodista puede comunicarles sin reparo. 
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Cuando se hace referencia a la obra de un autor citada por otro autor se 

colocará la palabra “citado en” entre el apellido del primero y el apellido 

del segundo indicando el año de las respectivas publicaciones. Esta regla 

aplica tanto para la referencia directa como para la indirecta. 

Ejemplo: 

Un método rápido para determinar la dimensión mínima promedio 

de un agregado empleado en un tratamiento superficial, fue desa-

rrollado en Australia (McLeod, 1960, citado en Rivera, 1998: 68-69). 

Al parafrasear a algún autor, la referencia se debe incluir donde ésta tenga 

lugar o, bien, al final del párrafo que la contenga.

Ejemplos:

Con el pensamiento de Kierkegaard, la filosofía por primera vez es-

tablece la relación del hombre con lo Absoluto aunque esta relación 

no le brindará al hombre mayor certidumbre acerca de su posición 

en el mundo (Buber, 2000).

De acuerdo con Buber (2000), con el pensamiento de Kierkegaard, 

la filosofía por primera vez establece la relación del hombre con lo 

Absoluto aunque esta relación no le brindará al hombre mayor cer-

tidumbre acerca de su posición en el mundo.

Se usarán corchetes en los siguientes casos: en las citas textuales cuan-

do se omita información “[…]” (sólo si la información que se está omi-

tiendo se encuentre en medio de la cita, ya que si se halla al final o al 

principio se omitirán los corchetes y sólo quedarán los puntos suspen-

sivos al final). Cuando en una cita exista un error en alguna palabra, fra-

se u oración se colocará la palabra sic (en cursivas y entre corchetes): 

“[sic]”, asimismo, las aclaraciones o los comentarios también se colo-

carán entre corchetes “[las cursivas son mías]”.
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10. Las fuentes consultadas deben ser sólo las estrictamente citadas en 

el texto y deberán ordenarse alfabética y cronológicamente según 

corresponda.

Libro con un autor

Apellido o apellidos del autor, inicial del primer nombre del autor, año de 

publicación (entre paréntesis), título y subtítulo (en cursivas), ciudad de edi-

ción, editorial.

Ejemplos:

Simmel, G. (2002), Cuestiones fundamentales de sociología, edición 

de Estevan Vernik, Barcelona, Gedisa. 

Foucault, M. (2002), Historia de la locura en la época clásica, vol. II, 

novena edición, México, Fondo de Cultura Económica.

Libro con dos autores

Apellido o apellidos del primer autor, inicial del nombre del autor, la con-

junción “y”, inicial del nombre del segundo autor, apellidos del segundo 

autor, año de publicación (entre paréntesis), título y subtítulo (en cur-

sivas), número de volumen, número de edición, nombre del prologuista, 

traductor o editor (si lo hubiera), ciudad de edición, editorial.

Ejemplo: 

Luhmann, N. y R. de Georgi (1993), Teoría de la sociedad, Javier 

Torres Navarrate (ed.), México, Universidad de Guadalajara-

Universidad Iberoamericana-Instituto de Estudios Superiores 

de Occidente.
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Libro con más de dos autores

Apellidos del primer autor, inicial del nombre del autor, locución latina et 

al. (en cursivas), año de publicación (entre paréntesis), título y subtítulo 

(en cursivas), número de volumen, número de edición, nombre del prolo-

guista, traductor o editor (si lo hubiera), ciudad de edición, editorial.

 Ejemplo: 

Watzlawick, P. et al. (1995), La realidad inventada, Barcelona, Gedisa.

Obras de autor anónimo o colectivo

Institución o colectivo responsable de la publicación, año de publicación 

(entre paréntesis), título y subtítulo (en cursivas), número de volumen, 

número de edición, nombre del prologuista, traductor o editor (si lo hu-

biera), ciudad de edición, editorial. 

Ejemplo:

Colegio de Ciencias Sociales de Occidente (2005), El problema 
de la ciencia en México, México, Colegio de Ciencias Sociales de 

Occidente.

Artículo de revista

Apellidos del autor, inicial del nombre del autor, año de publicación de la 

revista (entre paréntesis), título del artículo (entre comillas), título y subtí-

tulo de la revista (en cursivas), número de volumen, número de la revista, 

ciudad, entidad editora, páginas que abarca el artículo precedidas de la 

abreviación pp. 

Ejemplo: 

Wallerstein, I. (1995), “¿El fin de qué modernidad?”, Sociológica, núm. 

27: Actores, clases y movimientos sociales I, México, Universidad 

Autónoma Metropolitana unidad Azcapotzalco, pp. 13-31. 
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Artículo de periódico

Apellido o apellidos del autor, inicial del nombre del autor, año de pu-

blicación (entre paréntesis), título del artículo (entre comillas), título del 

periódico (en cursivas), ciudad de edición, número de página, día y mes 

de publicación.

Ejemplo: 

Concha, M. (2011), “Los derechos humanos en el Estado de México”, 

La Jornada, México, 17 de septiembre, A6.

Cuando el autor de la nota sea de la redacción o anónimo se colocará el título 

directamente entre comillas y enseguida los demás datos mencionados:

Ejemplo: 

“La negación de la realidad” (2011), La Jornada, México, 17 de sep-

tiembre, A1.

Sitios, páginas y libros electrónicos

Apellidos del autor, inicial del nombre del autor, o del editor o nombre de la 

institución responsable del documento, año de publicación en la red (entre 

paréntesis), título del libro, artículo o página (entre comillas), nombre del 

sitio (en mayúsculas y minúsculas), dirección electrónica completa, fecha 

de consulta.

Ejemplo: 

Underwood, M. (2003), “Reception studies: Morley”, Comunication, 

Culture and Media Studies, Londres, http://www.cultsock.ndirect.

co.uk/MUHome/cshtml/index.html, 23 de marzo de 2004.
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La referencia para los cuadros, tablas, gráficos, diagramas o ilustraciones 

debe seguir la misma forma utilizada en las citas textuales.

Ejemplo:

Cuadro 1. Caracterización de prácticas transnacionales

 para las diplomacias de ONG

Organización No Gubernamental Caracterización de prácticas 

transnacionales

Equipo Pueblo Diplomacia ciudadana

Frente Indígena de Organizaciones 

Binacionales (FIOB)

Binacionalidad cívica

Fuente: elaboración propia con base en Fox y Bada (2009) y DECA-Equipo 

Pueblo.

Las fuentes consultadas deberán agruparse en bibliografía, hemerografía 

y mesografía.

11.  Las siglas deberán ser precisadas la primera ocasión en que aparez-

can en el texto, en la bibliografía, en los cuadros, tablas y gráficos. 

Por ejemplo, la primera vez, deberá escribirse Organización de las 

Naciones Unidas, seguido de la sigla entre paréntesis (ONU), y pos-

teriormente sólo la sigla ONU.

12. Aprobada la publicación de la revista, el o los autores de cada uno de 

los artículos tendrán derecho a la entrega de 10 ejemplares. 

Envío de trabajos

Correo electrónico: revistadignitas@codhem.org.mx
Teléfono en la ciudad de Toluca: (722) 236 05 60, extensiones 155 o 154.
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DIGNITAS is a biannual publication for academic purposes. Its main task 

is to spread reflections on the situation of human rights in the State of 

Mexico, in the country and in the world, strengthen the culture regarding 

human dignity and deep in the knowledge and use of concepts on human 

rights. Its editorial guideline conforms to standardized academic require-

ments. Contributions must contain following characteristics:

Contents

1.  All articles, essays and reviews must be original and not have been 

previously published. In event that these research works would be 

submitted into a dictamen in another publication, it will be removed.

2.  Articles or essays must explain the situation of human rights in any 

region of the State of Mexico, Mexico or of the world, and develop 

properly the concepts included in the text.

3.  Articles are accepted in Spanish, English, French, Portuguese or Italian.

4.  Documents must be submitted in original language and include an 

abstract in English of 100-150 words containing concise information 

about the content, and a list of three to five key words of the text (in the 

original language in which the document is sent and in English), this for 

bibliographic indexing purposes.

5.  All entries must include at the end of the text a brief curriculum 

overview of the author(s) to include details such as:

• Complete name(s).

•  Highest level of study and institution in which it took place.

•  Institution the author is currently working at.
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•  When author has written other publications, mention only the three 

most recently. They must specify whether they are co-authored; 

the order of data is as follows: the title of the book or "article", city, 

publisher, pages (if it is an article) and year of publication.

•  E-mail address and telephone number.

6.  For the publication of the articles, the author or authors must send 

Transfer of Ownership of Copyright letter-format duly completed and 

signed by the author or authors. This format may be sent by mail or  

e-mail in PDF file. This because the Codhem requires that author  

or authors granted the ownership of the copyright to Dignitas, 

so that their texts are published and disseminated on magnetic 

media and in printed magazine. Authors retain their moral rights as 

established by law and they can make use of their article material in 

other works or books on the condition of quoting Dignitas as the 

original source of the texts.

7.  All papers will be submitted to opinion of the Editorial Board, which is 

composed of studious of human rights and social sciences as well as 

specialists in publishing field. If results are discrepant, the dictum will 

be forwarded to a third opinion which will be the final one.

8.  The results of opinions are unappealable.

9.  The opinion processes are determined by the number of items on the 

waiting list. The Centre for Studies will inform each of the authors of 

their work progress in the process of opinion and, where appropriate, 

its edition.

10.  Any case not provided above, will be solved by Editorial Board of the 

Codhem.

Formatting

1.  The essays or articles should be around 25 to 30 pages (including 

charts, tables, footnotes and sources consulted page), with a line 

spacing of 1.5, font 11-point Times New Roman style. Reviews must 

have an extension of one to three pages.
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2.  All contributions must be sent via e-mail, word processor, without 

any kind of format, indents or automatic notes.

3.  The cover of the paper must include the full name of the author or 

authors.

4.  Charts, tables and graphs must be grouped at the end of the docu-

ment and the text must indicate the place where they will be placed. 

They must be processed in separate files in Excel processor. They must 

also include title and source from which the data were collected.

5.  All graphics must be presented in black and white, without any 

highlighting or texture as well as charts or diagrams should be sub-

mitted in an editable format.

6.  No epigraphs will be placed at the beginning of each paper.

7.  The titles and subtitles must be numbered with decimal system, after 

the introduction.

8.  Footnotes must be only explanatory and must serve to expand or 

illustrate what is said in the body of the text and not to indicate refe-

rence sources.

9.  Harvard system must be used in accordance with following general 

rules:

For warning of references in body text: (author’s last name, year of publi-

cation: corresponding page number).

Examples: 

This is clear when we look at the theological comteano state un-

derstood as an investigation over “the intimate nature of beings 

forward its initial and final causes” (Comte, 1981: 35).

“I just have one friend [...] the echo. And why does the echo is my 

friend? Because I love my feathers and it doesn´t remove them 

from me. Nevertheless I just have confident […] the night silence. 

And why is it my confident? Because it keep silence” (Kierkegaard, 

1999: 78 and 79).
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The author may be one person or several persons or an institution. 

When using a work written by two authors, the last name of both 

will be registered united by conjuction "and". In the even of works of 

more than two authors, must be used after the first author’s name. 

the abbreviation “et al.” 

Examples: 

In El arte del cambio (Watzlawick and Nordone, 2000: 65) the au-

tors develop the concept in more depth about of…

It is important to highlight that "information theory was ocupated 

only the phenomenon of transmission setting out the comprehen-

tion information trouble” (British Encyclopaedia, 1998: 63).

Axiom according to which it is impossible not to communicate 

(Watzlawick et al, 2002: 49-52) it is one of the starting points more 

revolutionary of the new cognitive psychology.

When extension of notes is less or equal than four lines or equal must 

be placed in-text using quotation marks without any additional dis-

tinction. When notes have an extension greater than four lines, block 

quotes should be used and indented from the left hand margin to dis-

tinguish it from the surrounding text. It must be written as a separate 

paragraph in slightly smaller font. 

Examples:

“In the first moment of development of human spirit forward the 

definitive and positive state man is prisioner of the magic thought 

that characterizes totemism”.

In the theological state, the human spirit to conduct basically its 

investigations forward to intimate nature of beings, to starting 

and final causes of all effects that surprise him, in a word, to ab-
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solute knowledge’s, such phenomenos as well as produced by 

direct and continued action of supernatural agents approxima-

tely numerous which arbitrary intervention explains all anoma-

lies of universe (Comte, 1981: 35).

Being author’s a direct reference within in the text, that is, when the 

author's name appears in the body of the text, reference must be 

placed in parenthesis immediately after the name and must include 

the year of publication, and if it is a direct quote, then add page num-

ber preceded by a colon.

Examples:

Kierkegaard’s (1999) ironical and final interludes to emphasized 

the desperation of aesthetic man regarding the requirements of a 

world beyond.

According with Comte (1981: 35), the human spirit to conduct its 

investigations forward to intimate nature of beings, to starting and 

final causes of all effects that surprise him, in a word, to absolute 

knowledge’s, such phenomenos as well as produced by direct and 

continued action of supernatural agents approximately numerous 

which arbitrary intervention explains all anomalies of universe.

When you refer an author’s idea without mentioning his or her name, 

reference must be placed —depending on the way it is written— 

either before or after mention of the idea. It must be in parenthesis 

and include name(s) of the author(s), year and, if necessary, page 

number preceded by a comma.

Example:

For some authors (Ortego, 1966: 92), certain news causes a natural 

emotion in the reader’s mind. There is nothing bad about it, and 

the journalist may report without objection.
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When referring to the work of an author mentioned by another author, 

the phrase "mentioned in" has to be added between the last name of 

the first source and the first name of the second one, indicating the 

year of the respective publications. This rule applies to both direct and 

indirect references.

Example: 

Symbolism exceeds logic and has been characterised as the “colloidal 

anatomy of the visible” (Carter, mentioned in Tawa, 2011: 128-132). 

When paraphrasing any autor, reference must be included in the 

moment or at the end of the paragraph that contains it. 

Examples:

With Kierkegaard’s thought philosophy established for the first 

time the relationship of man with the Absolute, although this re-

lationship will not give man certainty about his position in the 

world (Buber, 2000).

According with Buber (2000), with Kierkegaard’s thought, philo-

sophy established for the first time the relationship of man with 

the Absolute, although this relationship will not give the man cer-

tainty about his position in the world.

Brackets will be used in the following cases: in quotations when 

information is omitted “[…]” (only if omitted information is in the  

middle of the citation, as if it is at the end or at the beginning 

the brackets are omitted, leaving only the ellipsis at the end). You 

may show the reader that you recognize an error and that you are 

correctly quoting the author by placing the term ‘sic’ using ita-

lics and in brackets after the error: “[sic]”, further clarifications 

or comments shall also be placed in brackets too: “[comments in 

italics are mine]”.
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10. Consult sources must be strictly cited in the list and must be listed 

alphabetically and chronologically as appropriate . 

Book with one author

Author’s last name, initial of the first author’s name, year of publica-

tion (in parenthesis), title and subtitle (in italics), place of publication 

and publisher. 

Examples:

Simmel, G. (2002), Cuestiones fundamentales de sociología, Barce-

lona, Gedisa.

Foucault, M. (2002), Historia de la locura en la época clásica, Mexi-

co, Fondo de Cultura Económica.

Book with two authors

First author’s last name, initial of the first author’s name , conjunction 

“and”, last name of the second author, first name of the second 

author, year of publication (in parenthesis), title and subtitle (in 

italics), place of publication and publisher. 

Example: 

Luhmann, N. y R. de Georgi (1993), Teoría de la sociedad, México, 

Universidad de Guadalajara-Universidad Iberoamericana-Institu-

to de Estudios Superiores de Occidente.

Books with more than two authors

Last name of the first author, initial of the first author’s name, latin 

locution et al. (in italics), year of publication (in parentheses), title 

and subtitle (in italics), place of publication and publisher.
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Example: 

Watzlawick, P. et al. (1995), La realidad inventada, Barcelona, Gedisa. 

Books with an anonymous or collective author

Authoring organisation, year of publication (in parentheses), title and 

subtitle (in italics), place of publication and publisher.

Example:

Colegio de Ciencias Sociales de Occidente (2005), El problema de 
la ciencia en México, Mexico, Colegio de Ciencias Sociales de Oc-

cidente. 

Magazine´s article

Author’s last name, initial of the first author’s name, year of publica-

tion (in parenthesis), “title of the article” (in commas), title and sub-

title of the magazine (in italics), volume number, magazine number, 

place of publication, publisher and pages number (use pp.).

Example: 

Wallerstein, I. (1995), “¿El fin de qué modernidad?”, Sociológica, año 

10, núm. 27: actores, clases y movimientos sociales I, Mexico, Uni-

versidad Autónoma Metropolitana unidad Azcapotzalco, pp. 13-31.

Journal’s article

Author’s last name, initial of the first author’s name, year of publi-

cation (in parenthesis), “title of the article” (in commas), title of the 

journal (in italics), place of publication, publisher and page number, 

day and month of publication.
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Example: 

Concha, M. (2011), “Los derechos humanos en el Estado de Méxi-

co”, La Jornada, A6, 17 de septiembre.

When author is anonymous the title of the article must come first, 

followed immediately by the rest of the information.

Example: 

“La negación de la realidad” (2011), La Jornada, A1, 17 de septiembre.

Webites, pages and e-books

Electronic references mustcontain the following elements:

Author’s last name, Author’s first name or editor’s name or institu-

tion responsible for the document, year of publication in web (in pa-

renthesis), “title of the –book, page or website (in commas), volume 

number, publication number, city, publisher, URL and viewed date. 

Example: 

Underwood, M. (2003), “Reception studies: morley”, Communication, 
Culture and Media Studies, London, http://www.cultsock.ndirect.

co.uk/MUHome/cshtml/index.html, viewed 24 March 2004.

Reference list for tables, charts, graphics, diagrams or illustrations 

must follow same format for quotations. 

Example:

Charter I. Characterization of trasnational practices for ONG’s diplomacy

Nongorvernmental organization Characterization of
 trasnational practices

Equipo Pueblo Citizen diplomacy

Frente Indígena de Organizaciones 
Binacionales (FIOB)

Civic bionationality

 Source: own elaboration based on Fox y Bada (2009) y DECA-Equipo Pueblo.
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Sources must be grouped in the following order: bibliogrphy, hemerogra-

phy (relating to newspapers) and electronic references.

11.  Acronyms must be defined the first time they appear in the text, bi-

bliography, tables, charts and graphs. For example, United Nations 

Organization must be written in full in the first instance, followed by 

the abbreviation in brackets (UNO), and then subsequently referred to 

by the acronym (UNO). 

12.  Once the publication of the magazine is approved, the author or 

authors of each of the articles will be entitled to delivery of 10 copies. 

Contributions Submission

Email: revistadignitas@codhem.org.mx

Telephone number in the city of Toluca: 52+(722) 2 36 05 60, exts. 155 or 154.
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